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PRESENTACIÓN

Presentación

2005 fue un año en el que avanzamos en la línea de la transversalidad, como se

puso de manifiesto con la celebración a lo largo de todo 2005 del Año Andaluz de la

Salud Mental, en el que se implicaron diversas Consejerías, así como llevándose a

cabo nuevas actuaciones por Organismos que hasta el momento no habían realizado

acciones singulares dirigidas a las personas con discapacidad.

Con la revisión del decreto que regula las actuaciones del Plan de apoyo a las

familias andaluzas, se posibilitó extender el programa de respiro familiar a los niños y

niñas menores de 16 años, los programas de aula matinal, comedor escolar y

actividades extraescolares a los centros de educación especial públicos; la Consejería

de Obras Públicas y Transportes ha extendido a la población con discapacidad y

movilidad reducida menor de 65 años las ayudas para la adecuación de los hogares,...

En 2005, la Comisión de Discapacidad del Parlamento Andaluz siguió su curso,

comparecieron las Excmas. Sras. Consejeras de Medio Ambiente, de Educación, de

Obras Públicas y Transportes, de Salud, el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, para dar a

conocer las actuaciones que desde el Gobierno andaluz se ponen en marcha para

atender las necesidades de las personas con discapacidad, y a la vez, se recogen las

iniciativas tanto de los grupos parlamentarios como de las asociaciones que

representan a las personas con discapacidad, por lo que comparecieron la Sra.

Presidenta del Comité de Entidades Representantes de las Personas con Discapacidad

en Andalucía y de la Confederación de Personas con Discapacidad Física, la Sra.

Presidenta de la Federación de Autismo, el Sr. Presidente de la Federación Andaluza

de Asociaciones de Sordos, el Sr. Portavoz de la Fundación ONCE en Sevilla,

1



PRESENTACIÓN

comparecencias que han continuado con otras personas representantes del gobierno

andaluz y del CERMI en 2006.

En diciembre del pasado año el Gobierno español aprobó el anteproyecto de ley

de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de

dependencia, que se aprobará este año, y que significará la configuración del Sistema

Nacional de la Dependencia, la universalización de los servicios sociales a estas

personas.

Algunas de las actuaciones andaluzas que fueron reconocidas en el ámbito estatal

el pasado año fueron:

� La concesión del Premio Reina Sofía de accesibilidad universal de municipios  al

Ayuntamiento de Málaga, por desarrollar una labor basada en los principios del

diseño universal, transversalidad de las acciones y mejora de la accesibilidad de los

servicios públicos.

� La concesión del Premio Imserso Infanta Cristina 2005 a la mejor página web a la

Fundación Andaluza de Servicios Sociales, que además de reunir los requisitos de

la denominada “Triple A”, máximo nivel de accesibilidad, cuando el exigido en el

ámbito de las Administraciones Públicas es  la “Doble A”, está audiodescrita para

las personas con discapacidad visual, e interpretada al lenguaje de signos para

facilitar el acceso a la información a las personas con discapacidad auditiva.

El reconocimiento a estas buenas prácticas contribuyen a que se puedan

producir avances en las políticas generales de atención a este sector de la

población. Es por ello que se aprobó el Decreto 259/2005, de 29 de noviembre,

por el que se crea el premio Andaluz a las Buenas prácticas en la Atención a las

personas con Discapacidad, cuya primera convocatoria acaba de publicarse en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el pasado día 17 de julio.

2



PRESENTACIÓN

Por otro lado, la ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias,

administrativas y financieras, la denominada ley de acompañamiento a la ley de

presupuestos para 2005 de la Comunidad Autónoma Andaluza, reguló medidas

destinadas a las personas con discapacidad, que no se han contabilizado en el

presente informe. En relación con los sujetos con discapacidad, estableció una

mejora autonómica en la reducción de la base imponible correspondiente a las

adquisiciones mortis causa en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Asimismo, para este colectivo fijó un mínimo exento en el Impuesto sobre el

Patrimonio. Se trató en ambos caos de otorgar un tratamiento singular a las

personas con discapacidad, con el objetivo principal de mejorar su tratamiento

fiscal, completando la medida adoptada en la ley 18/2003, de deducción para

sujetos pasivos con discapacidad en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas.

Por otra parte, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados, tanto en la modalidad de transmisiones Patrimoniales

Onerosas, como en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados, se incluyó un

nuevo supuesto para la aplicación del tipo impositivo reducido a las personas con

discapacidad para promover una política social de vivienda. Con ello, se

extendieron los beneficios previstos en las leyes 10/2002 y 18/2003 a las personas

con discapacidad con la finalidad de facilitar el acceso a la vivienda habitual,

minorando los costes de su adquisición.

También hubo celebraciones, como DISCAP’2005, la Feria de la Discapacidad,

celebrada en Sevilla en el mes de mayo, que superó todas las expectativas de

participación, tanto de visitantes como de stands y programación de actividades

paralelas.

Como el año anterior, el día 3 de diciembre, Día Internacional de las Personas

con Discapacidad, y los días previos, se celebró con un programa de actuaciones en

todas las provincias andaluzas, con la edición e inserción en prensa del cartel

conmemorativo, presentaciones de libros, espectáculos, conciertos,.. y lectura
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final del manifiesto que elaboran las entidades representativas de las personas con

discapacidad, que estuvo a cargo de la Excma. Sra. Presidenta del Parlamento

andaluz, Dª Mª del Mar Moreno.

Este tipo de celebraciones suponen una llamada institucional a la sociedad

sobre la existencia de este colectivo de personas, sus demandas y necesidades.

En este tercer informe anual de seguimiento se recogen las actuaciones

desarrolladas en el pasado año, lo que permite ir comparando la evolución del

PAIPDA durante el período de ejecución. Se constata como aún tenemos que seguir

mejorando, presentando los datos desagregados por sexo y provincias.

Y constatamos cómo, con fuerza, este Plan sigue su andadura en 2006, con la

aprobación de dos importantes decretos en el ámbito del empleo:

� Uno, el Decreto 30/2006, de 7 de febrero, por el que se acuerda la

elaboración del Plan de empleabilidad para las personas con discapacidad

en Andalucía, cuyo Plan va a buen ritmo.

� Dos, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la

promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con

discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta

de Andalucía, que efectúa la reserva de un mínimo de un 1% para

personas con discapacidad  intelectual del 5% de reserva para las

personas con discapacidad en general en las Ofertas de Empleo Público.

Asimismo, el Acuerdo entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar social,

las entidades representantes de las personas con discapacidad y las

organizaciones sindicales para la mejora de la calidad de los servicios en

Andalucía, firmado el pasado día 28 de marzo, significando este año un

incremento de las tarifas y de las ratios de personal.
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Igualmente, el compromiso asumido tras el debate del Estado de la Comunidad

Andaluza, el pasado mes de junio, de elaborar un Plan de acción para mujeres

con discapacidad en Andalucía, que aprobaremos el próximo año.

Y, por último, tal como anuncié en la última sesión de la Comisión de

Discapacidad en el Parlamento andaluz, una vez que evaluemos el PAIPDA,

finalizado el presente año, empezaremos a trabajar en un nuevo plan, de carácter

interdepartamental, para las personas con discapacidad en Andalucía.

En resumen, estoy convencida de que las personas con discapacidad tuvieron en

2005 un papel más relevante que en 2004, que la sociedad actual, a pesar de lo

que aún tiene que avanzar, acepta más las diferencias, es cada vez más

integradora. Este avance hay que atribuírselo al esfuerzo constante de las mismas

personas con discapacidad, de sus familias, de las asociaciones que las

representan, pero también, como no podía ser de otra forma, al papel de los

poderes públicos, obligados como estamos a eliminar los obstáculos existentes para

conseguir una sociedad más igualitaria entre personas con y sin discapacidad.

Un año más, desde aquí doy mi agradecimiento a toda las personas que desde

las distintas Consejerías de la Junta de Andalucía han hecho posible que se pueda

presentar este informe, porque hay que reconocer  el esfuerzo añadido a nuestras

tareas cotidianas que supone elaborar información sobre nuestras actuaciones.

Micaela Navarro Garzón.

Consejera para la Igualdad y Bienestar Social.
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METODOLOGÍA

Metodología

En el seguimiento de las actuaciones contenidas en el PAIPDA, en el pasado año

se reunieron las siguientes Comisiones:

- la Comisión interdepartamental, constituida con representantes de cada una de

las Consejerías de la Junta de Andalucía afectadas, el día  7 de febrero.

- la Subcomisión de eliminación de barreras arquitectónicas en los edificios,

establecimientos e instalaciones dependientes de la Junta de Andalucía y de sus

empresas públicas, también con representantes de todas las Consejerías de la

Junta de Andalucía, el día 8 de febrero.

- la Comisión de seguimiento del PAIPDA, presidida por el Ilmo. Sr. Viceconsejero

para la Igualdad y Bienestar Social, con los Directores y Directoras Generales de los

centros directivos de las diferentes Consejerías que participan en el Plan, el día 17

de marzo,   y,

- la Comisión de coordinación, en el seno del Consejo andaluz de atención a las

personas con discapacidad, el día  21 de noviembre.

La metodología de seguimiento conlleva como productos el presente informe,

que se realiza en base a la  cumplimentación de las fichas de recogida de información

de los indicadores de realización de los programas a fecha de 31 de diciembre de cada

año.

El CERMI aportó su valoración sobre los informes de seguimiento que hasta el

momento se habían presentado respecto a los ejercicios 2003 y 2004, con un conjunto de

sugerencias y aportaciones que se ha intentado que sirvieran para recoger la información

reflejada en el presente informe.
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Andalucía
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SALUD

Salud

Del pasado año, 2005, destacamos su declaración como Año Andaluz de la

Salud Mental, que supuso un nuevo impulso en la atención a las personas con trastorno

mental grave, lo que permitió integrar todos los dispositivos de la red de salud mental

en el ámbito de la asistencia especializada del Sistema Sanitario Público de Andalucía,

así como dimensionar de forma más racional el tamaño y la distribución geográfica de

los servicios de salud mental, equiparándole orgánica y funcionalmente al resto de los

servicios especializados.

Asimismo, una de las medidas puestas en marcha a través del Plan de apoyo

a las familias andaluzas, el Plan de Cuidadores y Cuidadoras de personas con gran

discapacidad, 50.000 cuidadores en Andalucía, a través del cual se facilita a quienes

cuidan a personas con discapacidad el acceso a los servicios de salud, ofreciéndoles

preferencia en el acceso a los centros sanitarios y en la gestión de los trámites

administrativos. Además de los talleres de apoyo y formación destinados a estas

personas, se facilita en sus domicilios material (grúas de traslación, camas articuladas,

barandilla, colchones clínicos y antiescaras) que ayudan al cuidado de las personas con

discapacidad.
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SALUD

1.- PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁFICO.

1.1.- Información general:

Se sigue elaborando el Plan Integral de Atención a la Accidentalidad, que integra

una serie de acciones intersectoriales enfocadas a reducir esta importante causa de

discapacidad. Este Plan recoge tanto la accidentabilidad por tráfico como en el trabajo,

la doméstica, de ocio y tiempo libre.

 Su aprobación tendrá lugar en el presente año, 2006, estando previsto su

desarrollo hasta el año 2012.

1.2.- Indicadores físicos de realización.

denominación
Nº de proyectos subvencionados, de prevención de accidentes

de trafico

valor en 2005 75

denominación % de proyectos subvencionados a Corporaciones Locales

contenido
Porcentaje de los subvencionados a Corporaciones Locales,

sobre el total de subvencionados

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 54,66%

denominación % de proyectos subvencionados a asociaciones

contenido
Porcentaje de los subvencionados a asociaciones, sobre el

total de subvencionados

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 45,33 %

1.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 170.096,00 €
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SALUD

2.- EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO.

2.1.- Información general:

El programa se realiza en coordinación y de manera protocolizada entre los

servicios de Atención Primaria y Especializada según metodología de procesos. La

práctica totalidad de las gestantes son captadas a través de nuestros servicios, si bien

para seguimiento completo del embarazo una parte de las mujeres acuden a otros

centros. El indicador de cobertura  general se refiere a las gestantes que han realizado

en nuestros servicios todo el seguimiento del su embarazo.

El pasado año se aprobó el Decreto 156/2005, de 28 de junio, por el que se

regula el diagnóstico genético preimplantatorio en el Sistema Sanitario Público y se

crea la Comisión de Genética y Reproducción, lo que va a permitir que los padres y

madres con carga genética relacionada con determinadas enfermedades puedan tener

hijos e hijas sanos.
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2.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Mujeres con primera visita prenatal antes de la 12ª semana de

gestación

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 82,64%

denominación Mujeres embarazadas controladas con más de 5 visitas

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 68,57 %

denominación Educación maternal

contenido Mujeres embarazadas que reciben educación maternal

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 62,73%

denominación Atención Puerperal

contenido Mujeres que reciben atención puerperal

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 68,62%

2.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 180.000,00 €
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SALUD

3.- DIAGNOSTICO PRECOZ Y SEGUIMIENTO DE METABOLOPATIAS
CONGENITAS.

3.1.- Indicadores físicos de realización:

denominación Nº de casos de Hipotiroidismo en Andalucía

valor en 2005 34

denominación Nº de casos de fenilcetonuria en Andalucía

valor en 2005 8

denominación
Promedio de días transcurridos entre la detección de caso de

hipotiroidismo y la notificación a familiares

unidad de medida Días

valor en 2005 6,42

denominación
Promedio de días transcurridos entre la detección de caso de

fenilcetonuria y la notificación a familiares

unidad de medida Días

valor en 2005 12

denominación Tasa de incidencia de hipotiroidismo

unidad de medida Número de casos x 1.000 recién nacidos vivos

valor en 2005 0.35

denominación Tasa de incidencia de fenilcetonuria

unidad de medida Número de casos x 1.000 recién nacidos vivos

valor en 2005 0.08

3.2.- Presupuesto ejecutado en 2005:No se incluye los gastos directos de la atención,
ya que se este programa se realiza con los recursos generales de los centros sanitarios.
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SALUD

4.- VACUNACIONES DE ANDALUCÍA

4.1.- Información general:

El Programa de Vacunaciones de Andalucía (PVA) se aplica a todos los niños y

niñas desde el nacimiento de manera sistemática y con carácter universal, en dos

periodos: desde el nacimiento hasta los 2 años y en el periodo escolar. Además,

dependiendo de circunstancias especiales se realizan vacunaciones a grupos

determinados de población.

4.2.- Indicadores físicos de realización:

Denominación Cobertura de vacunación triple vírica en menores de 2 años

Contenido Porcentaje de vacunados sobre población < 2 años

Valor en 2005 97,05%

Denominación Cobertura de vacunación triple vírica a los 6 años de edad

Contenido Porcentaje de vacunados sobre población de 6 años

Valor en 2005 84,04 %

4.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 = 1.485.082 €
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SALUD

5.- DETECCIÓN DE HIPOACUSIAS EN RECIEN NACIDOS

5.1.- Información general:

La atención sanitaria engloba actividades que abarcan desde la promoción de la

salud, prevención de la hipoacusia, diagnóstico y tratamiento y las medidas

rehabilitadoras oportunas y que podríamos resumir en los siguientes apartados:

� Protocolo de detección de hipoacusia en recién nacidos con riesgo para ello.

� Programa de detección universal de la hipoacusia a recién nacidos.  Durante el año

2005 se ha continuado con su implantación. A diciembre de 2005, los hospitales del

Sistema Sanitario Público con el programa implantado son:

� Empresa pública Hospital de Poniente, en la provincia de Almería.

� Hospital de la Inmaculada, en Huercal-Overa (Almería).

� Hospital Universitario de Puerto Real en la provincia de Cádiz.

� Hospital de Jerez, en la provincia de Cádiz.

� Hospital de la Línea, en la provincia de Cádiz.

� Hospital Puerta del Mar, en Cádiz.

� Hospital Punta Europa en Algeciras, Cádiz.

� Hospital de Montilla en la provincia de Córdoba.

� Hospital Universitario de San Cecilio de Granada.

� Hospital San Juan de la Cruz en Ubeda, en la provincia de Jaén.

� Hospital San Agustín, de Linares, Jaén.

� Empresa Pública Hospital de Alto Guadalquivir de Andújar, Jaén.

� Hospital de Antequera, Málaga.

� Hospital de la Serranía de Ronda, Málaga.

� Hospital de la Axarquía, Málaga.

� Hospital Virgen de la Victoria, Málaga.

� Empresa Pública Hospital Costa del Sol de Marbella, Málaga.

� Hospital Universitario Virgen de Valme de Sevilla.

� Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla.

� Hospital de la Merced de Osuna, Sevilla.
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De ellos, han registrado en el sistema de registro de metabolopatías los hospitales

Virgen del Rocío, Nuestra Señora de Valme, La Merced, La Línea, Jerez, Puerto Real,

San Cecilio y Alto Guadalquivir, con los siguientes resultados:

Número Cobertura

Nº total de R.N. 23.771

Realización de 1ª prueba 14.751 62,05%

Resultado dudosa 1ª prueba 1.006

Realización 2ª prueba 844 83,90 %

Resultado dudosa 2ª prueba 200

Realización 3ª prueba 71 35,50 %

Diagnóstico de hipoacusia 10

Incidencia de hipoacusia 1,15%

� Atención y seguimiento de las personas con hipoacusia.

� Prestación ortoprotésica de audífonos y moldes, regulada en la Orden del

Consejero de Salud de 7 de febrero de 2001, por la que se actualiza el contenido

del Catálogo General de ortoprotésica.

� Prestación sanitaria de implantes cocleares.  Los dos hospitales de referencia: San

Cecilio de Granada y Virgen de la Victoria de Málaga.

� Ordenación de la prestación logopédica en el Sistema Sanitario Público de

Andalucía, durante el año 2005 en fase de análisis de la situación.

� Coordinación con los centros docentes de la zona para la derivación de pacientes

con hipoacusia, para el aprendizaje de las diferentes técnicas de comunicación de

las personas sordas, así como rehabilitación y reeducación postimplante coclear.

� Colaboración con distintas asociaciones de sordos para el aprendizaje de las

técnicas de comunicación comunes a las personas sordas y rehabilitación de la

audición.
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5.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Hospitales que tienen implantado el Programa de

Detección de Hipoacusias en Recién Nacidos

unidad de medida Número

valor en 2005 20

denominación Audífonos

contenido Audífonos que se han suministrado en prestaciones

ortoprotésicas

unidad de medida Nº

valor en 2005 648

denominación Moldes

contenido Moldes que se han suministrado en prestaciones

ortoprotésicas

unidad de medida Nº

valor en 2005 709

5.3.- Presupuesto ejecutado en 2005= 484.900    €
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6.- SEGUIMIENTO DE SALUD INFANTIL

6.1.- Información general:

El programa está destinado a la atención y seguimiento de los niños y niñas

desde el nacimiento hasta los 4 años. A través de los sucesivos controles de salud

se realiza la detección precoz de problemas de salud.

6.2.- Indicadores físicos de realización:    

denominación Captación

contenido
Niños-as que cumplen 12 meses que acuden a consulta del

programa al menos 1 vez

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 84,24 %

denominación Seguimiento al año

contenido
Porcentaje de niños que cumplen 12 meses que realizan al menos

3 controles del programa

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 58,59 %

denominación Seguimiento a los 4 años

contenido
Porcentaje de niños que cumplen 4 años que acuden a consulta

del programa al menos 6 veces

unidad de medida Porcentaje

valor en 2005 50,68 %

6.3.- Presupuesto ejecutado en 2004: 123.400 €
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7.- ATENCIÓN TEMPRANA

7.1.- Información general:

El Decreto 66/2005, de 8 de marzo, de ampliación y adaptación de medidas de

apoyo a las familias andaluzas, creó el “Programa de Apoyo Familiar en Atención

Temprana” para hacer frente a los problemas que plantea dentro de la familia el

nacimiento de niños/as que presentan alteraciones en el desarrollo, o riesgos de

padecerlos. Son objetivos de este programa:

a) establecer actuaciones orientadas a garantizar a los padres/madres y a sus

Asociaciones, mejores accesos a las fuentes de información.

b) Apoyar las actividades de información de las Asociaciones dirigidas a la

orientación, asesoramiento y apoyo a padres/madres y familiares.

c) Facilitar la conexión telemática entre las Asociaciones de padres/madres y

entre éstas y el Sistema sanitario Público de Andalucía

Los datos que a continuación se reflejan son el resultado de la Orden de 2 de

junio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de

subvenciones para programas de Atención Temprana a menores, con trastornos en el

desarrollo o con riesgo de padecerlos, y se convocan las correspondientes para el año

2005, publicada en el BOJA núm.112, de 10 de junio de 2005, que fue modificada por

la Orden de 17 de noviembre, publicada en el BOJA núm. 229, de 23 de noviembre de

2005.

Por último, en el pasado año, la Dirección General de Salud Pública presentó

las bases de lo que será el modelo de Atención Temprana en Andalucía en el taller que

organizó el día 19 de diciembre en Granada.
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7.2.- Indicadores físicos de realización

denominación Desarrollo del modelo de atención temprana

contenido Existencia de un modelo

valor en 2005 En curso

denominación Proyectos subvencionados para Atención Temprana

contenido
Proyectos subvencionados, dentro de la convocatoria

subvenciones para atención temprana de la Consejería de
Salud

unidad de medida Número

valor en 2005 94

7.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 = 2.784.985,61 € (subvenciones a entidades
públicas: 500.000,00 €; subvenciones a entidades privadas: 1.300.000,00 €; convenios:
715.000,00 €, y conciertos: 269.985,61 €)
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8.-  REHABILITACIÓN MEDICO-FUNCIONAL

8.1.-Información general:

El pasado año se actualizó el Catálogo General de Productos de la Prestación
Ortoprotésica de Andalucía.

8.2. Indicadores físicos de realización:

Nº de personas que siguen tratamiento individualizado en salas
de fisioterapia en Atención Primaria

57.505

Nº de personas en tratamiento grupal en salas de fisioterapia en
Atención Primaria

24.427

Nº de pacientes atendidos en domicilio por los fisioterapeutas
de sala

2.761

Nº de pacientes atendidos en domicilio por los equipos móviles
de Rehabilitación y Fisioterapia

7.128

Nº de sesiones de fisioterapia y rehabilitación en atención
primaria

1.170.413

Nº de personas atendidas por terapeutas ocupacionales en
domicilio

1.210

Nº de sesiones de terapia ocupacional en domicilio 5.181
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9.-  SALUD MENTAL

9.1.- Información general:

La morbilidad poblacional en Andalucía pone de manifiesto que un 57,92% de la

población andaluza no ha tenido ningún trastorno mental diagnosticable a lo largo de

la vida. Por el contrario, la prevalencia ponderada de trastorno mental es de 42,08%,

lo que se traduce en que 4,2 de cada 10 personas en la población ha sufrido a lo largo

de su vida al menos un trastorno mental diagnosticable.

Los trastornos que aparecen con mayor frecuencia a lo largo de la vida, son los

trastornos depresivos, y a continuación los Trastornos de Ansiedad.

Por otro lado, el trastorno singular más prevalente es el Trastorno Distímico, con

una prevalencia a lo largo de la vida del 8,83% y una prevalencia al año del 4,96%.

Los trastornos derivados del Consumo de Tóxicos y Alcohol suponen una

prevalencia a lo largo de la vida del 17,6%

Por último, la prevalencia de la Esquizofrenia, tanto a lo largo de la vida como

en el último año, es del 1,02%.

En desarrollo de los objetivos del  Plan Integral de Salud Mental en Andalucía

2003-2007, se comentan a continuación las principales actuaciones desarrolladas en

2005, Año Andaluz de la salud mental:

• Comunicación e información

Se elaboraron los contenidos de microespacios informativos en Canal Sur Radio,

con información básica sobre la enfermedad mental y sus repercusiones, así como

sobre el modelo comunitario de atención a la salud mental que se presta en Andalucía.

Están en proceso de grabación y se emitirán a lo largo del año 2006.
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El Grupo Director de Comunicación del Programa de Salud Mental, con el

asesoramiento de la Escuela Andaluza de Salud Pública, continuó trabajando en la

elaboración de estrategias de comunicación, tanto interna como externa, para

transmitir información de manera eficiente tanto dentro de la propia red de salud

mental como en el resto del Sistema Sanitario Público Andaluz y la población general.

Se remitió información a todos los profesionales de salud mental sobre el I Congreso de

Salud Mental Comunitaria y se ha adquirido un dominio WEB:

www.saludmentalandalucia.es como instrumento de comunicación, inaugurándose con

los contenidos del Congreso.

El día 15 de junio se celebró una “Jornada de Directivos y responsables de Salud

Mental”, que fue presentado por la Consejera de Salud y a la que acudieron directivos

del SAS, gerentes de hospitales, directores de Distrito, responsables y de FAISEM y de

los servicios asistenciales de salud mental.

El 22 y 23 de Octubre se realizaron dos cursos de periodismo social, en Córdoba y

Cádiz, respectivamente, dirigidos a periodistas en activo para tratar sobre como

abordar estigma de los enfermos mentales.

Los días 16, 17 y 18 de noviembre se celebró en la Escuela Andaluza de Salud

Pública de Granada el I Congreso de Salud Mental Comunitaria

• Potenciación de la atención comunitaria y promoción de la salud

La Consejería de Salud ha instituido y convocado el I Premio de Periodismo y Salud

(en tres modalidades: radio, TV y prensa escrita) sobre Promoción de la Salud, que en

2005 se orientó hacia la promoción de la Salud Mental. Los premios se entregaron

durante el I Congreso de Salud Mental Comunitaria.

A lo largo del 2005 se  implantó progresivamente el Plan de Accesibilidad en los

ESMD, con el objetivo de hacer más accesibles los servicios y el acompañamiento de

los cuidadores familiares en su tarea, se ha habilitado una línea telefónica adicional en

los Equipos de Salud Mental de Distrito (ESMD).
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Esta línea es una línea clínica/asistencial que tiene como objetivo mejorar la

accesibilidad de los pacientes y sus familiares a una opinión especializada y aumentar

la capacidad de respuesta de los servicios.

Este plan de mejora de la accesibilidad está dirigido a pacientes con Trastorno

Mental Grave y pacientes con psicosis que debutan.

• Atención Sanitaria y socio-sanitaria

Se evaluaron las trece Unidades Clínicas de Gestión de Salud Mental que se pusieron en

marcha en 2004, con resultados satisfactorios; se analizaron dieciséis propuestas para

el 2005, y se autorizaron un total de 15 unidades.

El grupo de trabajo constituido para la elaboración del protocolo sobre Contención

mecánica concluyó la elaboración de su documento, que se ha distribuido a las

Unidades de Hospitalización de Salud Mental y a las Comunidades Terapéuticas.

En lo referente a la coordinación intersectorial (Línea de actuación IV.2 del PISMA),

junto con FAISEM se ha concretado la distribución de plazas que la citada Fundación

pondrá a disposición del SAS en el año 2005: 100 plazas de Casas-Hogar y 95 de pisos.

Continuaron las reuniones con la Consejería de Educación para trabajar

conjuntamente en la prevención, detección y abordaje de la patología mental en los

jóvenes, y se han incorporado tres maestros a las Unidades de Salud Mental Infanto-

Juvenil de Algeciras, Jerez y Jaén. Para el curso 2005-2006 se previó el incremento de

4 nuevos maestros a las USMIJ de los hospitales Reina Sofía (Córdoba), Virgen de la

Victoria y Carlos Haya (Málaga) y Virgen del Rocío (Sevilla).

• Potenciación de la Red de Atención a la S.M.

El día 18 de marzo de 2005 se inauguraron la Comunidad Terapéutica y el Hospital de

Día del Área de Salud Mental Virgen del Rocío, ubicados en el antiguo Hospital Militar.

A lo largo de 2005 continuó el proceso de puesta en marcha los hospitales de día de

los siguientes hospitales:
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• Hospital Torrecárdenas (Almería): se ha demorado su apertura porque no hay

psiquiatras disponibles para su contratación. Se abrirá en el primer semestre de

2006.

• Hospital de la Inmaculada de Huercal-Overa (Almería): Se abrirá a finales del mes

de febrero.

• Hospital Reina Sofía (Córdoba): Está en funcionamiento

• Hospital de Motril (Granada): no han concluido las obras, pero los profesionales

contratados ya están elaborando el plan funcional. Se abrirá a ingresos en el mes

de mayo.

• Hospital San Agustín de Linares (Jaén): En funcionamiento desde el mes de

septiembre de 2005.

• Hospital de la Axarquía (Málaga) se demora porque el Plan General de Ordenación

Urbana de Málaga no permite la construcción donde estaba previsto.

Se están realizando, también, obras de remodelación en las unidades de salud mental

de los hospitales Torrecárdenas (Almería), Reina Sofía (Córdoba), Virgen de la Victoria

y Carlos Haya (Málaga).

El día 17 de febrero pasado se inauguró la nueva unidad de salud mental del hospital

Macarena (Sevilla), que continúa las obras para la apertura de una segunda unidad.

La unidad de salud mental de Cabra está pendiente de la conclusión del proyecto para

licitar la obra.

Asimismo, se habilitaron los créditos para la contratación de 32 nuevos facultativos, 24

DUEs y 15 Auxiliares Administrativos, para refuerzo de los ESMD.

• Asociaciones

Durante el 2005 se han mantenido dos reuniones (mayo y noviembre) de las

comisiones constituidas para el seguimiento del Plan Integral de Salud Mental con la

Asociación de familiares de enfermos mentales (FEAFES) y con la Asociación Andaluza
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de Neuropsiquiatría. También se ha reunido en varias ocasiones la Comisión,

constituída por la Consejería de Salud, para el seguimiento del “2005, Año de la Salud

Mental en Andalucía”, integrada por profesionales de la Consejería de Salud, SAS,

FAISEM, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y Asociaciones de Familiares.

Continúa sus trabajos la Comisión constituida por representantes de las Consejerías

de Salud e Igualdad, FEAFES, FAISEM y RTVA “Canal Sur”, que está poniendo en marcha

actuaciones para hacer frente a la estigmatización y el aislamiento que sufren los

enfermos mentales. Fruto de estos trabajos son los dos cursos de periodismo social

mencionados en el apartado “Comunicación e Información”

• Investigación

Ha concluido el proyecto de colaboración entre la EASP y el Distrito Málaga para la

caracterización de la atención sanitaria recibida, tanto en los centros de salud como

en los equipos de salud mental, en los pacientes diagnosticados de “ansiedad y/o

depresión”.

Se ha elaborado el “ATLAS DE SALUD MENTAL DE ANDALUCÍA” en colaboración con la

Universidad de Cádiz. Este Atlas es el resultado del análisis de la distribución

territorial de los recursos de atención a la salud mental, la distribución territorial de

la morbilidad psiquiátrica atendida y el estudio de las características demográficas y

socioeconómicas y sus correlaciones. Este ATLAS es un instrumento de gran utilidad

para la mejora del conocimiento de la atención a la salud mental y la disminución de

los desequilibrios territoriales en nuestra Comunidad. Dicho documento se está

revisando para su edición y posterior distribución.

Asimismo, en la convocatoria de becas de investigación realizada por la Consejería de

Salud, han tenido preferencia aquellas que tengan como objetivo la investigación

sobre salud mental. De las cinco becas concedidas por la Consejería para ampliar la

formación en el extranjero, una era de salud mental. En cuanto a los proyectos de

investigación, aunque salud mental continúa estando infrarrepresentado, en el año

2005 ha tenido un incremento, representado el 3% de los proyectos de investigación

financiados por la Consejería.
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• Formación y desarrollo profesional

En la Escuela Andaluza de Salud Pública se han realizado cursos sobre:

➢ Unidades de Gestión Clínica de Salud Mental

➢ Gestión de Servicios de Salud Mental

➢ Procesos Asistenciales Integrados, y

➢ Atención al paciente con Trastorno Mental Grave en la comunidad

A estos cursos han asistido 150 profesionales de la red asistencial de salud mental.

El Grupo Director de Formación de Investigación, continúa sus trabajos para establecer

las líneas estratégicas enunciadas desde el Programa de Salud Mental.

9.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Dispositivos de salud mental

contenido

Equipos de Salud mental, en Andalucía, según tipo: Equipos de
Salud Mental de Distrito (ESMD), Unidades de S.M. Infantojuvenil
(USMIJ), Unidades de S.M. Hospital General(USMHG), Unidades de
Rehabilitación de Área (URA), Comunidades Terapéuticas (CT),

Hospitales de Día (HD)

unidad de medida Número

valor en 2005

ESMD: 72
USMIJ: 13
USMHG: 22
URA: 9
CT: 13
HD: 9

9.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 26.848.908,80 €
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10.- ATENCIÓN BUCODENTAL A LA POBLACIÓN INFANTIL CON  DISCAPACIDAD

10.1.- Información general:

Se establece el derecho a una atención sanitaria bucodental específica para todas

las personas residentes en Andalucía y afectadas por una discapacidad, cuya severidad

le impida la colaboración en la exploración y tratamiento en la asistencia dental,

requiriendo por ello de sedación profunda o anestesia general, y cuyo aseguramiento

corresponda al Sistema Sanitario Público de Andalucía.

La atención sanitaria bucodental a que se refiere el apartado anterior, consistirá

en el tratamiento de obturaciones y tratamientos pulpares en piezas permanentes,

además de la asistencia bucodental ya contemplada en la cartera de servicios del

Sistema Sanitario Público.

La valoración de la necesidad de empleo de técnicas de sedación o anestesia

general en el tratamiento bucodental se determinará por el dentista del Sistema

Sanitario Público.

La población infantil con derecho a la prestación asistencial dental ha sido en

el año 2005 los nacidos en los años 1994 a 1999.
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10.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Menores con discapacidad atendidos

contenido Menores con discapacidad que han recibido atención bucodental

unidad de medida Nº

Provincia

Nºde niños-as atendidos
en el Gabinete
odontológico/derivados al
centro de referencia para
su asistencia

Nª de niños/as que han
recibido atención
bucodental a nivel
hospitalario

Almería 18 71
Cádiz 132 204
Córdoba 2 56
Granada 59 326
Huelva 9 22
Jaén 28 94
Málaga 33 64
Sevilla 44 236

valor en 2005

Andalucía 335 1073

10.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: no se incluyen los gastos directos de la
atención, ya que se este programa se realiza con los recursos propios de los centros
sanitarios.
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11.- FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

11.1.- Información general:

La información que se recoge de este Programa esta basada fundamentalmente

en la Convocatoria de subvenciones para la realización de estudios de investigación,

de la Consejera de Salud.

Se incluye un nuevo indicador que recoge el número de proyectos de

investigación en salud mental subvencionados.

11.2.- Indicadores físicos de realización:

Denominación Proyectos subvencionados

Contenido Proyectos sobre discapacidad subvencionados

Unidad de Medida Número

Valor en 2004 14

Denominación Proyectos sobre salud mental subvencionados

Unidad de Medida Número

Valor en 2004 11

11.3.- Presupuesto ejecutado en 2005= 297.060 €
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Educación

Este año cabe destacar que en el Plan de apoyo a las familias andaluzas, se

posibilitó extender los programas de aula matinal, comedor escolar y actividades

extraescolares a los centros de educación especial públicos.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno celebrado el día 11 de octubre de 2005

aprobó el Plan Mejor Escuela 2005-2010, dotado con 1.200 millones de euros, al

objeto de realizar obras de modernización y mejora en 2.326 centros educativos

públicos de todos los niveles de enseñanza (el 75% de los que funcionan en la

comunidad), una de cuyas líneas de intervención será la eliminación de barreras

arquitectónicas.
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1ª Línea de actuación: Impulso a las medidas de apoyo a la integración de
los escolares con necesidades educativas especiales

 1. 1.- RECURSOS HUMANOS PARA EL APOYO A LA INTEGRACIÓN DEL
ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN CENTROS
ORDINARIOS

1.1.1.- Información general:

Las actuaciones previstas dentro del programa se han realizado conforme a lo

planificado por la Consejería de Educación en el proceso anual de

escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales.
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1.1.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación

Recursos humanos especializados (profesorado y profesionales)
para el apoyo a la integración del alumnado con necesidades
educativas especiales afectado por diferentes discapacidades
escolarizado en centros públicos ordinarios con apoyo en periodos
variables.

contenido
Se refiere al profesorado y profesionales que realizan el apoyo
especializado en los centros de educación infantil, educación
primaria e institutos de educación secundaria.

unidad de medida

- Profesionales especializados en los Equipos de Orientación
Educativa.

- Orientadores de Institutos de Educación Secundaria.
- Maestros especialistas en audición y lenguaje de los Equipos de
Orientación Educativa.

- Maestros especialistas en educación especial.
- Maestros especialistas en audición y lenguaje.

valor en 2005

 1.-  886 Profesionales especializados en los Equipos de Orientación
Educativa:

Orientadores............................................................493

                       Maestros de audición y
lenguaje.........................137

                       Maestros de Educación Compensatoria..............58

Médicos...................................................................126

                       Trabajadores
sociales.............................................24

                       Miembros de los
ETPOEP........................................48

 2.-  881 Orientadores de Institutos de Educación Secundaria.
 3.-  137 Maestros especialistas en audición y lenguaje de los

Equipos de Orientación Educativa.
 4.- 3285 Maestros especialistas en educación especial.
 5.- 628 Maestros especialistas en audición y lenguaje.
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denominación

Unidades de apoyo a la integración del alumnado con necesidades
educativas especiales afectado por diferentes discapacidades
escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos en régimen de
integración.

contenido

Se refiere a los recursos de apoyo que se necesitan en los centros de
educación infantil, educación primaria e institutos de educación
secundaria que escolarizarán alumnado con discapacidad en régimen
de integración para el apoyo especializado: maestros/as especialistas
en educación especial y en audición y lenguaje.

unidad de medida

• Número de unidades de educación especial (pedagogía
terapéutica) de apoyo a la integración en centros de
educación infantil, educación primaria y educación
secundaria.

• Número de unidades de audición y lenguaje en centros de
educación infantil, educación primaria y educación
secundaria.

• Número de unidades de apoyo a la integración en centros
privados concertados de primaria y secundaria.

valor en 2005

• 2177 unidades de educación especial (pedagogía terapéutica)
de apoyo a la integración en centros de educación infantil,
educación primaria y educación secundaria.

• 623 unidades de audición y lenguaje en centros de educación
infantil, educación primaria y educación secundaria.

• 386 unidades de apoyo a la integración en centros privados
concertados de primaria y secundaria.
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denominación
Equipos de apoyo educativo especializado para la atención
educativa del alumnado con discapacidad visual.

contenido

La atención educativa del alumnado con discapacidad visual requiere
el apoyo de profesorado especializado. La Consejería de Educación ha
puesto en marcha mediante un acuerdo de colaboración con la ONCE
unos equipos de apoyo educativo que atienden de forma itinerante las
necesidades del profesorado y del alumnado. En los casos de mayor
afectación y en los que presentan otras necesidades asociadas se
requiere la escolarización en un centro específico de educación
especial para este tipo de alumnos/as, para ello se han concertado las
unidades educativas del CRE Luis Braille de Sevilla.

unidad de medida

• Número de profesores/as de la Consejería de Educación que
cubren los puestos de trabajo en los Equipos de Apoyo
Educativo a Ciegos y Deficientes Visuales (Acuerdo ONCE).

• Número de alumnos/as con discapacidad visual atendidos por
los EAECDV.

• Número de alumnos/as con discapacidad visual escolarizados
en el centro específico C.R.E. Luis Braille

valor en 2005

• 71 profesores/as de la Consejería de Educación que cubren
los puestos de trabajo en los Equipos de Apoyo Educativo a
Ciegos y Deficientes Visuales (Acuerdo ONCE).

P R O V IN C IAS P R O F E S O R E S AL U M N O S /AS  ATE N D ID O S

AL M E R ÍA 6 1 0 5

C ÁD IZ 6 2 5 5

C Ó R D O B A 6 1 5 6

G R AN AD A 7 1 9 5

H U E L V A 5 1 3 6

J AÉ N 6 1 0 5

M ÁL AG A 2 3 3 0 5

S E V IL L A 1 2 4 1 4

A N D AL U C ÍA 7 1 1 6 7 1

• 1671 alumnos/as con discapacidad visual atendidos por los
EAECDV.

• 93 alumnos/as con discapacidad visual escolarizados en el
centro específico C.R.E. Luis Braille
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denominación
Equipos de apoyo educativo especializado para la atención
educativa del alumnado con discapacidad motora.

contenido

La atención educativa del alumnado con discapacidad motora requiere
el apoyo de profesorado especializado en pedagogía terapéutica, en
audición y lenguaje y de monitores de educación especial.
Para la valoración de las necesidades educativas, comunicativas y de
equipamiento técnico es precisa la atención de un equipo de
orientación especializado en este tipo de discapacidad.
Asimismo se requiere la eliminación de barreras arquitectónicas y la
disponibilidad de mobiliario específico (este aspecto se aborda en el
programa de accesibilidad).

unidad de medida

• Número de profesionales que intervienen en los equipos
especializados para la orientación educativa de este
alumnado.

• Número de equipos especializados para la orientación
educativa de este alumnado.

valor en 2005

• 10 profesionales intervienen en los equipos especializados
para la orientación educativa de este alumnado.

• 6 equipos especializados para la orientación educativa de
este alumnado.

PROVINCIA ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

PROFESIONALES 1 1 1 1 2 2 1

denominación
Apoyo educativo especializado al alumnado con discapacidad
psíquica (trastornos mentales y comportamentales).

contenido

La atención educativa al alumnado con discapacidad psíquica
(trastornos mentales y comportamentales) requiere el seguimiento de
un equipo especializado en la evaluación de sus necesidades
educativas, en el asesoramiento al profesorado sobre las condiciones
ambientales y el tratamiento conductual, que sea un puente en la
comunicación entre los centros educativos y los servicios de Salud
Mental.

unidad de medida

• Número de profesionales que intervienen en los equipos
especializados para la orientación educativa del alumnado
con discapacidad psíquica (trastornos mentales y
comportamentales).

valor en 2005

- Dotación de 5 maestros/as que trabajan en las USMIJ
en el desarrollo de un programa de atención
educativo-terapéutico Hospital General Básico de
Jerez de la Frontera, Hospital General Básico Punta
Europa de Algeciras y Hospital Neurotraumatológico
de Jaén.
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1.2. CONFIGURACIÓN DE UNA RED DE AULAS DE APOYO A LA INTEGRACIÓN Y
DE CENTROS PREFERENTES PARA LA INTEGRACIÓN DE ALUMNADO CON
DISCAPACIDAD AUDITIVA Y MOTORA”.

1.2.1.– Información general:

En referencia a lo establecido en el artículo 15.6, Decreto 147/2002, de 14 de

mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y

alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades

personales. (BOJA 58, de 18/05/02), la Consejería de Educación podrá organizar la

escolarización de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales

asociadas a un mismo tipo de discapacidad, con carácter preferente, en determinados

centros educativos ordinarios, cuando la respuesta educativa que éstos demandan

requiera del empleo de equipamiento singular o la intervención de profesionales

especializados de difícil generalización. El criterio que se ha utilizado para establecer

que un centro es de atención preferente en discapacidad auditiva y/o en discapacidad

motriz ha sido el de tener escolarizados a un número igual o mayor de 5 alumnos o

alumnas con necesidades educativas especiales.
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1.2.1- Indicadores físicos de realización:

denominación
Centros ordinarios para la integración preferente de alumnado con
discapacidad auditiva.

contenido

Escuelas de educación infantil, colegios de educación infantil y
educación primaria e institutos de educación secundaria que
escolarizan alumnado con discapacidad auditiva con carácter
preferente y disponen de profesorado de apoyo (maestros
especialistas en audición y lenguaje, profesores de apoyo curricular e
intérprete de lengua de signos española), según las características del
alumnado y de las previsiones de los servicios educativos.

unidad de medida

• Número de centros educativos especializados en la atención
educativa del alumnado con discapacidad auditiva en
educación infantil y educación primaria.

• Número de centros educativos especializados en la atención
educativa del alumnado con discapacidad auditiva en
educación secundaria.

• Número de centros específicos de educación especial
especializados en discapacidad auditiva.

• Número de centros con servicios de intérprete de lengua de
signos española.

• Número de intérpretes de lengua de signos española .

valor en 2005

• 16 centros educativos especializados en la atención
educativa del alumnado con discapacidad auditiva en
educación infantil y educación primaria.

• 43 centros educativos especializados en la atención
educativa del alumnado con discapacidad auditiva en
educación secundaria.

• 2 centros específicos de educación especial especializados en
discapacidad auditiva.

• 37 centros con servicios de intérprete de lengua de signos
española.

• 39 intérpretes de lengua de signos española.
• 93 alumnos y alumnas recibían los servicios de

interpretación.
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denominación
Centros ordinarios para la integración preferente de alumnado con
discapacidad motora.

contenido

Escuelas de educación infantil, colegios de educación infantil y
educación primaria e institutos de educación secundaria que
escolarizan alumnado con discapacidad motora con carácter
preferente y disponen de profesorado de apoyo (maestros
especialistas en audición y lenguaje, maestros especialistas en
educación especial, monitores de educación especial), según las
características del alumnado y de las previsiones de los servicios
educativos.

unidad de medida

• Número de centros educativos especializados en la atención
educativa del alumnado con discapacidad motora en
educación infantil y educación primaria.

• Número de centros educativos especializados en la atención
educativa del alumnado con discapacidad motora en
educación secundaria.

• Número de centros específicos de educación especial
especializados en discapacidad motora.

• Número de monitores de educación especial para el
alumnado con discapacidad motora.

• Número de educadores de educación especial para el
alumnado con discapacidad motora.

valor en 2005

• 13 centros educativos que escolarizan preferentemente
alumnado con discapacidad motora en educación infantil y
educación primaria y dotados de monitor de educación
especial.

• 6 de centros educativos especializados en la atención
educativa del alumnado con discapacidad motora en
educación secundaria.

• 1 centro específico de educación especial especializados en
discapacidad motora.

• 464 monitores de educación especial para el alumnado con
discapacidad motora.

• 174 educadores de educación especial para el alumnado con
discapacidad motora.
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1.3. RED DE AULAS ESPECÍFICAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA

DETERMINADAS DISCAPACIDADES

1.3.1.– Información general

Durante el curso 2004/2005, la Consejería de Educación ha creado nuevas aulas

específicas con el fin de mejorar la atención educativa del alumnado que precise este

tipo de modalidad de escolarización mediante una oferta educativa especializada,

adaptada a las características de los/as alumnos/as que asisten a estas aulas.

1.3.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación

Aulas específicas de educación especial en centros ordinarios y en
centros específicos de educación de educación especial especializados
en la educación del alumnado con trastorno del espectro autista.

contenido
Se trata de la configuración de una red de aulas y centros
especializados en la atención de las necesidades educativas de este
alumnado, dotados de monitores de educación especial.

unidad de
medida

• Número de aulas específicas de educación especial para el
alumnado con síndrome del espectro autista, ubicadas en
centros ordinarios.

• Número de alumnos y alumnas con síndrome del espectro
autista escolarizados en centros específicos de educación
especial.

valor en 2005

• 31 aulas específicas que escolarizan preferentemente
alumnado con trastorno del espectro autista, ubicadas en
centros ordinarios.

Centros de educación Infantil y Primaria          29
                Institutos de Educación Secundaria                    2

                                     TOTAL                                 31

• 101 alumnos y alumnas con síndrome del espectro autista
escolarizados en centros específicos de educación especial.
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denominación

Aulas de educación especial que escolarizan preferentemente
alumnado con diferentes tipos de discapacidad intelectual grave o
profunda, plurideficiencias o diferentes tipos de discapacidad.

contenido

El alumnado afectado por discapacidad intelectual grave o profundo,
plurideficiencias u otras discapacidades requiere la adaptación muy
significativa del currículo ordinario y la atención de maestros
especialistas en educación especial y de monitores de educación
especial. Para ello, se dispone de una red de aulas y centros de
educación especial que cubre tales necesidades.

unidad de medida

• Número de aulas de educación especial que escolarizan
preferentemente alumnado con diferentes tipos de
discapacidad intelectual grave o profunda, plurideficiencias
o diferentes tipos de discapacidad en centros ordinarios
públicos.

• Número de unidades de educación especial en centros
específicos de educación especial públicos.

• Número de unidades en centros específicos de educación
especial privados concertados.

valor en 2005

• 329 aulas de educación especial que escolarizan
preferentemente alumnado con diferentes tipos de
discapacidad intelectual grave o profunda, plurideficiencias
o diferentes tipos de discapacidad en centros ordinarios
públicos.

• 189 unidades de educación especial en centros específicos de
educación especial públicos.

• 375 unidades de educación especial en centros específicos de
educación especial privados concertados.
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1.4. PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD ARQUITECTÓNICA Y EQUIPAMIENTO

ESPECÍFICO PARA EL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD MOTORA

1.4.1.– Información general

Este programa se desarrolla en el seno del “Plan Mejor Escuela”, creado por la
Consejería de Educación y ejecutado materialmente por el Ente Público de
Infraestructuras y Servicios Educativos. Para 2006 está previsto continuar haciendo
accesibles los centros educativos.

1.4.2.- Indicadores físicos de realización

denominación

Centros que imparten las enseñanzas de régimen general, no
universitarias, adaptados para el acceso del alumnado con
discapacidad motora.

contenido

Se trata de la configuración de una red de centros adaptados para el
acceso del alumnado con discapacidad motora que cuenten, según el
tipo de alumnado, con diversos recursos especializados para la
atención de las necesidades educativas de este alumnado (maestros
especialistas en educación especial, en audición y lenguaje, y
monitores de educación especial).

unidad de medida • Número de  centros donde se han eliminado barreras
arquitectónicas.

valor en 2005 • 19 centros, que se relacionan en el Anexo correspondiente.
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denominación
Mobiliario escolar específico para el alumnado con discapacidad
motora.

contenido
Pupitres y sillas adaptados para el alumnado con discapacidad motora.
Este mobiliario tiene un tipo de adaptaciones para asegurar el control
postural, la estabilidad y la manipulación de los útiles escolares.

unidad de medida • Número de unidades de mobiliario de los dos tamaños
construidas y distribuidas.

valor en 2005 1

• unidades de mobiliario (A-01-S) construidas y distribuidas.
• unidades de mobiliario (A-05-S) construidas y distribuidas.

ALMERÍA
CÁDIZ
CÓRDOBA
GRANADA
HUELVA
JAÉN
MÁLAGA
SEVILLA
TOTAL

                                                          
1 Este dato aún no ha sido facilitado a esta Dirección General
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1.5. PROGRAMA DE APOYO EDUCATIVO AL ALUMNADO HOSPITALIZADO O

CON ENFERMEDADES CRÓNICAS QUE IMPIDEN SU ASISTENCIA REGULAR AL

CENTRO EDUCATIVO

1.5.1. – Información general

La Consejería de Educación viene desarrollando, en coordinación con la

Consejería de Salud, los programas de Aulas Hospitalarias y Atención Educativa

Domiciliaria que tienen por finalidad garantizar la continuidad del proceso educativo

del alumnado hospitalizado en períodos de media o larga duración o que no pueden

asistir al centro educativo por motivo de enfermedad.

1.5.2.- Indicadores físicos de realización

denominación
Apoyo educativo al alumnado hospitalizado (aulas hospitalarias)

contenido

La atención educativa al alumnado hospitalizado (aulas
hospitalarias) requiere durante el período de hospitalización la
atención dentro del medio hospitalario por parte de maestros/as que
aseguren la continuidad del proceso educativo y el contacto con los
centros educativos en los que están escolarizados. Este programa
recibe una valoración positiva de los usuarios y de los centros
educativos

unidad de
medida

• Número de aulas hospitalarias en la red del Sistema Andaluz
de Salud.

• Media anual de alumnos/as atendidos en la red de aulas
hospitalarias.

• Número de hospitales de la red del Sistema Andaluz de
Salud.

valor en 2005

• 45 aulas hospitalarias en la red del Sistema Andaluz de
Salud.

• 437 alumnos media diaria de alumnos/as atendidos en la red
de aulas hospitalarias.

• 27 hospitales de la red del Sistema Andaluz de Salud.
P R O V I N C I A A U L A S H O S P I T A L E S

A L M E R Í A 6 3
C Á D I Z 7 5

C Ó R D O B A 5 3
G R A N A D A 6 3

H U E L V A 3 3
J A É N 5 4

M Á L A G A 5 3
S E V I L L A 8 3

A N D A L U C Í A 4 5 2 7
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denominación
Apoyo educativo al alumnado con enfermedades crónicas (atención
domiciliaria)

contenido

La atención educativa al alumnado con enfermedades crónicas
(atención domiciliaria) que impiden su asistencia regular al centro
educativo o su ausencia en periodos prolongados necesitan atención
educativa domiciliaria con la misma finalidad: asegurar la continuidad
del proceso educativo y el contacto con los centros educativos en los
que están escolarizados Este programa recibe una valoración positiva
de los usuarios y de los centros educativos.

unidad de medida
• Número de alumnos/as atendidos en el programa de atención

domiciliara.
• Personal dedicado a la atención domiciliaria.

valor en 2005
• 184 alumnos/as atendidos en el programa de atención

domiciliara.
• 100 profesionales dedicados a la atención domiciliaria.

 Presupuesto ejecutado en 1ª línea de actuación: 150.326.728,3 €
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2ª Línea de actuación: Medidas dirigidas a los centros específicos de
educación especial

2.1. REMODELACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO DE LOS
CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

2.1.1. Información general:

A lo largo del curso 2004/2005 no se distribuyeron ordenadores a las aulas de

educación especial en centros de educación especial  y/o en centros ordinarios.

Las dotaciones se destinaron a atender las necesidades de uso individual del

alumnado con necesidades educativas especiales.

2.1.2. Indicadores físicos de realización:

denominación
Obras de remodelación y renovación de los centros públicos
específicos de educación especial.

contenido Mejora de las infraestructuras:

unidad de medida
- Número de centros en los que se han llevado a cabo obras de
remodelación sobre el total de centros públicos de educación
especial.

valor en 2005
Este indicador será ofrecido por la Dirección General de
Infraestructuras para la Educación en un informe adjunto.
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denominación
Equipamiento de los centros específicos.

contenido
El equipamiento de los centros específicos: equipamiento básico
(mobiliario y complementos –ayudas técnicas-), equipamiento
informático y material didáctico.

unidad de medida

- Número de pupitres ergonómicos distribuidos a centros
específicos de educación especial.

- Número de ordenadores por alumno/a en los centros específicos
de educación especial.

- Número de centros equipados con un lote de material didáctico
específico para este alumnado.

- Número de centros equipados con un lote de software específico
para este alumnado.

valor en 2005

- Número de pupitres ergonómicos unipersonales A-01
- Número de centros equipados con un lote de material didáctico

específico para este alumnado:

PROVINCIA IDENTIDAD Y AUTONOMÍA MEDIO FÍSICO COMUNICACIÓN EXP. CORPORAL

PERSONAL Y SOCIAL Y REPRESENTACIÓN Y MOVIMIENTO

ALMERÍA

CÁDIZ

CÓRDOBA

GRANADA

HUELVA

JAÉN

MÁLAGA

SEVILLA

TOTAL
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2.2. IMPULSO A LAS EXPERIENCIAS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA EN LOS
CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

2.2.1.- Información general

Durante el curso 2004/2005 se realizaron las “I Jornadas de Intercambio de

Experiencias de Educación Bilingüe (Lengua Castellana y Lengua de Signos Española) en

Andalucía” con el objetivo de consolidar una oferta educativa cada vez más completa

y de mayor calidad a través de la promoción de experiencias bilingües para alumnos y

alumnas sordos que requieran el uso de la lengua de signos española, como uno de los

programas que la Consejería de Educación incluyó en este Plan de Acción Integral para

las personas con discapacidad (2003-2006).

2.2.2. - Indicadores físicos de realización

denominación
Experiencias de innovación educativa realizadas por los centros
específicos de educación especial.

contenido

Experiencias de innovación educativa que desarrollen las líneas
directrices del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, sobre escolarización
combinada e intercambio profesional entre los centros ordinarios y
específicos.

unidad de
medida

• Número de experiencias realizadas por los centros
específicos.

• Número de alumnos/as que han participado en las mismas.

valor en 2005
• 17 experiencias realizadas por los centros específicos.
• 149 alumnos/as que han participado en las mismas.
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 2.3. CUALIFICACIÓN Y PROPORCIÓN DE PROFESORADO Y PROFESIONALES DE
LOS CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

2.3.1.- Información general:

La revisión de la estructura de la plantilla de los centros específicos de educación
especial y el establecimiento de las especialidades y proporciones se realizará en el
curso 2005/2006.

2.3.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Revisión de la composición de la plantilla de los centros públicos
específicos de educación especial.

contenido

Revisión de los puestos de trabajo de la plantilla de los centros
específicos de educación especial para adecuarla a las funciones y
necesidades actuales, conforme a las proporciones que establezca la
Consejería de Educación.

unidad de
medida

• Plantilla de profesorado en cada centro y su aproximación a
los valores establecidos por la Consejería de Educación en la
normativa que regulará este aspecto.

valor en 2005
Es un nuevo indicador que se establecerá en el desarrollo del Plan de

Acción Integral

Presupuesto ejecutado en 2º línea de actuación: 345.159,67 €
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3ª Línea: Implantación de las Tecnologías de la Comunicación y la
Información en la educación especial.

3. 1.- DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO ESPECÍFICO (HARDWARE Y
SOFTWARE) PARA LAS AULAS Y CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN
ESPECIAL Y AULAS DE APOYO A LA INTEGRACIÓN EN CENTROS ORDINARIOS

3.1.1.- Información general

La dotación de las tecnologías de la información y la comunicación a las aulas de
educación especial concluyó en el curso 2003/2004, procediéndose a atender las
necesidades individuales de los alumnos.

3.1.2.- Indicadores físicos de realización:
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denominación

Dotación de equipamiento informático específico para la atención
educativa del alumnado con discapacidad destinado a las aulas y
centros específicos de educación especial y aulas de apoyo a la
integración en centros ordinarios

contenido
Suministro de ordenadores y periféricos para los centros de educación
especial, las aulas específicas de educación especial y los centros
ordinarios con aulas de apoyo a la integración.

unidad de
medida

• Número de ordenadores distribuidos en centros de educación
especial.

• Número de impresoras distribuidas en centros de educación
especial.

• Número de ordenadores enviados a aulas de educación
especial, ubicadas en centros ordinarios.

• Número de impresoras enviados a aulas de educación
especial, ubicadas en centros ordinarios.

• Presupuesto asignado al programa de implantación de las
TIC en la EE.

valor en 2005

• Número de ordenadores enviados a aulas de educación
especial y de apoyo a la integración, ubicadas en centros
ordinarios.

• Número de  impresoras enviados a aulas de educación
especial y de apoyo a la integración, ubicadas en centros
ordinarios.

PROVINCIAS ORDENADORES IMPRESORAS
ALMERÍA

CÁDIZ
CÓRDOBA
GRANADA
HUELVA

JAÉN
MÁLAGA
SEVILLA
TOTAL
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3.2. DOTACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS E INFORMÁTICO PARA USO

INDIVIDUAL DEL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD MOTORA O AFECTACIÓN DE

LA COMUNICACIÓN QUE REQUIERA EL MANEJO DE LAS TECNOLOGÍAS PARA

ACCEDER AL CURRÍCULO

3.2.1 - Información general

El programa va dirigido a solucionar las necesidades de comunicación y acceso

al currículo del alumnado afectado por discapacidad motriz, con problemas de

comunicación y con dificultades para la percepción auditiva o visual. La dotación de

recursos informáticos y periféricos para el uso individual se realiza en función de las

demandas detectadas por cada una de las Delegaciones Provinciales.

3.2.2.- Indicadores físicos de realización

denominación

Dotación de equipamiento informático o tecnológico específico para
uso individual destinado a la atención educativa del alumnado que
no pueda acceder al currículo sin el manejo de estas tecnologías.

contenido

Convocatoria anual de ayudas a los centros educativos para la
adquisición de emisores de frecuencia modulada, ordenadores y
periféricos para facilitar el acceso al currículo del alumnado con
discapacidad motora o afectación de la comunicación.

unidad de
medida

• Número de ordenadores.
• Número de periféricos de adaptación para ordenadores.
• Número de emisores de frecuencia modulada para

implantados cocleares o hipoacúsicos.

valor en 2005

• Número de  microordenadores portátil.
• Número de periféricos de adaptación para ordenador

(scanner de mano, reproductores dvd para ordenador)
• Número de máquinas de escribir eléctrica.
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3.3.  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS

ESPECÍFICAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS

ESPECIALES

3.3.1.- Información general

           Durante el año 2005 se cerró el acuerdo de colaboración con la Universidad de
Granada, Centro de Investigación, Cooperación y Desarrollo (CICODE), para el
desarrollo de software destinado a la comunicación no vocal de alumnos/as con
discapacidad motriz o trastornos del espectro autista, que supuso una subvención
económica para su desarrollo de18.000,00 €.

3.3.2.- Indicadores físicos de realización

denominación

Desarrollo de software específico (programas y aplicaciones
informáticas) para el aprendizaje y la estimulación del alumnado con
discapacidad.

contenido

• Acuerdos con las Universidades de Andalucía para el desarrollo de
proyectos de investigación y desarrollo de software específico para
el alumnado con discapacidad.

• Convocatoria anual específica dentro del Concurso de aplicaciones
informáticas y páginas web aplicadas a la educación especial
dirigida al profesorado especializado.

unidad de
medida

• Número de programas o aplicaciones informáticas específicos
desarrollados mediante acuerdos con las Universidades.

• Idem. a través de la convocatoria anual del Concurso de
aplicaciones informáticas y páginas web aplicadas a la educación
especial.

valor en 2005 • Número de programas o aplicaciones informáticas específicos
desarrollados mediante acuerdos con las Universidades.

Presupuesto ejecutado en 3º línea de actuación: 33.292,80€€
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4ª Línea: Colaboración con las entidades representativas de las personas con
minusvalía.

4.1.- CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES(ACNEE)

4.1.1.- Información general:

Con la finalidad de consolidar la colaboración con las entidades representativas
del alumnado con necesidades educativas especiales a través del desarrollo de
actividades extraescolares dirigidas a este alumnado, la Consejería de Educación
realiza anualmente una convocatoria de ayudas económicas. En el año 2005, la
subvención económica a cada una de las entidades que participan de convocatoria de
ayudas para actividades complementarias se ha incrementado aproximadamente un
10% respecto al curso pasado.

4.1.1.-  Indicadores físicos de realización:

denominación Subvenciones económicas para actividades complementarias

contenido

Subvenciones económicas a federaciones y confederaciones de
asociaciones de padres y madres del alumnado de educación
obligatoria con necesidades educativas especiales por razón de
discapacidad o sobredotación intelectual.

unidad de
medida

- Número de entidades subvencionadas en cada convocatoria.
- Número de alumnos/as que participan en las actividades

programadas:
- Número de localidades en las que se desarrollan las actividades:
- Presupuesto global destinado a la convocatoria:
- Inversión por alumno/a participante en la convocatoria:

valor en 2005

- 6 entidades subvencionadas en cada convocatoria.
- 1610 alumnos/as que participan en las actividades programadas:
- 41 localidades en las que se desarrollan las actividades:
- 226.019,00 euros de presupuesto global destinado a la

convocatoria.
- 140,38 euros de inversión por alumno/a participante en la

convocatoria.
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4.2. ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES REPRESENTATIVAS
ACNEE

4.2.1.- Información general:

En el año 2005 se mantuvieron los acuerdos de colaboración con las entidades
representativas de alumnos/as con necesidades educativas especiales que estaban en
vigor: FAAS,  ONCE  y ANDADOWN

4.2.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Acuerdos de colaboración con entidades representativas.

contenido
Realización de actividades conjuntas mediante la aportación
económica y/o de recursos humanos de la Consejería de Educación y
de las entidades firmantes de los acuerdos de colaboración.

unidad de
medida

- Número de alumnos/as que participan en las actividades
programadas dentro del acuerdo con ONCE

- Número de alumnos/as que participan en las actividades
programadas dentro del acuerdo con FAAS

- Número de centros en los que se llevan a cabo las actividades del
acuerdo con FAAS.

- Presupuesto global destinado al acuerdo (ya sea mediante
subvención o aportación de recursos) con ONCE.(Este dato está
contabilizado en la primera línea)

- Presupuesto global destinado al acuerdo (ya sea mediante
subvención o aportación de recursos) con FAAS.

valor en 2005

- 3 acuerdos desarrollados por año.
- 1635 alumnos/as que participan en las actividades programadas

dentro del acuerdo con ONCE
- 93 de alumnos/as que participan en las actividades programadas

dentro del acuerdo con FAAS
- 37 centros en los que se llevan a cabo las actividades del acuerdo

con FAAS.
- 1. 852.045,65 euros de presupuesto global destinado al acuerdo

con ONCE.
- 505.553,69 euros de presupuesto global destinado al acuerdo con

FAAS.

Presupuesto ejecutado en 4º línea de actuación: 731.572,34€
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5ª Línea: Colaboración institucional.

5. 1.- COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

5.1.1.- Información general:

Durante el año 2005 se han desarrollado dos programas de cooperación
interinstitucional:

a) Programa para la atención educativo-terapéutica del alumnado con
problemas de salud mental.
- Se dotaron 5 unidades de salud mental infantil y juvenil

(Almería, Algeciras, Jerez de la Frontera, Granada y Jaén) con un
maestro/a de educación especial para el desarrollo de programas
específicos para los escolares con problemas de salud mental.

- Se elaboró el borrador de la Guía de coordinación para la
atención del alumnado con problemas de salud mental.

b) Programa par a la inserción socio-laboral de los jóvenes mayores de
21 años que concluyen su formación en centros específicos de
educación especial.
- Se continuó desarrollando el programa de colaboración para la

derivación de los casos de alumnos con necesidades educativas
especiales que presentan mayores expectativas laborales.

- La derivación de los casos del alumnado que necesita su
incorporación a centros de día o centros para personas con
minusvalías se desarrolló desde los propios centros educativos y a
petición de las familias.
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5.1.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Actuaciones desarrolladas en coordinación

contenido
Programas de actuación coordinada de las diferentes Consejerías de la
Junta de Andalucía para la atención al alumnado con discapacidad (3 a
20 años).

unidad de medida

- Número de niños y jóvenes con alteraciones graves del
comportamiento y la personalidad atendidos en programas
específicos en colaboración con otras consejerías.

- Número de actuaciones o programas dirigidos a la inserción laboral
que se han realizado con la colaboración de diferentes
consejerías.

valor en 2005

- 239 niños o jóvenes con alteraciones graves del comportamiento y
la personalidad atendidos en programas específicos en
colaboración con otras consejerías.

- 31 jóvenes con expectativas labores procedentes de centros
específicos que concluyeron su formación y participaron en el
programa de inserción laboral.

Presupuesto ejecutado en 5º línea de actuación: 339.020,82 euros
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6ª Línea: Impulso a la formación especializada del profesorado de educación
especial y de los servicios de orientación educativa especializada.

6.1.- ACTIVIDADES FORMATIVAS ESPECÍFICAS DENTRO DEL PLAN ANUAL DE
FORMACIÓN DEL PROFESORADO

6.1.1.- Información general:

La Consejería de Educación promueve tres líneas de formación
complementarias dirigidas al profesorado que atiende al alumnado con necesidades
educativas especiales:

a) Actividades organizadas directamente desde la Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación.

b) Actividades de formación (cursos, jornadas, grupos de trabajo,...)
organizadas por los Centros del Profesorado.

c) Actividades de formación realizadas en colaboración con entidades
representativas de padres/madres y personas con discapacidad.

6.1.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Actividades de Formación del Profesorado específicas sobre la
educación del alumnado con necesidades educativas especiales

contenido Cursos, jornadas, encuentros, grupos de trabajo...

unidad de
medida

- Número de actividades desarrolladas en cada curso.
- Número de profesores participantes.

valor en 2005

- 150 Actividades desarrolladas
- 3.177 profesores y profesoras participantes, de los cuales:

� 689 Hombres
� 3.177 Mujeres
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denominación Asesorías de formación en los Centros de Profesorado

contenido
Asesores que se ocuparán específicamente de la formación en materia
de necesidades educativas especiales.

unidad de
medida

- Número de plazas cubiertas anualmente hasta completar la
totalidad de los Centros de Profesorado de Andalucía..

valor en 2005 10 plazas cubiertas sobre 32 los Centros de Profesorado de Andalucía..

Presupuesto ejecutado en 6º línea de actuación: 162.095,27  €
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7ª Línea: Apoyo a la educación de las personas adultas con discapacidad.

7.1.- OFERTA EDUCATIVA SECTORIZADA Y A DISTANCIA PARA PERSONAS
ADULTAS CON DISCAPACIDAD SENSORIAL O MOTORA

7.1.1.- Información general:

             La Consejería de Educación continua impulsando, conforme lo establecido en la
Disposición Adicional Quinta del Decreto 147/2002, el acceso de personas con
discapacidad motriz o sensorial, sin otras discapacidades asociadas, a la educación
secundaria para adultos y al bachillerato, en una oferta educativa presencial y a
distancia (teleenseñanza).

7.1.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora inscritas en los
institutos provinciales de educación de adultos para la obtención de
la titulación básica.

contenido
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora inscritas en los
institutos provinciales de educación de adultos para la obtención de
la titulación básica.

unidad de medida - Número de alumnos con necesidades educativas especiales.

valor en 2005 - Número de alumnos/as con necesidades educativas especiales

denominación
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora inscritas en los
institutos provinciales de educación de adultos para la obtención de la
titulación de bachillerato.

contenido
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora inscritas en los
institutos provinciales de educación de adultos para la obtención de la
titulación de bachillerato.

unidad de medida - Número de alumnos/as con necesidades educativas especiales.

valor en 2005 - Alumno/a con necesidades educativas especiales.

denominación
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora que participan
en programas de teleenseñanza para la obtención de la titulación
básica.

contenido
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora que participan
en programas de teleenseñanza para la obtención de la titulación
básica.

unidad de medida - Número de alumnos/as con necesidades educativas especiales.

valor en 2005 - Alumnos/as con necesidades educativas especiales
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denominación
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora que participan
en programas de teleenseñanza para la obtención de la titulación de
bachillerato.

contenido
Personas adultas con discapacidad sensorial o motora que participan
en programas de teleenseñanza para la obtención de la titulación de
bachillerato.

unidad de medida - Número de alumnos/as con necesidades educativas especiales

valor en 2005 - No se realizó oferta para esta modalidad.
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7.2. ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE MATERIALES CURRICULARES
ESPECÍFICOS PARA PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD SENSORIAL O
MOTORA

7.2.1.- Información general:

Durante el año 2005 no se publicaron materiales de estas características.

7.2.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Elaboración y publicación de materiales curriculares específicos
para personas adultas con discapacidad sensorial o motora.

contenido
Materiales curriculares específicos para la formación básica y para
la educación secundaria en soporte digital para personas con
discapacidad sensorial o motora.

unidad de medida - Número de ediciones publicadas.

valor en 2005 - No hubo publicación de este tipo de materiales.

Presupuesto ejecutado en 7º línea de actuación: 159.843,27  €
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8ª línea de actuación: Medidas de apoyo a estudiantes con necesidades
especiales derivadas de algún tipo de discapacidad para el acceso a la
Universidad

8.1.- ACCESO A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

8.1.1.- Información general:

En primer lugar, está establecido que para aquellos alumnos y alumnas que en el
momento de su inscripción justifiquen debidamente alguna discapacidad que les
impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios, las Comisiones
organizadoras de las pruebas tomarán las medidas oportunas para que estos alumnos
puedan hacerlo en las condiciones más favorables.

En líneas generales, actualmente, todas las Universidades andaluzas realizan
adaptaciones curriculares y prestan apoyos (exenciones en el pago de matrícula,
becas, ayudas al transporte, reservas de sitio en el aula, voluntariado,..) para que el
alumnado con discapacidad desarrolle sus estudios de la forma más normalizada que es
posible.

Todas las Universidades cuentan con departamentos de atención personalizada a
los estudiantes con discapacidad, a partir de la evaluación de sus necesidades, lo que
facilita su acceso y permanencia en la Universidad.

Hay Universidades que tienen establecidos convenios de colaboración con la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, con la Fundación ONCE, con la
Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos y otras asociaciones representantes de
las personas con discapacidad.

En la atención a las personas con discapacidad los apoyos que ofrecen las
Universidades son, además de las correspondientes adaptaciones curriculares, mayor
información y sensibilización dirigidos al profesorado,...los siguientes:

� Adquisición de libretas autocopiativas para toma de apuntes de clase.
� Adquisición de emisoras de FM para personas con discapacidad auditiva.
� Adaptaciones de teclados en ordenadores
� Adaptaciones de puestos en las aulas.
� Adaptación de ordenadores en las aulas de acceso libre
� Ayuda a estudiantes colaboradores para ayuda a discapacitados
� Adaptación de las pruebas de acceso a la Universidad.
� Reserva del 3% de las plazas en los centros para los estudiantes con un

reconocimiento de grado de minusvalía igual o superior al 33%.
� Intérprete de lengua de signos (ILSE).
� Posibilidad de tener un becario colaborador para los estudios.
� Disponer de “selectores de ondas”.
� Transporte adaptado desde el domicilio al centro de estudio o ayudas económicas

para el transporte público o privado.
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� Natación y rehabilitación terapéutica.
� Biblioteca para personas con discapacidad.
� Orientación profesional a través del Centro de Promoción de empleo y Prácticas.

En función del número de alumnos/alumnas con discapacidad, la Dirección
General de Universidades distribuye el presupuesto que destina a estos apoyos.

8.1.2.- Indicadores físicos de realización:

Denominación Alumnado con discapacidad

Universidad
alumnos con
discapacidad

% cantidad

Almeria 115 9,16 33.094,29
Cádiz 60 4,78 20.056,44
Córdoba 55 4,38 18.871,18
Granada 322 25,66 82.164,01
Huelva 43 3,43 16.026,56
Jaén 80 6,37 24.797,48
Málaga 232 18,49 60.829,35

P. Olavide 40 3,19 15.315,41
Sevilla 308 24,54 78.845,28

Valor en 2005

total 1255 350.000,00

8.1. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 350.000 euros.
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8.2. APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DURANTE LOS ESTUDIOS
UNIVERSITARIOS

8.2.1.- Información general:

En el ámbito universitario en 2005 se reúnen por primera vez en Granada la

Dirección General de Universidades, la Dirección General de Personas con

Discapacidad y todos los Vicerrectorados de apoyo al alumnado universitario para

abordar monográficamente la estrategia de atención a los estudiantes con

discapacidad, que culminarán en un “Plan estratégico Universidad y Discapacidad”.

Este interés tiene su reflejo presupuestario tanto en el ámbito de la Consejería de

Innovación, Ciencia y Empresa, como en el de la Consejería para la Igualdad y

Bienestar Social.

En este programa recogemos los programas que subvenciona la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social para el apoyo a las personas con discapacidad durante

los estudios universitarios, así como para la elaboración de planes de accesibilidad en

las Universidades.

8.2.2.- Indicadores físicos de realización:

Denominación
Programas de apoyo de la Consejería para la igualdad y

Bienestar Social

Contenido
Subvenciones otorgadas a las Universidades andaluzas
para la atención al alumnado con discapacidad así
como para la elaboración de planes de accesibilidad

Unidad de Medida Nº/ crédito

Valor en 2005 4/ 167.030,36  euros

8.2.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 167.030,36  euros.
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Empleo

En el seguimiento de este Plan en el área de Empleo se han incorporado nuevos

programas, fruto de los cambios producidos en las líneas de intervención del Servicio

Andaluz de Empleo.

Se tramita el proyecto del Decreto 30/2006, de 7 de febrero, por el que se

acuerda la elaboración del Plan de Empleabilidad para las personas con discapacidad

en Andalucía,  BOJA núm. 38 de 24 de febrero, así como el proyecto del Decreto

93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la

provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de

la Administración General de la Junta de Andalucía. BOJA núm. 96 de 22 de mayo, que

se comenta en el programa de acceso al empleo público.

Entre la normativa aprobada en este período destacamos por su interés las

siguientes:

� Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el que se regulan los incentivos a la

contratación con carácter indefinido. BOJA núm. 122 de 24 de junio, corrección de

errores en BOJA núm. 194 de 4 de octubre.

� Decreto 148/2005, de 14 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio

Andaluz de Empleo. BOJA núm. 125 de 29 de junio

� Orden de 13 de marzo de 2006, por la que se establece la tramitación telemática

de los procedimientos de renovación, consulta y modificación de la demanda de

empleo en el Servicio Andaluz de Empleo. BOJA núm. 62 de 31 de marzo

� Orden de 21 de octubre de 2005, por la que se abre convocatoria extraordinaria y

excepcional de solicitud de ayudas a la cofinanciación de proyectos de interés

social promovidos por Entidades Locales, reguladas por la Orden de 4 de julio de

2002. BOJA núm. 211 de 28 de octubre

� Orden de 16 de septiembre de 2005, de unificación de plazos de presentación de

solicitudes de determinadas órdenes de convocatoria de ayudas de distintos
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programas que gestiona el Servicio Andaluz de Empleo. BOJA núm. 187 de 23 de

septiembre

� Orden de 25 de julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras para

la concesión de ayudas por la contratación de personas para cuidado de un

familiar. BOJA núm. 150 de 3 de agosto

� Orden de 15 de julio de 2005, por la que se aprueba la convocatoria para la

concesión de subvenciones públicas destinadas a la realización de acciones

complementarias y de acompañamiento a la formación continua, en la Comunidad

Autónoma de Andalucía. BOJA núm. 148 de 1 de agosto

� Orden de 21 de julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la

concesión de incentivos a la contratación con carácter indefinido reguladas en el

Decreto 149/2005, de 14 de junio. BOJA núm. 146 de 28 de julio, corrección de

errores en BOJA núm. 205 de 20 de octubre

� Orden de 1 de julio de 2005, se regula para el año 2005, la concesión de ayudas en

materia de Formación Profesional Ocupacional, establecidas en el Decreto72/2003,

de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en

Andalucía. BOJA núm. 143 de 25 de julio

� Orden de 6 de mayo de 2005, por la que se desarrollan y convocan determinadas

líneas de ayuda al autoempleo al amparo de lo dispuesto en el Decreto 141/2002,

de 7 de mayo. BOJA núm. 99 de 24 de mayo, corrección de errores en BOJA núm.

151 de 4 de agosto.

� Orden de 21 de marzo de 2005, por la que se modifica la de 4 de julio de 2002, en

la redacción dada por la Orden de 19 de noviembre de 2002, por la que se

desarrolla el Programa de Apoyo al Empleo en Proyectos de Interés Social. BOJA

núm. 74 de 18 de abril, corrección de errores en BOJA núm. 246 de 20 de

diciembre.

� Orden de 9 marzo 2005, modifica la de 14 enero 2004, que establece bases de

concesión de ayudas públicas, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro
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que contraten trabajadores desempleados para proyectos y servicios de interés

general y social. BOJA núm. 58 de 23 de marzo

� Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2006. BOE 312 de 30 de diciembre. (Disposición Adicional quincuagésima

tercera).

� Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento

alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los

trabajadores con discapacidad. BOE 94 de 20 de abril.
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1.- FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL

1.1. - Información general:

En el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establece los Programas de

Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, se encuentra el Programa

5 dirigido a personas con discapacidades y otros colectivos con una especial dificultad

de inserción laboral. Los datos que se aportan corresponden a subvenciones

financiadas por este Programa y también por otros programas donde el colectivo al

que van dirigidos es Desempleados-Personas con discapacidad.

Destacamos las actuaciones derivadas del convenio de colaboración firmado entre el

Servicio Andaluz de Empleo (SAE) y la Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos (FAAS)

para la puesta en marcha de un programa de apoyo de intérpretes de lengua de signos para

los cursos de Formación Profesional Ocupacional donde hay alumnado con discapacidad

auditiva. Este convenio tiene carácter plurianual, habiéndose iniciado en 2004 y

extendiéndose hasta el presente año.

1. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Cursos de Formación Profesional Ocupacional

contenido Realización de Cursos de Formación Profesional Ocupacional

unidad de medida Número de cursos
valor en 2005 189

Denominación alumnos/as con discapacidad

contenido alumnos/as con discapacidad participantes en acciones de FPO

unidad de medida número
valor en 2005 2.260

Denominación Subvención cursos FPO a Personas con Discapacidad

contenido
Subvención para la realización de Acciones de Formación

Profesional Ocupacional a Colectivos Desempleados-Personas
con Discapacidad

unidad de medida Importe subvención
valor en 2005 4.925.947,61 €
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denominación Intérpretes de lengua de signos para los cursos de FPO

contenido
Convenio de colaboración entre el SAE y la FAAS para la puesta
en marcha de un programa de apoyo de intérpretes de lengua

de signos española para los cursos de FPO
unidad de medida Importe crédito
valor en 2005 464.326,34 €

1. 3.-  Presupuesto ejecutado en 2005: 5.390.273,95 €
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1. 2. INCENTIVOS AL AUTOEMPLEO

2.1.- Información general:

Este programa se viene gestionando desde la transferencia a la Junta de

Andalucía en 1984. Es regulado por la orden de 6 de mayo de 2005, por la que se

desarrollan y convocan determinadas líneas de ayuda al autoempleo al amparo de lo

dispuesto en el Decreto141/2002, de 7 de mayo, siendo ejecutado favorablemente.

2. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Inicio de actividad autónoma de personas con discapacidad

contenido
Incentivo al inicio de la actividad, consistente en una ayuda a
tanto alzado, con carácter de pago en firme, que podrá oscilar
entre los 3.006€ y los 6.011€.

unidad de Medida Nº de beneficiarios/as

valor en 2005 12

denominación

Primera/s contratación/es de carácter indefinido, o
transformaciones de contratos de duración determinada en
indefinido que realice de forma simultánea el/la autónomo/a
con discapacidad

contenido

Incentivo consistente en una ayuda a tanto alzado y con
carácter de pago en firme por valor de 4.208€, para
aquellas personas constituidas como autónomas que
realicen por primera vez contrataciones laborales de
carácter indefinido y a jornada completa o lleven a cabo
transformaciones de contratos de duración determinada en
indefinido, de forma simultánea

unidad de Medida Nº de contratos.

valor en 2005 0

3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 51.096 euros.
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3. ASISTENCIA TÉCNICA AL AUTOEMPLEO

3.1.- Información general:

Este programa se viene gestionando desde 2004, en virtud del Real Decreto

467/2003, de 25 de abril, que traspasa a la Comunidad Autónoma de Andalucía la

gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el

empleo y la formación.

Es regulado por la Orden de 15 de marzo de 2004, por la que se desarrollan y

convocan las ayudas públicas de Apoyo y Asistencia Técnica al Autoempleo, al Fomento

de la Actividad Emprendedora y a la Promoción de la Mujer Trabajadora que se

establecen en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los

Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, siendo ejecutado

favorablemente.

3.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Programa de asesoramiento y asistencia técnica al Autoempleo.

contenido

Medidas para el Asesoramiento y Asistencia Técnica a proyectos
de autoempleo. Cofinanciación de hasta el 80% de proyectos
destinados a:
a) INMA: Promoción y sensibilización de la cultura
emprendedora a través de acciones de información y
motivación para el autoempleo mediante acciones encaminadas
a motivar al desempleado/a hacia la iniciativa empresarial
proporcionándole la información necesaria para poner en
marcha su proyecto de empresa.
b) ASISTE: Apoyo individual dirigido a facilitarle a los
emprendedores con una idea de negocio concreta, la asistencia
y el asesoramiento técnico necesario para la elaboración del
Plan de Empresa y el acompañamiento desde su puesta en
marcha y posterior consolidación durante los 2 primeros años.

unidad de Medida Nº de Proyectos:

valor en 2005 0
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denominación Programa de asesoramiento y asistencia técnica al autoempleo

contenido

Medidas para la realización de estudios y difusión de
experiencias emprendedoras y/o de autoempleo. Fomento del
autoempleo a través de actividades de promoción del mismo:
Estudios, investigaciones y publicaciones que, sobre el
autoempleo, puedan suscitarse prioritariamente en el seno de
las universidades andaluzas y otras Entidades interesadas y que
el SAE considere de interés.
Cofinanciación de hasta el 75% del coste del proyecto.

unidad de Medida Nº de proyectos.

valor en 2005 0

denominación Programa de promoción para las mujeres trabajadoras

contenido

Medidas destinadas a favorecer la calidad del empleo de la
mujer mediante la realización de proyectos destinados a:
a) promocionar a la mujer trabajadora dentro de la empresa.
b) promocionar, sensibilizar y difundir entre las mujeres de la
cultura emprendedora.
c) informar y asesorar a mujeres emprendedoras y para la
promoción y el fomento de redes de empresarias.
Las asociaciones, redes y/o agrupaciones de mujeres
trabajadoras, sin ánimo de lucro, Podrán beneficiarse del
ayudas consistentes en hasta el 80% de los costes del proyecto.

unidad de Medida Nº de Proyectos

valor en 2005 0

3.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 0 euros
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4. INCENTIVOS A LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE EN CENTROS ESPECIALES
DE EMPLEO

4. 1.- Información general:

Este programa tiene por finalidad la creación de empleo para personas con

discapacidad en Centros Especiales de Empleo (CEE) a través de incentivos por cada

puesto de trabajo de carácter estable que se cree o mantenga a jornada completa o

parcial. El programa se viene gestionando desde su transferencia a la Junta de

Andalucía en 1984.

Se encuentra regulado por la Orden de 4 de octubre de 2002, por la que se

desarrollan los incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo, al

amparo de lo dispuesto por el Decreto 141/2002, de 7 de mayo, sobre incentivos,

programas y medidas de fomento a la creación de empleo y al autoempleo.

La ejecución del programa ha sido favorable, sin que existan áreas pendientes

de ello. El grado de ejecución de los créditos destinados al Programa de referencia en el

año 2005 ha sido del 92,56%.

4. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación  Centros Especiales de Empleo en Andalucía

unidad de Medida nº

valor en 2005 311

denominación Creación de puestos de trabajo en CEE

contenido
Incentivos a la Creación de nuevos puestos de trabajo en

CEE.

unidad de Medida Número

valor en 2005 791
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denominación Mantenimiento puesto de trabajo en CEE

contenido

Incentivos al mantenimiento de puestos de trabajo en
CEE consistentes en la financiación de los costes
salariales y la autorización para la bonificación de la
cuota patronal a la Seguridad Social.

unidad de Medida Nº de puestos de trabajo mantenidos:

valor en 2005 8.108

denominación
Mantenimiento puesto de trabajo en CEE: Adaptación
puesto de trabajo

contenido Incentivos para la adaptación de puestos de trabajos.

unidad de Medida Nº de adaptaciones

valor en 2005 0

denominación
Mantenimiento puesto de trabajo en CEE: Eliminación de
barreras arquitectónicas

contenido Incentivos para la eliminación de barreras arquitectónicas.

unidad de Medida Nº de eliminaciones

valor en 2005 0

4. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 25.865.636 euros
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5. INCENTIVOS PARA LA TRANSICIÓN DE TRABAJADORES DE CENTROS
ESPECIALES DE EMPLEO A EMPRESAS EN RÉGIMEN DE EMPLEO NORMALIZADO

5. 1.- Información general:

El programa tiene por finalidad la transición de trabajadores provenientes de

Centros Especiales de Empleo (CEE) a empresas en régimen de empleo normalizado

siempre que el/la trabajador/a lleve al menos 3 años en la plantilla del CEE.

Está regulado por Decreto 141/2002, de 7 de mayo, sobre incentivos,

programas y medidas de fomento a la creación de empleo y al autoempleo y la Orden de

21 de noviembre de 2003 desarrolla el programa de inserción a través del empleo

regulado en el citado Decreto.

El programa se ha venido ejecutando favorablemente sin que existan áreas

pendientes de ejecución.

5. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Nuevas contrataciones indefinidas a tiempo completo

contenido
Incentivos a la contratación de trabajadores provenientes
de CEE en empresas normalizadas

unidad de Medida Número de contratos

valor en 2005 0

5. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 0 euros
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6. INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER INDEFINIDO

6. 1.- Información general:

 Es un programa que se viene gestionando desde la transferencia a la Junta de

Andalucía en 1984.

Queda regulado bajo la  Orden de 21 de julio de 2005, por la que se establecen

las bases reguladoras de la concesión de incentivos a la contratación con carácter

indefinido reguladas en el Decreto 149/2005, de 14 de junio.

Se viene ejecutando favorablemente. El grado de ejecución de los créditos

destinados al Programa de referencia en el año 2005 ha sido del 7%.Hemos de tener en

cuenta que las líneas de ayudas en las que se articula el citado Programa recibe fondos

tanto del Ministerio como de la Unión europea y que las mismas se ejecutan a

demanda.

6. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Contratación con carácter indefinido a tiempo completo de
personas con discapacidad en cualquier sector de actividad

contenido

Incentivo consistente en una cantidad a tanto alzado a favor de
la entidad empleadora por cada nuevo contrato indefinido a
tiempo completo que formalicen por una cuantía de 4.750
euros. Conlleva, durante toda la vigencia del contrato
indefinido, la autorización de bonificaciones en las cuotas
empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de
accidentes de trabajo y enfermedad profesional, y las cuotas de
recaudación conjunta, en las siguientes cuantías: a) 70% por
cada persona con discapacidad contratada menor de 45 años, y
si además es mujer aumentará al 90%.
 b) 90% por cada persona con discapacidad contratada mayor de
45 años, y si además es mujer aumentará al 100%.

unidad de medida Nº contratos indefinidos a tiempo completo

valor en 2005 336
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denominación
Contratación con carácter indefinido a tiempo parcial de
personas con discapacidad en cualquier sector de actividad

contenido

- Incentivo a favor de la entidad empleadora por cada nuevo
contrato indefinido que formalice consistente en una cantidad
a tanto alzado que ascenderá a la parte proporcional de 4.750
euros que corresponda en función del nº horas efectivamente
trabajadas.
- Además, durante toda la vigencia del contrato indefinido se
aplicarán las mismas bonificaciones que para el caso de
contrato indefinido a tiempo completo.

unidad de medida Nº contratos indefinidos a tiempo parcial

valor en 2005 80

denominación
Transformación de contratos de duración determinada en
indefinidos, tanto a tiempo completo como a tiempo  parcial,
a favor de personas con discapacidad

contenido

- Incentivo a favor de la entidad empleadora consistente en
una ayuda a tanto alzado que ascenderá a 3.000euros por cada
transformación de contrato de duración determinada en
indefinido a tiempo  completo, o aquella que
proporcionalmente le corresponda cuando el contrato lo sea a
tiempo  parcial.
- Además, durante toda la vigencia del contrato indefinido se
aplicarán las mismas bonificaciones que para el caso de
contrato indefinido a tiempo  completo.

unidad de medida
Nº transformaciones de contratos de duración determinada en
indefinidos:

valor en 2005 177

denominación Adaptación puesto de trabajo

contenido

Incentivo destinado a la adaptación de los puestos de trabajo o
dotación de medios de protección personal necesarios para evitar
accidentes laborales en una cuantía máxima de 901,52 euros por
cada contratación indefinida formalizada.

unidad de medida Nº de adaptaciones realizadas

valor en 2005 3

6. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 2.176.203,55 euros
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7. ORIENTACIÓN PROFESIONAL

7. 1.- Información general:

El programa de Orientación Profesional sigue consolidándose en toda la

Comunidad Autónoma Andaluza alcanzando grandes cifras y llegando a todos los

colectivos a atender.

� Normativa:

- Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la

Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

- Orden de 22 de enero de 2004 por la que se establecen las normas reguladoras de

concesión de ayudas del Programa de Orientación Profesional y se regula el Programa

de Itinerarios de Inserción.

� Objeto del Programa: Promover la inserción laboral de personas desempleadas a

través de itinerarios de inserción, a través de diversas acciones:

• Dar a conocer información básica sobre el mundo laboral y orientación para la

acción personalizada en la búsqueda de empleo.

• Proporcionar a las personas beneficiarias de los servicios de orientación las

habilidades y estrategias básicas para alcanzar un mayor grado de conocimiento

de sus aptitudes personales y profesionales, de manera que les permita

participar activamente en la dinámica social y autorresponsabilizarse en su

decisión profesional.

• Facilitar a las personas beneficiarias conocimientos sobre técnicas de búsqueda

de empleo y puesta en práctica de las mismas.

• Prestar asesoramiento para la puesta en marcha de acciones de autoempleo.

• Promover entre los participantes una búsqueda activa y personalizada de

empleo.

• Promover la igualdad de oportunidades, favoreciendo la ruptura de lógicas

discriminatorias.
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7. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Orientación

contenido Entidades colaboradoras

unidad de medida nº

valor en 2005 6

denominación Orientación

contenido
Personas con discapacidad usuarias de los servicios de

orientación

unidad de medida nº

valor en 2005 8.247

denominación Orientación

contenido
Unidades de orientación que han atendido a personas

con discapacidad.

unidad de medida nº

valor en 2005 36

7. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 923.174,58 euros
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8. SERVICIO DE ORIERTACIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL

8.1.- Información general:

Esta actuación se lleva a cabo dentro del  proyecto “Orientación, Dinamización y

Medidas de Acompañamiento para la Integración Laboral de Personas con Discapacidad”, en el

Marco de Apoyo Comunitario 2.000-2.006, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, por la

Consejería para la igualdad y Bienestar Social, configurándose como una estructura de carácter

provincial, en los de valoración y orientación de personas con discapacidad,  al objeto de

incrementar su empleabilidad  y combatir su exclusión social en línea con la Estrategia Europea

por el Empleo.

8.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Atenciones realizadas y beneficiarios/as atendidos/as en las Unidades
de Orientación e Integración laboral para personas con discapacidad de
la CIBS

contenido

� Acciones de Orientación
� Inserciones en el mercado laboral
� Inserciones en acciones formativas
� Información y asesoramiento a  empresas

unidad de
medida

� Número de atenciones
� Beneficiarios/as

valor en 2005

� Acciones de orientación
- Atenciones= 9.220
- Beneficiarios/as= 4.053  (2.237 Hombres y 1.816 Mujeres)

� Ofertas de empleo gestionadas: 1.830
� Inserciones en el mercado laboral

- Beneficiarios/as= 697  (396 Hombres y 301 Mujeres)
� Empresas creadas: 10 (5 Autónomos)
� Orientación en autoempleo y creación de empresas

- Beneficiarios/as=58
� Información y asesoramiento a  empresas
             - Beneficiarios/as= 286

8.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 1.261.864 € €
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9. EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO

9. 1.- Información general:

� Normativa:

- Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la

Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

- Orden de 2 de febrero de 2004 por la que se regula el programa de Experiencias

Profesionales para el Empleo y se convocan ayudas para su ejecución.

� Objeto del programa: Este programa tiene por objeto promover la inserción de las

personas desempleadas ofreciéndoles experiencias profesionales para el empleo

con tutorías que les acerquen al mundo laboral, proporcionándoles el conocimiento

de los hábitos, prácticas y valores propios de los entornos laborales a los que la

persona demandante aspira.

Con el desarrollo del programa se ha conseguido:

• Colaborar con la persona demandante de empleo en la definición de su

identidad profesional.

• Iniciar a las personas que buscan empleo en el conocimiento del

funcionamiento y la organización de las empresas.

• Facilitar al demandante la comprensión y el análisis de aspectos más relevantes

de su ocupación.

• Dotar de  las destrezas y actitudes necesarias para resolver problemas de forma

autónoma y creativa y estar capacitado para colaborar en el entorno laboral y

en la organización del trabajo, de modo que le faculte para ejercer su

actividad laboral.

Acciones:

• Visitas a empresas.

• Entrevistas con profesionales.
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• Practicas profesionales:

Acciones que se desarrollan en centros de trabajo para favorecer la integración

de las personas destinatarias en la estructura, normas y valores de una

organización permitiéndole el conocimiento del contexto en que se desarrolla su

ocupación y un acercamiento a la cultura del mundo laboral. No implica relación

laboral respecto a las personas destinatarias de las acciones.

Con respecto al programa desarrollado en la convocatoria inmediatamente

anterior se ha aumentado significativamente el número de proyectos, lo que

supone aumento en el número de participantes del mismo, prácticas a desarrollar y

gestores de prácticas, así como el número de empresas receptoras de las mismas.

Las personas con discapacidad beneficiarias de este programa son derivadas al

mismo desde una Oficina del SAE o una Unidad de orientación de la red “Andalucía

Orienta”, como parte de su Itinerario  Personalizado de Inserción. Por tanto,

conocen el objetivo del Programa  y han solicitado su participación en el mismo.

Además del colectivo de personas con discapacidad, pueden ser beneficiarias

de este programa, personas que pertenezcan a otros colectivos de especial

dificultad en el acceso al empleo.
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9. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Experiencias profesionales para el empleo

contenido
Nº de prácticas realizadas por personas con

discapacidad

unidad de Medida nº

valor en 2005 174

9. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 362.341,28 euros
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 10. ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN

10. 1.- Información general:

� Normativa:

- Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la

Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

- Orden de 2 de febrero de 2004, por la que se regula el programa de

Acompañamiento a la Inserción y se convocan ayudas para su ejecución.

� Objeto del programa: Promover la inserción laboral para personas desempleadas

que necesiten apoyo, asesoramiento, tutoría y/ o seguimiento. Está dirigido a

personas desempleadas que estén realizando un Itinerario Personalizado de

Inserción y que pertenezcan a uno de los colectivos siguientes:

1. Parados de Larga Duración.

2. Personas con discapacidad.

      Se desarrollan desde dos perspectivas:

o Apoyo Previo a la Inserción: En el proceso previo de acceso al

mercado laboral.

o Apoyo Integral a la Inserción: En las etapas iniciales (primeros 6

meses) de incorporación al puesto de trabajo.

Esta segunda opción de acompañamiento en el programa esta dirigida

específicamente a personas con discapacidad.

En este caso, se realiza apoyo, asesoramiento, tutoría y seguimiento

personalizado en la etapa inicial de incorporación al puesto de trabajo, siempre que

esta no exceda de 6 meses.

Desde esta opción de Apoyo Integral a la Inserción en los primeros meses en el

puesto de trabajo se favorece la incorporación y aprendizaje de la cultura laboral, el

aprendizaje en las primeras etapas laborales, el contacto con la organización de la
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empresa, etc., para todas aquellas personas que requieren una atención personalizada

y específica en este periodo laboral crucial para un afianzamiento en el puesto de

trabajo.

Este servicio de apoyo, asesoramiento y tutorización en el proceso de búsqueda

de empleo, se desarrolla a través de acciones de orientación laboral personalizadas

como las siguientes:

� Batería de entrevistas: Se analizan las actitudes y aptitudes de los

beneficiarios, sus capacidades, destrezas y habilidades, incluyendo también los

intereses y motivaciones personales y profesionales, el desarrollo de las

relaciones con los demás y la autoestima.

� Desarrollo de las Competencias Personales: Diagnóstico personalizado de las

habilidades personales que se aplican en el mundo laboral,

� Diseño individualizado del Objetivo Profesional de cada beneficiario/ a: En

colaboración con el/ la demandante, definiendo y acotando el campo laboral,

la función a desempeñar, tipo de empresa, etc.

� Apoyo para el conocimiento y acceso al mercado de trabajo:

- Asesoramiento personalizado para localizar ofertas de empleo.

- Ayuda para presentarse a los diferentes procesos mediante un estudio

personalizado de acceso: información sobre la empresa, adaptación del

currículo a cada oferta de empleo, etc.

- Apoyo y seguimiento para superar los diferentes procesos de selección.

- Guía para dirigir la candidatura a una empresa sin que exista oferta

previa.
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10. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Acompañamiento a la inserción

contenido
Entidades colaboradoras que han atendido a personas con

discapacidad

unidad de medida nº

valor en 2005 5

denominación Acompañamiento a la inserción

contenido Orientadores/as que han atendido a personas con discapacidad

Unidad de medida nº

Valor en 2005 50

Denominación Acompañamiento a la inserción

Contenido Personas con discapacidad usuarias del programa

Unidad de Medida nº

Valor en 2005 1.090

10. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 672.841,62 euros
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11. ACCIONES EXPERIMENTALES

11. 1.- Información general:

� Normativa:

- Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la

Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

- Orden de 30 de enero de 2004 por la que se establecen las normas reguladoras de

concesión de ayudas del Programa de Acciones Experimentales, establecido por el

Decreto 85/2003 de 1-4-2003, que establece los programas para la Inserción Laboral de

la Junta de Andalucia.

� Objeto del programa: se considera Acción Experimental el desarrollo de Planes

Integrales para la inserción laboral que combinen diversas actuaciones de diferente

naturaleza como: información, orientación y asesoramiento, formación, práctica

laboral y movilidad geográfica.

El objetivo del programa es la inserción de al menos 35% de los

participantes o del  30% si todos son beneficiarios de RAI. Estos datos e inserción se

confirman seis meses después de la finalización de cada uno de los programas.

Las personas usuarias de este programa vienen derivadas de las oficinas SAE, en

función de los colectivos con los que cada una de las entidades colaboradoras

actúan. Por ello, los posibles cinco colectivos a los que la orden hace referencia

son atendidos. Los colectivos son:

• Personas con discapacidad

• Personas inmigrantes

• Mujeres con problemas de integración laboral

• Personas desempleadas en riesgo de exclusión social

• Perceptores de prestaciones, subsidios por desempleo o RAI
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11. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Acciones experimentales

contenido Proyectos específicos para personas con discapacidad

unidad de medida nº

valor en 2005 4

denominación Acciones experimentales

contenido Personas con discapacidad participantes

unidad de medida nº

valor en 2005 529

11. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005:  0 euros
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12.- ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIOS, TALLERES DE EMPLEO Y
UNIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO.

12. 1.- Información general:

Este programa es gestionado por la Consejería de Empleo desde 2004, como

consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la competencia

sobre la gestión y el control de los Programas Nacionales de Escuelas Taller, Casas de

Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, y sobre la concesión

de ayudas, al amparo del Real Decreto 467/2003, de 25 de abril.

Es regulado por la Orden de 8 de marzo de 2004, por la que se regulan los

Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de

Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas

públicas a dichos programas, en la redacción dada por la Orden de 9 de noviembre de

2005, de adecuación de diversas Órdenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.El grado de ejecución de los créditos

destinados al Programa de referencia en el año 2005 ha sido del 100%.

12. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo

contenido

Proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y
la cualificación se alternan con un trabajo productivo en
actividades de utilidad pública o social que permita la
inserción, a través de la profesionalización y adquisición de
experiencia, de los participantes. En ellos, 205 alumnos son
personas con discapacidad.

unidad de medida Nº alumnos con discapacidad

valor en 2005 217
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denominación Unidades de promoción y desarrollo

contenido

Módulos que colaboran en la preparación, acompañamiento y
evaluación de los proyectos de ET, CO y TE fomentando, bien
directamente o en colaboración con el SAE de la Consejería de
Empleo y las entidades promotoras, la inserción laboral de los
participantes en dichos proyectos y colaborando en los planes
de formación de expertos del Programa de ET, CO y TE. La
duración de los proyectos no será superior a dos años.

unidad de medida Nº de proyectos

valor en 2005

12. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 3.816.966 €
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13. APOYO AL EMPLEO EN PROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL

13. 1.- Información general:

Este programa se viene gestionando por la Junta de Andalucía desde 2002.

Es regulado por la Orden de 4 de julio de 2002, por la que se desarrolla el
Programa de Apoyo al Empleo en Proyectos de Interés Social, en la redacción dada por
la Orden de 19 de noviembre de 2002, siendo ejecutado favorablemente.

13. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Programa de Apoyo al Empleo en Proyectos de Interés Social:
Proyectos dirigidos a personas con discapacidad.

contenido

Incentivos a Proyectos de Interés Social desarrollados por
Instituciones sin ánimo de lucro o entidades locales que
tengan por finalidad:
-La realización de acciones de inserción.
-La realización de Proyectos generadores de empleo.
-El fomento de empleo en zonas rurales.
-El fomento del autoempleo.
-La realización de proyectos que vengan referidos a los nuevos
yacimientos de empleo.
Las ayudas consisten en apoyo directo a las contrataciones
necesarias para el desarrollo del proyecto por un máximo de
12 meses o, en el supuesto de entidades locales, en la
cofinanciación de hasta un 80% del coste total del mismo.

unidad de medida Nº de proyectos

valor en 2005 10

13. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 1.512.246,00 €
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14. APOYO AL EMPLEO EN PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL

14. 1.- Información general:

Este programa es gestionado por la Consejería de Empleo desde 2004,

como consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la

competencia sobre la gestión y el control de los Programas Nacionales de

Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y

Desarrollo, y sobre la concesión de ayudas, al amparo del Real Decreto

467/2003, de 25 de abril.

Es regulado por la Orden de 14 enero 2004, que establece bases de

concesión de ayudas públicas, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro

que contraten trabajadores desempleados/as para proyectos y servicios de

interés general y social, en la redacción dada por la Orden de 9 marzo 2005,

siendo ejecutado favorablemente.

14. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación proyectos dirigidos a personas con discapacidad.

contenido

ayudas públicas destinadas a la contratación de trabajadores
desempleados/as para la ejecución de proyectos y servicios de
interés general y social en el ámbito de la colaboración con
entidades sin ánimo de lucro con sede en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

unidad de medida Nº de proyectos

valor en 2005 172

14. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 9.210.401.74 €
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15. INICIATIVA COMUNITARIA EQUAL

15. 1.- Información general:

Equal es la Iniciativa Comunitaria promovida por el Fondo Social Europeo (FSE)

para la programación de los Fondos Estructurales que se desarrolla en el periodo 2001-

2007.  La ejecución está siendo favorable.

La Orden de 31 de marzo de 2004, regula y convoca la participación en el

Programa de la Iniciativa Comunitaria de Empleo Equal para el período 2004-2007.

15. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Proyectos desarrollados bajo la iniciativa Comunitaria
promovida por el Fondo Social Europeo (FSE) para la
programación de los Fondos Estructurales

contenido

Esta Iniciativa constituye un mecanismo a través del cual se
cofinancia proyectos que luchan contra las formas de
discriminación y desigualdad que se producen en el mercado de
trabajo.
De los 233 proyectos aprobados en todo el territorio nacional
durante la segunda convocatoria de la IC Equal, 15 de ellos se
desarrollan íntegramente en Andalucía, cuentan con el respaldo
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía que los
cofinancia y tienen previsto actuar sobre el colectivo de
personas con discapacidad.

unidad de medida Nº de Proyectos

valor en 2005 15

denominación Acciones dirigidas a la orientación

contenido

Acciones de orientación para la búsqueda de empleo,
servicios de asesoramiento para la creación de empresas y
adaptación al puesto de trabajo y desarrollo de itinerarios
de inserción profesional adaptados para el acceso o
mantenimiento de puestos de trabajo.

unidad de medida Nº de personas con discapacidad

valor en 2005 46
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denominación Acciones dirigidas a la formación

contenido
Acciones formativas para la mejora de la empleabilidad de
las personas con discapacidad.

unidad de medida Nº de personas con discapacidad

valor en 2005 3

15. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 1.748.316 €
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16.- FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON ENFERMEDAD
MENTAL

16.1.- Información general:

Con esta actuación se financian las actuaciones de formación e inserción

laboral que desarrolla la Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo

Mental con personas con trastornos mentales graves.

16.2.- Presupuesto ejecutado en 2005: 1.548.142 euros.
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17. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL

17.1.- Información general:

En este programa recogemos la línea de colaboración que tiene la Consejería

para la Igualdad y Bienestar Social  con las organizaciones sindicales en materia de

información, asistencia y actuación sindical para el acceso al mercado laboral de las

personas con discapacidad.

17.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Actuaciones de sensibilización sindical financiadas por la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social a
organizaciones sindicales

unidad de medida Número

valor en 2005 2(UGT-A y CCOO-A)

17.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 186.000 €
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18.- ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO

18.1.- Información general:

 
El día 14 de julio de 2005 se firma, de nuevo, el convenio de colaboración entre la

Consejería de Justicia y Administración Pública y la Confederación Andaluza de

organizaciones a favor de las personas con discapacidad intelectual, por el que se

compromete la Junta de Andalucía a facilitar la paulatina integración laboral en la

Administración andaluza de personas con discapacidad intelectual que reúnan las

condiciones necesarias para realizar determinados tipos de trabajo, a través de

contratos de carácter temporal y en régimen laboral.

Los resultados de 2005 que reflejamos en este programa son los relativos al citado

convenio de colaboración. Son 109 personas entre las Consejerías de Turismo,

Comercio y Deporte, Igualdad y Bienestar Social, Empleo, Economía y Hacienda,

Gobernación, Obras Públicas y Transportes, Medio Ambiente, Justicia y Administración

Pública, Educación, Agricultura y Pesca, Innovación, Ciencia y Empresa.

 Por otro lado, se tramita el proyecto de norma que el pasado día 22 de mayo se

publicó en el BOJA el Decreto 93/2006, de 9 de mayo por el que se regula el ingreso,

la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad

en la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, que

efectúa la reserva de un mínimo de un 1% para personas con discapacidad  intelectual

del 5% de reserva para las personas con discapacidad en general en las Ofertas de

Empleo Público, con lo cual se desarrolla reglamentariamente tanto el artículo 23 de

la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en

Andalucía, como uno de los objetivos del PAIPDA en este programa.

Asimismo, el Decreto 93/2006 establece la obligación de garantizar que el

puesto de trabajo que se adjudique sea adecuado a las circunstancias de las personas

con discapacidad que sean determinantes para posibilitar su efectiva ocupación. Otro

aspecto que destaca es que los/as aspirantes con discapacidad que hayan aprobado los

ejercicios pero no obtengan plaza reservada, se incluirán dentro del turno general

97



EMPLEO

según su orden de puntuación siempre que ésta haya sido superior a la de otros

aspirantes de este turno.

Personal laboral con discapacidad intelectual contratado

en la Junta de Andalucía

CONSEJERIA
GRUPOS

CATEGORIA
DURACIÓN

IV V Fecha inic. Fecha term. 1ª prórroga 2ª prórroga

JARDINERO 10/12/2002 10/12/2003 10/12/2004 09/12/05

PRESIDENCIA
ORDENANZA 10/12/2002 Cese 10/12/03

TOTAL PRESIDENCIA 0

ORDENANZA 29/11/02 29/11/03 29/11/04 28/11/05

ORDENANZA 29/11/02 29/11/03 29/11/04 28/11/05

1 ORDENANZA 04/04/03 04/04/04 04/04/05 03/04/06

1 TELEFONISTA 06/10/03 06/10/04 06/10/05 05/10/06

1 ORDENANZA 06/10/03 05/10/04 04/10/05 05/10/06

1 ORDENANZA 12/03/03 12/03/04 12/03/05

1 PEON 20/10/03 20/10/04 20/10/05 19/10/06

1 PEON 14/10/03 14/10/04 14/10/05 13/10/06

ORDENANZA 03/02/03 03/02/04 03/02/05 02/02/06

PEON 03/02/03 03/02/04 03/02/05 02/02/06

2 ORDENANZA 12 MESES

LIMPIADORA 01/03/03 29/02/04 31/12/04 Final contrato

1 LIMPIADORA 11/03/05 11/03/06

1 ORDENANZA 07/04/03 07/04/04 07/04/05 06/04/06

1 ORDENANZA 12/03/03 12/03/04 12/03/05

1 ORDENANZA 11/11/03 11/11/04 11/11/05 10/11/06

1 LIMPIADORA 11/11/03 11/11/04 11/11/05 10/11/06

2 ORDENANZA 01/10/03 01/10/04 01/10/05 30/09/06

2 ORDENANZA 01/10/03 01/10/04 01/10/05 30/09/06

LIMPIADORA 24/02/03 23/02/04 23/02/05 23/02/06

PEON 24/02/03 23/02/04 23/02/05 23/02/06

1 ORDENANZA 11/02/03 11/02/04 11/02/05

1 ORDENANZA 25/03/04 25/03/05 25/03/06 24/03/07

TURISMO, COMERCIO Y
DEPORTE

1 ORDENANZA 02/08/04 02/08/05 02/08/06

TOTAL TURISMO C.Y D. 20
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ORDENANZA 13/02/03 13/02/04 13/02/05 12/02/06

1 ORDENANZA 12 MESES

ORDENANZA 22/01/04 21/01/05 Final contrato

2 ORDENANZA 22/01/04 22/01/05 22/01/06 21/01/07

1 AUXILIAR
ADMINISTRAT.

01/12/03 01/12/04 01/12/05 30/11/06

1 ORDENANZA 01/12/03 01/12/04 01/12/05 30/11/06

1 LIMPIADORA 01/12/03 01/12/04 01/12/05 30/11/06

2 PEON 09/07/04 09/07/05 09/07/06

1 AUXILIAR
ADMINISTRAT.

01/12/04 01/12/05

AUXILIAR
ADMINISTRAT.

08/11/04 07/11/05 Final contrato

1 AUXILIAR
ADMINISTRAT.

25/10/04 25/10/05 25/10/06

ECONOMIA Y HACIENDA

1 AUXILIAR
ADMINISTRAT.

27/10/04 27/10/05 27/10/05

TOTAL ECONOMIA Y HACIENDA 4 7

ORDENANZA 02/12/02 02/12/03 02/12/04 01/12/05

PEON 02/12/02 02/12/03 02/12/04 01/12/05

1 ORDENANZA 12 meses

1 PEON

GOBERNACION

2 ORDENANZA

TOTAL GOBERNACION 4

1 ORDENANZA 01/12/03 01/12/04 01/12/05 30/11/06

1 ORDENANZA 01/09/03 01/09/04 01/09/04 31/08/06

1 ORDENANZA 01/09/03 01/09/04 01/09/04 31/08/06

1 ORDENANZA 03/03/04 03/03/05 03/03/06

1 ORDENANZA 26/11/03 26/11/04 26/11/05 25/11/06

1 ORDENANZA 13/11/03 13/11/04 13/11/05 12/11/06

1 ORDENANZA 09/12/03 09/12/04 09/12/05 08/12/06

1 ORDENANZA 10/11/03 10/11/05 10/11/06 09/11/06

JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

1 LIMPIADORA 10/11/03 10/11/05 10/11/06 09/11/06

TOTAL JUSTICIA Y A.P. 9

3 ORDENANZA 19/05/04 19/05/05 19/05/06

2 ORDENANZA

1 ORDENANZA

1 ORDENANZA 01/02/05 01/02/06 01/02/07

1 ORDENANZA 01/06/05 01/06/06 01/06/07

1 ORDENANZA 04/03/05 04/03/06 04/03/07

1 ORDENANZA 17/01/05 17/01/06 17/01/07

1 ORDENANZA 14/03/05 14/03/06 14/03/07

2 ORDENANZA

2 ORDENANZA 13/01/05 13/01/06 13/01/07

EMPLEO

13/01/05 13/01/06 13/01/07

TOTAL EMPLEO 15
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ORDENANZA 20/01/03 20/01/04 20/01/05 19/01/06

2 ORDENANZA 02/06/03 02/06/04 02/06/05 01/06/06

ORDENANZA 20/02/03 19/02/04 baja 20-02-04

OBRAS PUBLICAS Y
TRANSPORTES

1 ORDENANZA 10/12/04 10/12/05 10/12/06

TOTAL OBRAS PUBLICAS Y T. 3

PEON 04/03/04 04/03/05 renuncia

1 ORDENANZA 11/03/04 11/03/05 11/03/06 10/03/07

1 AUXILIAR
ADMINISTRAT.

25/05/04 25/05/05
AGRICULTURA Y PESCA

1 ORDENANZA 16/09/04 16/09/05 16/09/06

TOTAL AGRICULTURA Y P. 1 2

2 ORDENANZA 11/12/03 11/12/04 11/12/05 10/12/06

1 ORDENANZA 09/12/03 09/12/04 09/12/05 08/12/06

ORDENANZA 08/01/04 07/01/05 Final.contrato

1 ORDENANZA 03/02/05 03/02/06 03/02/07

1 ORDENANZA 09/12/03 09/12/04 09/12/05 08/12/06

1 AYUDANTE
COCINA

08/01/04 08/01/05 08/01/06 07/01/07

EDUCACION

2 ORDENANZA 12/01/04 12/01/05 12/01/06 11/01/07

TOTAL EDUCACION 8

MEDIO AMBIENTE PEON
ESPECIALIZAD
O

13/09/03 12/09/04 baja 12/09/04

TOTAL MEDIO AMBIENTE 0
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PERS. SERV.
DOMENT.

16/07/03 15/07/04 baja 16/07/04

1 ORDENANZA 16/07/03 16/07/04 16/07/05 15/06/06

1 ORDENANZA 13/08/03 13/08/04 13/08/05 12/08/06

1 ORDENANZA 13/08/03 13/08/04 13/08/05 12/08/06

1 PERS. SERV.
DOMEST.

08/09/03 08/09/04 08/09/05 07/09/06

1 PERS. SERV.
DOMEST.

08/09/03 08/09/04 08/09/05 07/09/06

4 ORDENANZA 02/08/04 02/08/05 02/08/06

1 ORDENANZA
(1/2)

02/08/04 02/08/05 02/08/06

1 LIMPIADORA
(1/2)

02/08/04 02/08/05 02/08/06

ORDENANZA 01/10/04 01/10/05 01/10/06

2 ORDENANZA 01/10/04 01/10/05 01/10/06

1 ORDENANZA

2 ORDENANZA 01/10/04 01/10/05 01/10/06

1 PINCHE DE
COCINA

01/10/04 01/10/05 01/10/06

1 PERS. SERV.
DOMEST.

01/09/04 01/09/05 31/08/06

1 ORDENANZA 31/01/05 31/01/06

1 ORDENANZA

1 ORDENANZA 02/03/05 02/03/06 02/03/07

2 ORDENANZA 02/03/05 02/03/06 02/03/07

1 PEON 07/03/05 07/03/06 07/03/07

1 ORDENANZA 12 MESES

PARA LA IGUALDAD Y
BIENESTAR SOCIAL

1 ORDENANZA 12 MESES

TOTAL PARA LA IGUALDAD Y
B.S.

26

4 ORDENANZA 19/05/04 19/05/05

1 ORDENANZA 09/12/03 09/12/04

2 ORDENANZA 02/03/05

4 ORDENANZA

1 ORDENANZA 18/05/05 18/05/06

1 LIMPIADORA

INNOVACION, CIENCIA Y
EMPRESA

2 ORDENANZA 16/03/05 16/03/06

TOTAL INNOVACION, C. Y E. 15
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Servicios Sociales

El pasado año se aprobaron en este ámbito varios reglamentos, entre los que cabe

citar:

� el Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el que se regula el distintivo de perro

guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro de perros guía de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

� la Orden  de 3 de junio de 2005, sobre coordinación de actuaciones en desarrollo

del artículo 10.2 del decreto 246/2003, de 2 de septiembre, por el que se regulan

los ingresos y traslados de personas con discapacidad en centros residenciales y

centros de día.

� el Decreto 258/2005, de 29 de diciembre de 2005, por el que se regulan la

organización y funciones de los centros de valoración y orientación de las personas

con discapacidad.

� el Decreto 259/2005, de 29 de noviembre, por el que se crea el Premio andaluz a

las buenas prácticas en la atención a las personas con discapacidad.

Se dió un salto cualitativo y cuantitativo en el programa de formación de

profesionales de la Dirección General de Personas con Discapacidad, pasándose de la

organización de 7 cursos en 2004 a 24 en 2005, pero sobre todo, pasándose de formar

sólo a profesionales de la Administración autonómica a formar a profesionales de  las

entidades privadas que operan en el sector, entidades gestoras de centros

residenciales y de día, de asociaciones, a los que se les imparte la formación que se

considera necesaria para que las personas con discapacidad sean atendidas

adecuadamente por el sistema de servicios sociales.

Del pasado año destacamos el fuerte impulso dado al programa de Mejora de la

calidad de los servicios en la red de centros de valoración y orientación y en los

centros residenciales y de día, el diálogo con las entidades representantes del sector

de personas con discapacidad que gestiona servicios y con las organizaciones
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sindicales, para la mejora de los mismos, así como diversas experiencias piloto

destinadas a la puesta en marcha de objetivos contenidos en el PAIPDA, al igual que

servirán para la configuración del Sistema Nacional de la Dependencia en Andalucía.

También es importante destacar las publicaciones de libros por parte de la

Dirección General de Personas con Discapacidad como “La vida sobre ruedas”, de Raúl

Soto, “Mírame”, de Francisco González García, ambos productos de vivencias de

personas con discapacidad, así como otros de índole profesional: “Cooperación

Internacional al Desarrollo y Personas con Discapacidad”, “Servicios y Prestaciones

para personas con discapacidad”, y el CD “Conoce y aprende la lengua de signos”.

Igualmente, aunque se presentará en 2006, se elabora la publicación “Régimen

jurídico de las personas con discapacidad en España y en la Unión Europea” por

profesores de la Universidad de Granada y otros colaboradores, con la colaboración

económica del Real Patronato de la Discapacidad y la Dirección General de Personas

con Discapacidad.

Algunos programas aún no se han desarrollado como tales dado que será con la

configuración del Sistema Nacional de la Dependencia en Andalucía cuando van a

adoptar la formulación que requieren, tales como la explotación de los datos del

SIUSS, el protocolo de colaboración entre los servicios sociales comunitarios y los

servicios sociales especializados, ....
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1. INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE PRESTACIONES

1.1.- Información general:

Entre las actuaciones desarrolladas en esta materia en los servicios centrales de

la Dirección General de Personas con Discapacidad, cabe destacar:

- La elaboración y edición de la publicación “Servicios y Prestaciones para personas

con discapacidad”, en soporte papel y en CD, conteniendo información sobre

actuaciones especializadas y normativa reguladora en distintos ámbitos de

intervención de las Administraciones, tales como salud, educación, servicios

sociales, accesibilidad, educación, formación y empleo, desgravaciones fiscales,...

- El mantenimiento y actualización de la página web.

- La respuesta a los correos electrónicos recibidos en la web de la Consejería:

.  Total correos recibidos: 322 (15 de ellos derivados por no ser de         nuestra

competencia)

.    Total respuestas emitidas: 307

.  Distribución según sexo de quien remite el correo: ha sido posible identificar

a un total de 274 remitentes, distribuídos de la siguiente forma:

Hombre: 170

Mujer: 104
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1.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Información y Asesoramiento sobre Prestaciones

contenido
Actuaciones de Información y Asesoramiento,

demandas atendidas mediante correo electrónico

unidad de medida Número de correos electrónicos atendidos

valor en 2005 307

denominación Información y Asesoramiento sobre Prestaciones

contenido
3000 libros y 5000 CDs sobre “Prestaciones y

servicios” editados por la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social

unidad de medida euros

valor en 2005 28.942,00

1.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 28.942,00 euros.
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2. CENTROS DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN

2.1.- Información general:

Se O aprueba O el O Decreto O 258/2005, O de O 29 O de O noviembre O de O 2005, O por O el O que O se

regulan la organización y funciones de los centros de valoración y orientación de las

personas con discapacidad. Con la aprobación de esta norma avanzamos en el

desarrollo reglamentario de la Ley 1/1999, de 31 de marzo de atención a las personas

con discapacidad en Andalucía, así como en la definición de los procesos que tienen

lugar en los servicios sociales especializados.

En estos centros se desarrolla el proyecto de mejora de la calidad de los

servicios, con el que vamos a adoptar acciones de mejora en cada uno de los centros

de valoración y orientación, al objeto de mejorar la atención de sus usuarios y

usuarios, considerando que la competencia profesional de sus trabajadores y

trabajadoras, su satisfacción y su participación son piezas clave para el buen

funcionamiento de estos centros. Queremos garantizar unos valores organizativos

comunes como la gestión eficiente, la organización eficaz del trabajo, la búsqueda

contínua de la mejora de la atención o el compromiso de ofrecer una atención ética.

Otras cuestiones en las que se trabajó fueron:

� en la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de estos centros,

partiendo de las necesidades de cada uno de ellos;

� en la actualización de la instrucción del procedimiento de valoración;

� en el programa informático SIISS;

� para reducir las listas de espera se desarrolló un plan de choque  en Cádiz y

Sevilla.

� se participó en distintos órganos tales como el Equipo de valoración de

Incapacidades del Instituto Nacional de la Seguridad Social, en las Comisiones

provinciales FAISEM-SAS-Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad

y Bienestar Social para el acceso a los recursos de apoyo social de las personas

con trastornos mentales graves, etc.
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� continúan las obras del 2º centro de valoración y orientación de Sevilla, así

como se inician los trámites para la sustitución del centro de valoración y

orientación de Cádiz.

2.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Centro de valoración y orientación

contenido
Estructura física y funcional destinada a la valoración y

orientación de personas con discapacidad

unidad de medida Nº

valor en 2004 8 más un centro técnico de minusválidos en Algeciras.

denominación Valoraciones realizadas

contenido Valoraciones realizadas por los EVO

unidad de medida Número

CVO
Almería 3.951
Algeciras 2.154
Cádiz 9.719
Córdoba 4.206
Granada 5.241
Huelva 4.414
Jaén 4.804
Málaga 9.243
Sevilla 9.720

valor en 2004

total 53.452
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denominación Solicitudes de reconocimiento de grado de minusvalía

contenido Personas que solicitan reconocimiento de grado en cada
CVO al año

unidad de medida Número
CVO H M total

Almería      1.940        1.923           3.863
Algeciras      1.096        1.054           2.150
Cádiz      4.926        4.893           9.819
Córdoba      2.311        2.068           4.379
Granada      2.800        2.582           5.382
Huelva      2.355        2.019           4.374
Jaén      2.682        2.313           4.995
Málaga      4.232        4.413           8.645
Sevilla      5.253        4.720           9.973

valor en 2005

TOTAL    27.595      25.985         53.580

denominación Solicitudes de otras prestaciones

contenido Personas que solicitan otras prestaciones en cada CVO al
año, distinguiendo sexo.

unidad de medida Número
CVO H M total

Almería 390 241 631
Algeciras 487 408 895
Cádiz 1.603 1.812 3.415
Córdoba 344 425 769
Granada 597 806 1.403
Huelva 658 710 1.368
Jaén 566 703 1.269
Málaga 950 2.122 3.072
Sevilla 1.327 1.892 3.219

valor en 2005

TOTAL 6.922 9.119 16.041
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denominación Tiempo medio de resolución de las solicitudes de
reconocimiento de grado de minusvalía

contenido Tiempo medio que transcurre entre la solicitud de
reconocimiento y la resolución de la misma.

unidad de medida Meses
CVO Total

Almería 2,9
Algeciras 4,1
Cádiz 4,6
Córdoba 5,1
Granada 6,4
Huelva 3,4
Jaén 2,4
Málaga 5,9
Sevilla 5,9

valor en 2005

TOTAL 4,5

denominación Tiempo medio de resolución de las solicitudes de otras
prestaciones

contenido Tiempo medio que transcurre entre la solicitud de otras
prestaciones en cada CVO al año y la resolución de las

mismas.
unidad de medida Meses

CVO Total
Almería 1,9
Algeciras 3,7
Cádiz 3
Córdoba 2,4
Granada 4,1
Huelva 1,7
Jaén 1,5
Málaga 4,8
Sevilla 3,6

valor en 2005

TOTAL 3,0
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denominación Resoluciones de reconocimiento de grado de minusvalía

contenido Resoluciones de reconocimiento de grado de
minusvalía/año emitidas por los CVO

unidad de medida Número
Almería 3.974

Algeciras 2.191

Cádiz 9.877
Córdoba 4.228

Granada 5.033
Huelva 4.378
Jaén 5.056
Málaga 8.627
Sevilla 11.342

valor en 2005

TOTAL 54.706

110



P
u
e
st
o
s

A
lm

er
ía

A
lg

ec
ira

s
C

ád
iz

C
ór

do
ba

G
ra

na
da

H
ue

lv
a

Ja
én

M
ál

ag
a

S
ev

ill
a

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

D
ire

ct
or

/a
1

1
1

1
1

1
1

1
1

S
ec

re
ta

r-
A

dm
1

1
1

1
1

1
C

oo
rd

in
ad

or
-a

1
1

1
1

1
1

1

P
si

có
lo

go
-a

2
3

2
1

5
6

1
6

1
4

3
3

3
6

3
7

M
éd

ic
o-

a
4

2
1

1
5

1
4

2
3

4
1

4
4

2
5

4
6

4
T

ra
b.

so
ci

al
5

2
6

6
7

6
2

4
8

2
11

T
.s

oc
ia

l I
nf

.
T

it.
S

up
er

io
r

1
1

1
1

1
A

se
s.

té
cn

ic
a

A
se

s.
oc

up
ac

.
1

1
1

1
1

1

N
eg

oc
.

1
1

1
1

1
1

1
T

.g
ra

do
 m

.
A

s.
.té

c.
tr

at
..

1
1

5
6

2
3

1
2

2
6

A
dm

in
is

tr
at

iv
os

2
1

2
1

1
1

1
1

2
1

1
2

1
A

ux
il.

 A
dm

in
.

4
1

2
3

2
5

2
4

2
3

2
5

5
8

2
11

O
rd

en
an

za
2

2
1

1
1

2
4

2
2

1
1

3
V

ig
ila

nt
e

1
Li

m
pi

ad
or

/a
1

2
T

el
ef

on
is

ta

S
ub

to
ta

le
s

11
22

1
9

13
29

11
27

14
32

6
24

17
23

18
34

19
47

T
ot

al
es

33
10

32
38

46
30

40
52

66

111



SERVICIOS SOCIALES

denominación Sesiones de coordinación de los directores de los CVO

contenido Sesiones que se celebran anualmente de ámbito regional

unidad de medida Número

valor en 2005 2

2.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 = 10.984.314 €
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SERVICIOS SOCIALES

3.- COMISIÓN ANDALUZA DE VALORACIÓN DE DISCAPACIDADES Y MINUSVALÍAS.

3.1.- Información general:

La necesidad de unificar los criterios de valoración de la discapacidad, por

parte de los Equipos de Valoración y Orientación de los Centros de Valoración y

Orientación de Andalucía, en cuanto a la aplicación de los baremos vigentes, según lo

establecido por el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento,

declaración y calificación del grado de minusvalías, motivó en su momento la creación

de un foro donde las dudas y vacios de interpretación de la normativa vigente pudieran

ser debatidas y resueltas. A tales efectos, mediante Orden de 15 de enero de 2002, se

crea y regula la composición de la Comisión Andaluza de Valoración de Discapacidades

y Minusvalías, estableciéndose su funcionamiento a través de Pleno y de las

correspondientes Comisiones Técnicas:

� Comisión Técnica de Médicos/as

� Comisión Técnica de Psicólogos/as

� Comisión Técnica de Trabajadores/as Sociales.

Dichas Comisiones Técnicas se reunieron en 2005 con una periodicidad semestral,

continuándose el trabajo de unificación de criterios en la valoración de las

discapacidades, la adopción de acuerdos de carácter internos en cuanto a la

realización de pruebas, etc., y la integración de la perspectiva de genero en dicha

valoración, si bien no se ha estimado necesario convocar al Pleno durante este año.

No obstante, en el seno de las Comisiones Técnicas se ha llegado a los siguientes

acuerdos:

Comisión Técnica de Médicos y Médicas:

� En las revisiones de oficio, por provisionalidad en el grado de minusvalía otorgado,

en las que no hubiese mejoría, pero como resultado de la aplicación de los

baremos vigentes bajara el grado, se mantendrá el grado que tuviese reconocido
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SERVICIOS SOCIALES

anteriormente y se hará constar en el historial de valoraciones que se le mantiene

el grado por aplicación del criterio de no mejoría.

� Se acuerda elevar al Pleno de la Comisión Andaluza de Valoración para que si lo

considera oportuno, eleve a la Comisión Estatal que los niños y niñas menores de 2

años con diagnóstico de acondroplasia se le tienda a valorar con un 33 por 100 de

minusvalía, dado que llegado a un periodo de crecimiento, por las características

evolutivas de la enfermedad, va a estar siempre por debajo de las desviaciones

estándares mínimas.

� Respecto a la valoración de la fenilcetonuria “per se”, sin existir retraso mental y

sin otra patología asociada, la Comisión acuerda valorar según lo establecido en las

tablas para estos casos con 0 por 100.

� Se acuerda que para hablar de mal control de la diabetes, no bastará con que se

presente una sola determinación de la hemoglobina glicosilada con tasa superior al

8 por 100, sino que se tendrán que realizar varias determinaciones y presentar

todas ellas tasas de hemoglobina glisosilada superiores al 8 por 100.

Comisión Técnica de Psicólogos y Psicólogas:

� Acuerdan debatir en cada centro de valoración y orientación las siguientes

propuestas de modificación  del Real Decreto 1971/1999 para posteriormente

llevarlas al Pleno de la Comisión Andaluza de Valoración para su elevación a la

Comisión Estatal. :

- Fijar criterios de temporalidad y de valoración de los diferentes trastornos

psíquicos.

- En la valoración intelectual especificar:

1. Capacidad Intelectual Limite: llegar a 33% .

2. Retraso Mental Ligero: llegar a 65%.

- Baremo de Tercera Persona

- En trastornos Mentales, ampliar a 65 % el 2º Intervalo de Discapacidad

Moderada (45%-59%)
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SERVICIOS SOCIALES

� Acuerdan que el Curso del Plan de Formación de Laborales para 2005 de los EVO

verse sobre “Valoración en la infancia de los Trastornos del Lenguaje, Aprendizaje,

Déficit de Atención, Hiperactividad y del Desarrollo”.

� Se acuerda elaborar una relación unificada de mínimos, de pruebas psicométricas,

con las que deben contar todos los EVO.

� Se acuerda evaluar el Documento sobre Valoración de la Discapacidad Infantil,

elaborado por el Grupo de Trabajo de Baremos de la Comisión Estatal, al objeto de

trabajar el formato definitivo para su posterior envío al Pleno de la Comisión

Estatal.

Comisión Técnica de Trabajadores y Trabajadoras Sociales:

� Acuerdan que el Manual de Aplicación Interna para integrar la perspectiva de

género en la valoración social, elaborado en el seno de esta Comisión, se

constituya en un documento vivo, manejable y cambiante, que concluya en un

futuro inmediato en un Manual de Buenas Prácticas en la Valoración Social con

inclusión de la Perspectiva de Género.

� Se acuerda crear un grupo de trabajo integrado por miembros de la Comisión para

elaborar un documento explicativo y justificativo que avale las propuestas de

modificación del baremo social, documento de análisis de impacto de género en las

tablas de valoración social.

� Se acuerda que el curso de formación de los trabajadores y trabajadoras sociales

para el 2005 verse sobre “Actualización de conocimientos sobre los recursos

sociales”.

Por su parte y de cara al funcionamiento futuro de las Comisiones Técnicas de

Valoración de las Discapacidades y Minusvalías, sus integrantes acuerdan adoptar las

siguientes medidas:
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- Aumento del número de sesiones de trabajo anuales, considerándose adecuadas

un mínimo de 3 sesiones al año.

-     Apoyo por parte de la dirección de cada Centro de Valoración y Orientación

ante la necesidad de mantener dos reuniones por parte de cada colectivo de

profesionales entre las sesiones de trabajo, una con vistas a que la persona

representante en la Comisión Técnica informe de lo acordado en la sesión de

trabajo anterior y otra para preparar la siguiente.

- Establecimiento de temas a trabajar durante varias sesiones que permitan

mantener un hilo conductor de los mismos, con el compromiso de que tales

temas se iniciarán y concluirán en pocas sesiones, elaborándose posteriormente

la correspondiente conclusión. Se reconoce, asimismo, la importancia del estudio

de casos clínicos.

- Necesidad de que los acuerdos adoptados en el seno de las distintas

Comisiones, sean remitidos desde la Dirección General de Personas con

Discapacidad a los CVOs mediante instrucción o cualquier otro documento de

carácter oficial que obligue a su cumplimiento.

3.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Sesiones de trabajo de las Comisiones Técnicas

contenido
Sesiones de trabajo que celebra la Comisión Técnica
de médicos/as, psicólogos/as y trabajadores/as

sociales

unidad de medida Número de sesiones

valor en 2005 2

3.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 5.502 euros.
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4.- APOYO A CUIDADORES Y CUIDADORAS INFORMALES

4.1.- Información general:

Durante el año 2005 se han llevado a cabo diversas actuaciones para dar

respuesta a este programa:

a) Por un lado, continúa la experiencia piloto de apoyo a cuidadores y cuidadoras de

personas en situación de dependencia en el hogar en el municipio de Dos

Hermanas.

b) Por otro lado, en colaboración con la Fundación Andaluza de Servicios Sociales, se

presta este servicio a cuidadores y cuidadoras de personas con discapacidad

ventilodependientes, de niños y niñas diagnosticados de Epilepsia Mioclónica

severa, de personas con daño cerebral, a cuidadores/as en período vacacional en

Chipiona, y otros/as cuidadores.

c) Por último, se ha seguido subvencionando algunos programas tales como el de

apoyo a familias cuidadoras con hijos/as sordociegos realizado por ASPACIDE, la

Asociación española de padres de sordociegos, en colaboración con el Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales, a la Asociación ÁCANA, AUTISMO Andalucía, ASPRAMIF,

y la Asociación de personas con discapacidad física “Virgen de la Cabeza”, de Jaén.

4.2.- Indicadores de realización:

denominación Cuidadores y cuidadoras acogidos al programa

contenido Familias cuidadoras de personas con discapacidad

unidad de medida Número

valor en 2005 810

4.3.- Presupuesto ejecutado en 2004: 510.328,19€
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5. TELEASISTENCIA

5.1.- Información general:

Desde la Dirección General de Personas con Discapacidad, si bien no estaba

previsto en el PAIPDA,  se decide iniciar una experiencia piloto de ampliación del

Servicio Andaluz de Teleasistencia a personas con discapacidad, menores de 65 años,

en Andalucía.

El objetivo general de este programa es mejorar la calidad de vida de las personas

con discapacidad de Andalucía, a través de un servicio de Teleasistencia domiciliaria

que garantice a este colectivo una atención personal las 24 horas del día, todos los

días del año. El objetivo específico fue llegar en la experiencia piloto a 1000

usuarios/as.

A tal fin, se hicieron acciones de difusión, los tres mailing siguientes:

1. El primero, realizado en marzo de 2005 y enviado a 11.641 personas con

discapacidad de edades comprendidas entre los 26 y 64 años con los criterios de

movilidad reducida, ayuda a tercera persona y movilidad reducida y ayuda a tercera

persona.

2. El segundo mailing fue lanzado en agosto de 2005 a 2.195 personas con

discapacidad de edades comprendidas entre los 18 y 25 años con idénticos criterios

que en mailing anterior.

3. Finalmente, el tercer mailing ha sido realizado en diciembre de 2005 a 28.103

personas con discapacidad, de edades comprendidas entre los 55 y los 65 años,

reduciéndose los requisitos de acceso al programa.

Fruto de esta experiencia piloto es el proyecto de modificación de la Orden de

10 de enero de 2002 de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA nº 22, de 21 de

febrero), con el fin de ampliar las beneficiarias del Servicio Andaluz de Teleasistencia

a  personas con discapacidad.
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5.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Usuarias del SAT menores de 65 años

unidad de medida Nº de personas

valor en 2005 196

denominación Porcentaje de satisfacción general con el servicio

contenido Personas usuarias satisfechas con el servicio

unidad de medida Nº

valor en 2005 70%

5.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 274.709,96 euros
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6.- ATENCION RESIDENCIAL

6.1.- Información general:

En este año se aprueba la Resolución de 25 de enero de 2005, de la

Dirección General de Personas con Discapacidad, por la que se actualiza el

coste de las plazas concertados y conveniados con centros para personas con

discapacidad (BOJA núm.29, de 10 de febrero de 2005).

El coste de los distintos tipos de plazas ocupadas en Centros de día para

personas con discapacidad, concertadas y conveniadas con la esta Consejería

y sus Entidades Colaboradoras se establece como cantidad máxima, la

siguiente:

� Plazas en residencias para personas gravemente afectadas:

- Por retraso mental: 50,11 €/día.

- Por discapacidad física y/o visual o parálisis cerebral: 54,68 €/día.

- Por trastornos del espectro autista: 61,92 €/día.

� Plazas en Residencias para personas con graves y continuados

trastornos de conducta: 61,92 €/día.

� Plazas en Residencias de adultos/as:

- Con Centro ocupacional: 44,14 €/día.

- Sin Centro ocupacional: 35,65 €/día.

� Plazas en Viviendas tuteladas:

- Con Centro ocupacional: 39,96 €/día.

- Sin Centro ocupacional: 31,46 €/día.

Se publicó el Acuerdo de 19 de julio de 2005 del Consejo de Gobierno,

por el que se fija la cuantía de los precios públicos que rigen en los centros
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residenciales y de día de atención a personas con discapacidad dependientes

de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 151 de 4 de agosto

de 2005).

Durante el año 2005 se ha aumentado el número de plazas residenciales

para personas con discapacidad en 205. Asimismo, continúa el apoyo a la

construcción y equipamiento de nuevos centros residenciales, destacándose el

inicio de un nuevo centro para la atención de padres, madres e hijos/as en

situación de dependencia.

Por otro lado, se consolida la  experiencia piloto de atención residencial

iniciada en el Complejo Socio Sanitario Fuente Salinas: esta experiencia se

fundamenta en la constatación de la existencia de un sector de población

actualmente no atendida con los recursos actuales, en continuo aumento, que

puede encuadrarse en el grupo de personas con discapacidad física y

trastornos cognitivos.

Por parte de la Universidad de Málaga se hace entrega del estudio de

costes que la Dirección General de Personas con Discapacidad le había

encargado, tras plantearse la necesidad de incrementar las tarifas de las plazas

en centros residenciales y de día para personas con discapacidad concertadas

o conveniadas con la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Este

estudio se toma como base para la propuesta de incrementos, que tras diversas

sesiones de trabajo con las organizaciones sindicales y las entidades

representantes de las personas con discapacidad, gestoras de estos centros, se

plasmaría en el Acuerdo firmado en el presente año, el 28 de marzo de 2006.

Se aprobó la Orden  de 3 de junio de 2005, sobre coordinación de

actuaciones en desarrollo del artículo 10.2 del decreto 246/2003, de 2 de

septiembre, por el que se regulan los ingresos y traslados de personas con

discapacidad en centros residenciales y centros de día, al objeto de orientar a

un dispositivo para personas mayores o para personas con discapacidad a las

personas solicitantes entre 55 y 60 años.
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Por último, en lo que se refiere al programa residencial de FAISEM, los

siguientes datos nos muestran su situación en Diciembre de 2.005:

Programa RESIDENCIAL de FAISEM
 Nº de

dispositivos
Nº de plazas

Casas-Hogar 31 507  
 

Viviendas Supervisadas 116 444  
 

Plazas en Residencias 34 179  
 

Plazas en Pensiones 4 14  
 

Programa Atención
Domiciliaria

 
165

 Usuarios/as
atendidos/as

6.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Plazas residenciales financiadas por la CIBS

unidad de medida Número

valor en 2005 3.257

denominación Solicitudes de ingreso en centros residenciales

contenido

Solicitudes de ingreso en centros residenciales
presentadas y valoradas en los CVO al año

distinguiendo tipologías de centro, sexo de las personas
solicitantes. (tabla x)

unidad de medida Número

valor en 2005 623

122



SERVICIOS SOCIALES

denominación
Solicitudes de ingreso en centros residenciales

informadas positivamente.

contenido

Solicitudes de ingreso en centros residenciales
informadas positivamente por los CVO al año,

distinguiendo tipología de los centros, sexo de las
personas solicitantes

unidad de medida Número

valor en 2005 539 (354 hombres y 185 mujeres)

6.3.- Presupuesto ejecutado en 2.005= 52.232.889,68 €
Nota: en la tabla que se acompaña denominada:” Nº de solicitudes presentadas y valoradas en los CVO, en
la provincia de Málaga, la primera vez que se incluye “RGA físicos”  se refiere a la tipología de centro
residencial para personas con SIDA
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ICD / ALTAS - Nº SOLICITUDES PRESENTADAS Y VALORADAS EN LOS CVO / AÑO / TIPO DE CENTRO / SEXO DE LOS 

SOLICITANTES 

 Procedimiento: 770: INGR CENTROS P DISCA  |  Año Procedimiento: 2005 

Nº EXPEDIENTES

Sexo usuario Hombre Mujer Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

ALMERÍA 32 15 47

Residencia para adultos 9 6 15

RESIDENCIA PARA ADULTOS 9 6 15

Residencia para personas gravemente afectadas 23 9 32

R.G.A. FÍSICOS 3 3 6

R.G.A. PSICODEFICIENTES 3 0 3

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 17 6 23

CÁDIZ 61 42 103

Residencia para adultos 38 27 65

RESIDENCIA PARA ADULTOS 38 27 65

Residencia para personas gravemente afectadas 23 15 38

R.G.A. FÍSICOS 1 0 1

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 22 15 37

CÓRDOBA 42 17 59

Residencia para adultos 28 7 35

RESIDENCIA PARA ADULTOS 28 7 35

Residencia para personas gravemente afectadas 13 10 23

R.G.A. FÍSICOS 1 0 1

R.G.A. PSICODEFICIENTES 1 0 1

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 11 10 21

Vivienda tutelada 1 0 1

VIVIENDA TUTELADA 1 0 1

GRANADA 62 36 98

Residencia para adultos 11 9 20

RESIDENCIA PARA ADULTOS 11 9 20

Residencia para personas gravemente afectadas 49 27 76

R.G.A. FÍSICOS 4 3 7

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 13 7 20

R.G.A. PSICODEFICIENTES 1 2 3

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 31 15 46

Vivienda tutelada 2 0 2

VIVIENDA TUTELADA 2 0 2

HUELVA 22 7 29

Residencia para adultos 5 2 7
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Nº EXPEDIENTES

Sexo usuario Hombre Mujer Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

RESIDENCIA PARA ADULTOS 5 2 7

Residencia para personas gravemente afectadas 17 5 22

R.G.A. FÍSICOS 3 2 5

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 1 0 1

R.G.A. PSICODEFICIENTES 1 1 2

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 12 2 14

JAÉN 40 31 71

Residencia para adultos 7 11 18

RESIDENCIA PARA ADULTOS 7 11 18

Residencia para personas gravemente afectadas 33 19 52

R.G.A. FÍSICOS 6 6 12

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 2 0 2

R.G.A. PSICODEFICIENTES 2 0 2

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 23 13 36

Vivienda tutelada 0 1 1

VIVIENDA TUTELADA 0 1 1

MÁLAGA 53 27 80

Residencia para adultos 13 5 18

RESIDENCIA PARA ADULTOS 10 4 14

R.G.A. FÍSICOS 3 1 4

Residencia para personas gravemente afectadas 38 21 59

R.G.A. FÍSICOS 5 3 8

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 2 1 3

R.G.A. PSICODEFICIENTES 7 3 10

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 24 14 38

Vivienda tutelada 2 1 3

VIVIENDA TUTELADA 2 1 3

SEVILLA 96 40 136

Residencia para adultos 30 19 49

RESIDENCIA PARA ADULTOS 30 19 49

Residencia para personas gravemente afectadas 62 20 82

R.G.A. FÍSICOS 8 3 11

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 3 1 4

R.G.A. PSICODEFICIENTES 15 3 18

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 36 13 49

Vivienda tutelada 4 1 5

VIVIENDA TUTELADA 4 1 5

Total 408 215 623
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ICD / ALTAS - Nº SOLICITUDES INFORMADAS POSITIVAMENTE POR LOS CVO / AÑO / TIPO DE CENTRO / SEXO DE LOS 

SOLICITANTES 

 Procedimiento: 770: INGR CENTROS P DISCA  |  Año Procedimiento: 2005 

Nº EXPEDIENTES

Sexo usuario Hombre Mujer Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

ALMERÍA 31 14 45

Residencia para adultos 9 6 15

RESIDENCIA PARA ADULTOS 9 6 15

Residencia para personas gravemente afectadas 22 8 30

R.G.A. FÍSICOS 3 3 6

R.G.A. PSICODEFICIENTES 3 0 3

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 16 5 21

CÁDIZ 52 36 88

Residencia para adultos 38 27 65

RESIDENCIA PARA ADULTOS 38 27 65

Residencia para personas gravemente afectadas 14 9 23

R.G.A. FÍSICOS 1 0 1

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 13 9 22

CÓRDOBA 39 16 55

Residencia para adultos 28 7 35

RESIDENCIA PARA ADULTOS 28 7 35

Residencia para personas gravemente afectadas 10 9 19

R.G.A. FÍSICOS 1 0 1

R.G.A. PSICODEFICIENTES 1 0 1

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 8 9 17

Vivienda tutelada 1 0 1

VIVIENDA TUTELADA 1 0 1

GRANADA 53 32 85

Residencia para adultos 11 9 20

RESIDENCIA PARA ADULTOS 11 9 20

Residencia para personas gravemente afectadas 40 23 63

R.G.A. FÍSICOS 4 3 7

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 13 7 20

R.G.A. PSICODEFICIENTES 1 2 3

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 22 11 33

Vivienda tutelada 2 0 2

VIVIENDA TUTELADA 2 0 2

HUELVA 19 6 25

Residencia para adultos 5 2 7

126



Nº EXPEDIENTES

Sexo usuario Hombre Mujer Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

RESIDENCIA PARA ADULTOS 5 2 7

Residencia para personas gravemente afectadas 14 4 18

R.G.A. FÍSICOS 3 2 5

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 1 0 1

R.G.A. PSICODEFICIENTES 1 1 2

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 9 1 10

JAÉN 32 27 59

Residencia para adultos 7 11 18

RESIDENCIA PARA ADULTOS 7 11 18

Residencia para personas gravemente afectadas 25 15 40

R.G.A. FÍSICOS 6 6 12

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 2 0 2

R.G.A. PSICODEFICIENTES 2 0 2

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 15 9 24

Vivienda tutelada 0 1 1

VIVIENDA TUTELADA 0 1 1

MÁLAGA 46 20 66

Residencia para adultos 13 5 18

RESIDENCIA PARA ADULTOS 10 4 14

R.G.A. FÍSICOS 3 1 4

Residencia para personas gravemente afectadas 31 14 45

R.G.A. FÍSICOS 5 3 8

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 2 1 3

R.G.A. PSICODEFICIENTES 7 3 10

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 17 7 24

Vivienda tutelada 2 1 3

VIVIENDA TUTELADA 2 1 3

SEVILLA 82 34 116

Residencia para adultos 30 19 49

RESIDENCIA PARA ADULTOS 30 19 49

Residencia para personas gravemente afectadas 48 14 62

R.G.A. FÍSICOS 8 3 11

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 3 1 4

R.G.A. PSICODEFICIENTES 15 3 18

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 22 7 29

Vivienda tutelada 4 1 5

VIVIENDA TUTELADA 4 1 5

Total 354 185 539
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ICD / ALTAS - Nº SOLICITUDES INFORMADAS NEGATIVAMENTE POR LOS CVO / AÑO / TIPO DE CENTRO / SEXO DE LOS 

SOLICITANTES 

 Procedimiento: 770: INGR CENTROS P DISCA  |  Año Procedimiento: 2005 

Nº EXPEDIENTES

Sexo usuario Hombre Mujer Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

ALMERÍA 1 1 2

Residencia para adultos 1 1 2

RESIDENCIA PARA ADULTOS 1 1 2

CÓRDOBA 4 1 5

Residencia para adultos 0 1 1

RESIDENCIA PARA ADULTOS 0 1 1

Residencia para personas gravemente afectadas 1 0 1

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 1 0 1

Sin consignar 3 0 3

Sin consignar 3 0 3

GRANADA 9 4 13

Residencia para adultos 5 3 8

RESIDENCIA PARA ADULTOS 5 3 8

Residencia para personas gravemente afectadas 4 1 5

R.G.A. FÍSICOS 1 0 1

R.G.A. FISICOS CON DETERIORO COGNITIVO 1 0 1

R.G.A. PSICODEFICIENTES 2 0 2

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 0 1 1

HUELVA 3 1 4

Sin consignar 3 1 4

Sin consignar 3 1 4

JAÉN 8 3 11

Residencia para adultos 1 0 1

RESIDENCIA PARA ADULTOS 1 0 1

Residencia para personas gravemente afectadas 0 1 1

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 0 1 1

Sin consignar 7 2 9

Sin consignar 7 2 9

MÁLAGA 4 7 11

Residencia para adultos 0 2 2

RESIDENCIA PARA ADULTOS 0 2 2

Residencia para personas gravemente afectadas 4 5 9

R.G.A. FÍSICOS 1 0 1

R.G.A. PSICODEFICIENTES 0 1 1
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Nº EXPEDIENTES

Sexo usuario Hombre Mujer Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 3 4 7

SEVILLA 7 5 12

Residencia para adultos 0 1 1

RESIDENCIA PARA ADULTOS 0 1 1

Residencia para personas gravemente afectadas 2 1 3

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. Y AUTISTAS 2 1 3

Sin consignar 5 3 8

Sin consignar 5 3 8

Total 36 22 58
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ICD / ALTAS - PERSONAS EN ESPERA DE RECIBIR ATENCION RESIDENCIAL EN CENTRO / AÑO / PROVINCIA DEL CENTRO 

 Procedimiento: 770: INGR CENTROS P DISCA  |  Año Procedimiento: <Todo> 

Nº EXPEDIENTES

Sexo Hombre Mujer

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

ALMERÍA 46 20

Residencia para adultos 13 4

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

13 4

Residencia para personas gravemente 
afectadas

32 16

R.G.A. FÍSICOS 8 5

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

7 0

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

17 11

Vivienda tutelada 1 0

VIVIENDA TUTELADA 1 0

CÁDIZ 65 54

Residencia para adultos 33 30

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

33 30

Residencia para personas gravemente 
afectadas

32 24

R.G.A. FÍSICOS 3 3

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

1 0

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

1 2

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

27 19

CÓRDOBA 69 50

Residencia para adultos 28 18

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

28 18

Residencia para personas gravemente 
afectadas

40 32

R.G.A. FÍSICOS 11 3

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

2 0

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

6 5

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

21 24
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Nº EXPEDIENTES

Sexo Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

ALMERÍA 66

Residencia para adultos 17

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

17

Residencia para personas gravemente 
afectadas

48

R.G.A. FÍSICOS 13

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

7

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

28

Vivienda tutelada 1

VIVIENDA TUTELADA 1

CÁDIZ 119

Residencia para adultos 63

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

63

Residencia para personas gravemente 
afectadas

56

R.G.A. FÍSICOS 6

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

1

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

3

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

46

CÓRDOBA 119

Residencia para adultos 46

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

46

Residencia para personas gravemente 
afectadas

72

R.G.A. FÍSICOS 14

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

2

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

11

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

45
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Nº EXPEDIENTES

Sexo Hombre Mujer

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

Vivienda tutelada 1 0

VIVIENDA TUTELADA 1 0

GRANADA 167 109

Residencia para adultos 63 40

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

63 40

Residencia para personas gravemente 
afectadas

103 67

R.G.A. FÍSICOS 21 9

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

1 1

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

4 3

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

77 54

Vivienda tutelada 1 2

VIVIENDA TUTELADA 1 2

HUELVA 33 19

Residencia para adultos 16 7

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

16 7

Residencia para personas gravemente 
afectadas

17 11

R.G.A. FÍSICOS 3 6

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

3 0

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

3 1

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

8 4

Vivienda tutelada 0 1

VIVIENDA TUTELADA 0 1

JAÉN 48 43

Residencia para adultos 23 21

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

23 21

Residencia para personas gravemente 
afectadas

25 20

R.G.A. FÍSICOS 4 3

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

4 0

R.G.A. 6 0
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Nº EXPEDIENTES

Sexo Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

Vivienda tutelada 1

VIVIENDA TUTELADA 1

GRANADA 276

Residencia para adultos 103

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

103

Residencia para personas gravemente 
afectadas

170

R.G.A. FÍSICOS 30

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

2

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

7

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

131

Vivienda tutelada 3

VIVIENDA TUTELADA 3

HUELVA 52

Residencia para adultos 23

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

23

Residencia para personas gravemente 
afectadas

28

R.G.A. FÍSICOS 9

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

3

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

4

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

12

Vivienda tutelada 1

VIVIENDA TUTELADA 1

JAÉN 91

Residencia para adultos 44

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

44

Residencia para personas gravemente 
afectadas

45

R.G.A. FÍSICOS 7

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

4

R.G.A. 6
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Nº EXPEDIENTES

Sexo Hombre Mujer

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

PSICODEFICIENTES

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

11 17

Vivienda tutelada 0 2

VIVIENDA TUTELADA 0 2

MÁLAGA 153 98

Residencia para adultos 37 20

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

35 19

R.G.A. FÍSICOS 2 1

Residencia para personas gravemente 
afectadas

110 72

R.G.A. FÍSICOS 12 5

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

2 2

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

24 14

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

72 51

Vivienda tutelada 6 6

VIVIENDA TUTELADA 6 6

SEVILLA 101 56

Residencia para adultos 33 26

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

33 26

Residencia para personas gravemente 
afectadas

63 29

R.G.A. FÍSICOS 9 9

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

4 1

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

21 10

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

29 9

Sin consignar 0 1

Sin consignar 0 1

Vivienda tutelada 5 0

VIVIENDA TUTELADA 5 0

Total 682 449
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Nº EXPEDIENTES

Sexo Total

Órgano Tramitador Tipo de Centro Tipo de Plaza

PSICODEFICIENTES

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

28

Vivienda tutelada 2

VIVIENDA TUTELADA 2

MÁLAGA 251

Residencia para adultos 57

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

54

R.G.A. FÍSICOS 3

Residencia para personas gravemente 
afectadas

182

R.G.A. FÍSICOS 17

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

4

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

38

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

123

Vivienda tutelada 12

VIVIENDA TUTELADA 12

SEVILLA 157

Residencia para adultos 59

RESIDENCIA PARA 
ADULTOS

59

Residencia para personas gravemente 
afectadas

92

R.G.A. FÍSICOS 18

R.G.A. FISICOS CON 
DETERIORO 
COGNITIVO

5

R.G.A. 
PSICODEFICIENTES

31

R.G.A. PSÍQUICOS, P.C. 
Y AUTISTAS

38

Sin consignar 1

Sin consignar 1

Vivienda tutelada 5

VIVIENDA TUTELADA 5

Total 1131
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7.- ATENCION EN CENTROS DE DÍA

7.1.- Información general:

En este año se aprueba la Resolución de 25 de enero de 2005, de

la Dirección General de Personas con Discapacidad, por la que se

actualiza el coste de las plazas concertados y conveniados con centros

para personas con discapacidad (BOJA núm.29, de 10 de febrero de

2005).

El coste de los distintos tipos de plazas ocupadas en Centros de día

para personas con discapacidad, concertadas y conveniadas con la

esta Consejería y sus Entidades Colaboradoras, establecido como

cantidad máxima, es la siguiente:

� Plazas en Unidades de estancia diurna:

-   Para personas con retraso mental :

a) De 8 a 19 usuarios: 513,87€/mes.

b) A partir de 20 usuarios: 665,59 €/mes.

-  Para personas con discapacidad física y/o visual, o parálisis

cerebral: 736,03 €/mes.

-  Para personas con retraso mental y graves y continuados

trastornos de conducta: 770,23 €/mes.

-  Para personas con trastornos del espectro autista: 770,23 €/mes.

� Plazas en Centros ocupacionales:

- En régimen de media pensión y transporte: 408,15 €/mes.

- En régimen de media pensión sin transporte: 354,99 €/mes.

-     En régimen de internado (Residencia de adultos/as o Vivienda

tutelada): 259,04 €/mes.

-     Sin comedor ni transporte: 294,17 €/mes.

Se publicó el Acuerdo de 19 de julio de 2005 del Consejo de

Gobierno, por el que se fija la cuantía de los precios públicos que rigen
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en los centros residenciales y de día de atención a personas con

discapacidad dependientes de la Administración de la Junta de

Andalucía (BOJA núm. 151 de 4 de agosto de 2005).

Durante el año 2005 se incrementó la dotación de plazas en 208 en

Centros de Día, de las que 135 son de Unidades de Estancia Diurna y 73

de Centros Ocupacionales. Asimismo, continúa el apoyo a la

construcción y equipamiento de nuevos centros de atención diurna.

Por otro lado, continúa la  experiencia piloto de atención  de

personas autistas en un centro ocupacional.

Para ajustar la demanda con la oferta, dado que ya hay centros

ocupacionales y unidades de estancias diurnas con plazas vacantes, se

reducen el número de plazas conveniadas con algunos centros, 59 en

unidades de estancias diurnas, y 40 en centros ocupacionales.

Con respecto al estudio de costes de estas plazas cabe comentar

lo ya expresado en el programa de atención residencial.

Por último, en lo que se refiere al programa ocupacional de

FAISEM, los siguientes datos nos muestran su situación en Diciembre de

2.005

Programa OCUPACIONAL / ESTANCIA DIURNA
Nº de dispositivos Nº de plazas

Talleres Ocupacionales 99 1.869

Clubes Sociales 38 1.178
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7. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Plazas de día financiadas

contenido Plazas de día financiadas distinguiendo tipología,  y provincia.

unidad de medida Número

Centro ocupacional
Unidad de
E.DiurnasProvincia

Plazas Plazas
Almería 352 83
Cádiz 1305 404
Córdoba 907 246
Granada 1047 238
Huelva 389 77
Jaén 680 60
Málaga 965 258
Sevilla 1616 409

valor en 2005

Total 7.211 1.775

7.3.- Presupuesto ejecutado en 2.005= 50.632.914 €
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PERSONAS EN RELACIÓN DE PRIORIDAD DE LOS CENTROS
OCUPACIONALES Y UNIDADES DE ESTANCIA DIURNA DE
ANDALUCÍA.

C.O. U.E.D.
HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

ALMERÍA
16 a19 años 0 0 0 0
20 a 29 años 2 2 1 0
30 a 39 años 2 1 0 0
40 a 49 años 0 1 0 0
50 a 59 años 0 0 0 0
60 a 64 años 0 0 0 0
TOTAL ALMERÍ 4 4 1 0

CÁDIZ
16 a19 años 3 3 4 5
20 a 29 años 8 9 11 6
30 a 39 años 10 2 6 1
40 a 49 años 3 1 2 2
50 a 59 años 1 2 2 0
60 a 64 años 0 0 0 0
TOTAL CADIZ 25 17 25 14

CÓRDOBA
16 a19 años 0 0 0 0
20 a 29 años 15 6 12 5
30 a 39 años 3 2 5 3
40 a 49 años 3 3 3 3
50 a 59 años 0 0 0 0
60 a 64 años 0 0 0 0
TOTAL CORD. 21 11 20 11

GRANADA
16 a19 años 13 12 8 10
20 a 29 años 12 16 3 6
30 a 39 años 3 4 5 2
40 a 49 años 1 1 4 2
50 a 59 años 0 0 3 1
60 a 64 años 0 0 0 0
TOTAL GRAN. 29 33 23 21
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C.O. U.E.D.
HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

HUELVA
16 a19 años 0 1 0 0
20 a 29 años 13 7 0 1
30 a 39 años 6 7 0 0
40 a 49 años 2 0 0 0
50 a 59 años 0 0 0 0
60 a 64 años 0 0 0 0
TOTAL HUEL. 21 15 0 1

JAÉN
16 a19 años 1 1 0 0
20 a 29 años 1 1 5 2
30 a 39 años 2 1 1 0
40 a 49 años 1 2 0 0
50 a 59 años 0 1 0 0
60 a 64 años 0 0 0 0
TOTAL JAEN 5 6 6 2

MALAGA
16 a19 años 4 0 5 0
20 a 29 años 15 17 22 10
30 a 39 años 2 1 7 1
40 a 49 años 2 0 3 0
50 a 59 años 1 1 1 1
60 a 64 años 0 0 0 0
TOTAL MAL 24 19 38 12

SEVILLA
16 a19 años 4 3 0 1
20 a 29 años 16 6 9 12
30 a 39 años 8 1 3 2
40 a 49 años 2 2 0 0
50 a 59 años 1 0 0 0
60 a 64 años 0 0 0 1
TOTAL SEVIL 31 12 12 16

TOTALES GENERALES
C.O. U.E.D.

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES
160 117 125 77
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8.- RESPIRO FAMILIAR

8.1.- Información general:

En 2005, con la revisión que se produce todos los años en el Plan de

apoyo a las familias andaluzas, el programa de respiro familiar se hace

extensivo a la población con discapacidad menor de 16 años, al entender que

también las familias de este sector de población tiene derecho a algún

descanso.

En este año se aprueba la Resolución de 25 de enero de 2005, de la

Dirección General de Personas con Discapacidad, por la que se actualiza el

coste de las plazas concertados y conveniados con centros para personas con

discapacidad (BOJA núm.29, de 10 de febrero de 2005). El coste de los distintos

tipos de plazas de respiro en centros residenciales es como cantidad máxima la

siguiente:

- Para personas gravemente afectadas: 59,46 €/día.

- Para personas con menor nivel de dependencia: 44,05 €/día.

No obstante, estas actuaciones son complementadas con programas de

respiro familiar que con otras modalidades ejecutan asociaciones del sector con

financiación bien procedentes de subvenciones del Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales, bien de la misma Consejería para la igualdad y Bienestar

Social.

8.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Plazas de respiro de carácter residencial

contenido Plazas de respiro financiadas por provincias y modalidad

unidad de
medida

Nº de plazas/estancias.

valor en 2005 150 plazas/1.182 estancias.
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denominación Personas atendidas en el programa.

contenido Personas atendidas en el programa según provincias

unidad de
medida

Nº de personas, distinguiendo sexo.

valor en 2005

Provincias      plazas   estancias  usuarios        usuarias

Almería                8               47              8                  8
Cádiz                 13             123            12                  6
Córdoba           24             103            12                22
Granada           34             380            64                25
Huelva               16             120            17                  9
Jaén                  14               35             16               10
Málaga             17             110             10               11
Sevilla                24              264            12               19
Total                150           1.182           151             110

PROGRAMA DE RESPIRO FAMILIAR PERSONAS CON DISCAPACIDAD AÑO 2005

PROVINCIA RGA2 RA3 R.men.
4

Total Gasto ejecutado

ALMERIA 2 2 4 8 40.190,38
CADIZ 11 2 0 13 167.854,00
CORDOBA 13 11 0 24 120.195,34
GRANADA 31 3 0 34 404.015,82
HUELVA 4 12 0 16 136.827,32
JAEN 8 6 0 14 57.748,98
MALAGA 6 11 0 17 119.599,15
SEVILLA 24 0 0 24 287.738,03
TOTAL 99 47 4 150 1.334.169,02

Otros costes 33.734,72
TOTAL GASTO EJECUTADO 2005 1.367.903,74

8.3.-Presupuesto ejecutado en 2005 =1.367.903,74 €

                                                          
2 Residencias para personas gravemente afectadas.
3 Residencias para personas con menor nivel de dependencia.
4 Residencias que acogen plazas para menores de 16 años.
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9.- ENTIDADES TUTELARES

9.1.- Información general:

En este año se inicia la andadura de la tramitación de una nueva

Fundación tutelar, la Fundación Almeriense de Tutela, así como continúa su

tramitación la constitución de la Fundación Onubense de Tutela.

9.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Entidades tutelares existentes.

contenido Entidades tutelares de carácter territorial existentes.

unidad de
medida

Nº

valor en 2005 17

denominación Subvenciones.

contenido
Subvenciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
destinadas a entidades tutelares.

unidad de
medida

Nº/Cuantía

valor en 2005 13 /  322.519,25 euros

9.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 =   322.519,25 euros
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10.- ATENCIÓN EN SUPUESTOS DE PRIVACION DE LIBERTAD

10.1.- Información general:

A lo largo de este año se han iniciado las actividades previstas en el Convenio de

colaboración firmado entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y Feaps

Andalucía, el 20 de diciembre de 2004. Este convenio tiene por objeto subvencionar los

gastos de las actividades programadas en centros ocupacionales para personas con

discapacidad intelectual, que se encuentran cumpliendo condena en Centros

Penitenciarios Andaluces y disfrutan de salidas terapéuticas, o que deben cumplir

medidas de seguridad no privativas de libertad, así como los gastos derivados del

cumplimiento de medidas de seguridad privativas de libertad o la atención a exreclusos

en residencias para personas con discapacidad intelectual. En total se atendieron a 351

personas, 9 mujeres, el resto hombres. Del total,  24 fueron personas con discapacidad

intelectual exreclusas

En 2005 se han firmado 2 nuevos Convenios:

1. Convenio de Colaboración entre la Comisaría Provincial del Cuerpo Nacional de

Policía de Córdoba y Feaps Andalucía, firmado el 19 de julio de 2005. El objeto

de éste Convenio es la adopción de medidas alternativas al internamiento en

prisión de aquellas personas con discapacidad intelectual detenidas por la

comisión de un delito, informando y orientando a las autoridades, sobre la

condición de discapacidad intelectual de la persona detenida, para que puedan

adoptarse medidas adecuadas de rehabilitación o inclusión social.

2. Convenio de colaboración entre la Dirección General de Personas con

Discapacidad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y Feaps

Andalucía, firmado el 29 de noviembre de 2005. Este Convenio tiene por objeto

subvencionar los gastos del programa de atención a personas con discapacidad

intelectual afectadas por el régimen penitenciario, denominado “Unidades de

Intervención en cárceles y actividades extrapenitenciarias”, que supone la

contratación de nueve técnicos/as.

Por otro lado, se tramita el proyecto de Acuerdo sectorial entre el Ministerio del

Interior y la Consejería para la Igualdad y Bienestar social en materia de servicios
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sociales para personas con discapacidad internadas en establecimientos penitenciarios

de Andalucía, que se firmó el pasado día 29 de mayo de 2006.

10.2.- Indicadores de realización:

denominación Plazas en centros de día

contenido Plazas en centros de día creadas en el programa

unidad de medida Nº

valor en 2005 56

denominación Plazas en centros residenciales

contenido Plazas en centros residenciales creadas en el programa

unidad de medida Nº

valor en 2005 8

denominación Personas atendidas

contenido Personas atendidas en este programa

unidad de medida Nº

Almería 15
Cádiz 51
Córdoba 53
Granada 40
Huelva 35
Jaén 64
Malaga 43
Sevilla 50

valor en 2005

total 351

10.3.- Presupuesto ejecutado en 2004: 170.572,44 €
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11.- PREVENCIÓN, SENSIBLIZACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS
MUJERES

11.1.- Información general:

El Instituto Andaluz de la Mujer ha desarrollado en los últimos años a través de

sus Planes de Acción contra la violencia hacia las mujeres, líneas de actuación para la

prevención y eliminación de la violencia de género, y de forma prioritaria ha puesto al

servicio de todas aquellas mujeres víctimas de violencia de género que tienen algún tipo

de discapacidad y que no requieren una atención específica especializada por motivos

de su discapacidad, y en el marco del Plan de Acción Integral para Personas con

Discapacidad en Andalucía, todos los recursos de información, asesoramiento y acogida

que pudieran contribuir a prestarles el apoyo y el asesoramiento integral adecuado a la

problemática planteada.

La aplicación de la ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de

protección integral contra la violencia de género, plantea en su disposición adicional

decimotercera, la dotación de un fondo con el fin de contribuir a la puesta en

funcionamiento de los servicios establecidos en el artículo 19 sobre el derecho a la

asistencia social integral de las mujeres víctimas de violencia. Asimismo, se refleja en la

Disposición adicional de la citada Ley, “personas con discapacidad” que a los efectos de

este Real Decreto, tendrán ésta consideración las comprendidas en el número 2 del

artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Por este motivo, están en proceso de adaptación los recursos propios de acogida

para salvar las posibles dificultades arquitectónicas que pudieran presentar y adaptarlos

a las necesidades de las personas con discapacidad.

Por otro lado, el Instituto Andaluz de la Mujer, desde su fundación ha impulsado

el movimiento asociativo de mujeres, apoyando las iniciativas asociativas de mujeres

para la consecución de una mayor participación de las mismas en la sociedad

andaluza.El Organismo de Igualdad ha continuado con su línea de subvenciones a

Asociaciones de Mujeres, teniendo acceso a ella todos aquellos colectivos de mujeres

que están asociadas; asociaciones entre las que se encuentran las “asociaciones de
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mujeres con discapacidad”.Entre los programas subvencionados, destacan por un lado

los dedicados a la promoción de la mujer con discapacidad: programas de autoayuda,

crecimiento personal o inserción laboral de las mujeres con discapacidad, y por otro,

programas de alfabetización de mujeres sordas o centros de día dirigidos a este

colectivo.

Y por último, cabe destacar, la formación impartida por AMUVI, por encargo de

la Dirección General de personas con Discapacidad, sobre “Atención a mujeres con

discapacidad víctimas de violencia”, en cada una de las provincias andaluzas, dirigida,

fundamentalmente a profesionales de los centros residenciales y de día que acogen a

personas con discapacidad.

11.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Acogida de mujeres con discapacidad en el servicio de
atención y acogida a mujeres víctimas de malos tratos.

contenido El Instituto Andaluz de la Mujer cuenta con un Servicio
Integral de atención y acogida a mujeres víctimas de
malos tratos, que permite acoger a mujeres con
discapacidad que sean víctimas de Malos Tratos.
Para ello se está en proceso de adaptación de los
recursos propios de acogida para salvar las posibles
dificultades arquitectónicas que pudieran presentar.

unidad de medida Nº de mujeres con algún tipo de discapacidad acogidas en
el Servicio Integral y acogida a mujeres víctimas de
violencia y sus hijos e hijas.
Nº de menores con algún tipo de discapacidad acogidas
en el servicio integral de acogida a mujeres víctimas de
malos tratos

valor en el 2005. Nº de mujeres: 60
Nº de menores: 24

gasto en 2005 135.459 €
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denominación Asociaciones de Mujeres con discapacidad
subvencionadas

contenido Son subvenciones a este tipo de asociaciones que tiene
una convocatoria anual y que van dirigidas al
mantenimiento de las mismas y al desarrollo de
programas para potenciar la igualdad entre mujeres y
hombres.

unidad de medida Nº de Asociaciones de mujeres con discapacidad
subvencionadas

valor en el 2005. Nº de Asociaciones: 9
gasto en 2005 11.232 €

denominación Participación en las Jornadas “Mujer y Discapacidad”
celebradas en Granada los días 20 y 21 de junio de 2005

contenido Fueron organizadas por el IAM, en coordinación con las
AAMM con discapacidad de Granada. El objetivo era
visualizar la realidad de las mujeres con discapacidad e
impulsar actuaciones para reivindicar sus derechos y
exigir la igualdad real.

unidad de medida Nº de participantes
valor en el 2005. 200 personas.
gasto en 2005 4.500 €

denominación Participación en las “Jornadas de Violencia hacia las
Mujeres con discapacidad auditiva” celebradas en Cádiz
el 30 de septiembre 2005

contenido Estas jornadas fueron organizadas por ARAMUS,
Asociación Regional Andaluza de Mujeres sordas y
colaboró el IAM. El objeto de  dichas jornadas fue
potenciar la accesibilidad a la información especializada
en violencia hacia la mujer, especialmente a personas
sordas y/o con discapacidad auditiva y contribuir, en la
medida de lo posible, a que las situaciones de maltrato
sean identificadas y una vez detectadas puedan
prevenirse.

unidad de medida Nº de participantes
valor en el 2005. 100 personas.
gasto en 2005 1.140 €
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denominación Curso “Atención a mujeres con discapacidad víctimas de
violencia”.

contenido Profesionales de entidades públicas y privadas, centros
residenciales y de día, asociaciones.

unidad de medida Nº de participantes
Provincia Hombre Mujer Total

Almería 3 23 26
Cádiz 4 21 25
Córdoba 1 26 27
Granada 7 29 36
Huelva 1 33 34
Jaén 6 27 33
Málaga 14 32 46
Sevilla 0 18 18

valor en el 2005.

TOTALES 36 209 245
Gasto en 2005 Se imputa al programa de formación

11.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 : 152.331 euros.
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12.-APOYO AL MOVIMIENTO ASOCIATIVO

12.1.- Información general:

En este programa hay una línea de continuidad con respecto a años anteriores, si

bien los resultados informan del refuerzo constante de esta línea de actuación por parte

de los poderes públicos.

El pasado año se renovó la Comisión permanente del Consejo andaluz de atención a

las personas con discapacidad.

12. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Subvencionadas concedidas

contenido
Subvenciones concedidas a asociaciones de personas con

discapacidad para su mantenimiento, desarrollo de programas y
equipamiento, reforma de sedes.

unidad de
medida

Crédito

valor en 2005 9.535.575,67 euros.

Denominación
Consejo andaluz y Consejos provinciales de atención a las personas

con discapacidad

Contenido
Sesiones celebradas de los plenos, permanentes así como de las

Comisiones especiales al año.

Unidad de
Medida

Nº

Valor en 2005
- Consejo andaluz: 21Pleno y 1 permanente.
- Consejos provinciales: 16 Plenos.

12.3.- Presupuesto ejecutado en 2004: 9.535.575,67 euros.
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13.- COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA

13.1.- Información general:

De conformidad con lo previsto en el PAIPDA son varias las actuaciones que se

desarrollan:

� Con motivo del Año Andaluz de la Salud Mental, se han desarrollado una serie de

estrategias de sensibilización contra la estigmatización de las personas con

trastornos mentales graves, entre las que destacamos la edición, por parte de la

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Guía sobre “Las personas con

trastornos mentales graves. Recomendaciones para una información no

estigmatizante”, dirigida a los profesionales de los medios de comunicación, que

fue presentada en la “Jornada sobre el estigma en las personas con enfermedad

mental. Desarrollando nuevas alianzas para su superación”, celebrada en Jaén, el

día 30 de septiembre.

� Se celebra el Simposium “Salud Mental Infanto-Juvenil, una tarea compartida”,

en Granada, en octubre, con la participación de profesionales de las Consejerías de

Educación, Salud y de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,  sobre la

atención al alumnado con problemas de salud mental.

� Se continúa con la tramitación del proyecto de convenio de colaboración con la

Consejería de Salud para agilizar la tramitación de las solicitudes de informes de

especialistas y pruebas que solicitan los Centros de Valoración y Orientación en el

reconocimiento del grado de minusvalía de las personas interesadas, remitiéndose

documentación justificativa del número de pruebas e informes solicitados por los

CVO.

� Se inicia la experiencia piloto de apoyo en el hogar a cuidadores y cuidadoras de

personas en situación de dependencia en el municipio de Dos Hermanas (Sevilla), en

la que intervienen conjuntamente las Consejerías para la Igualdad y Bienestar Social

y la Consejería de Salud.
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� Continúa la coordinación entre profesionales del SAS, FAISEM y Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social, tanto en el ámbito provincial como en el regional, para

el acceso a los recursos de apoyo social por parte de personas con enfermedad

mental.

� Un año más, se desarrolla el Plan de Acciones preventivas contra los efectos de la

ola de calor sobre la salud, remitiéndose información al respecto a centros

residenciales y de atención diurna a personas con discapacidad.

� El presupuesto que se recoge es el ocasionado con motivo de la “Jornada sobre el

estigma en las personas con enfermedad mental. Desarrollando nuevas alianzas para

su superación”, celebrada en Jaén, el día 30 de septiembre.

13.2: Presupuesto ejecutado: 13.635,40 euros
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14.- MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS

14.1.- Información general:

El proyecto “Mejora de la Calidad de la Atención a Personas con Discapacidad en

Andalucía”, que comenzó en el último trimestre de 2004, ha seguido su andadura

durante 2005 creándose nuevas propuestas para el desarrollo de las diferentes

estrategias y potenciando las acciones de comunicación que han tenido su culminación

en el primer trimestre de 2006.

El proyecto tiene como objetivo la mejora la calidad en centros y servicios de atención

a personas con discapacidad tanto propios como concertados con la Dirección General

de Personas con Discapacidad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

El trabajo se planteó estrategias de mejora específicas para:

1) Centros de Valoración y Orientación: formación y apoyo para el desarrollo de

programas de mejora de la calidad para cada centro y el diseño de una batería

de indicadores de calidad comunes a todos los centros.

2) Centros Residenciales y de Día: diseño de un sistema de evaluación externa de

la calidad con la elaboración de estándares de calidad según el modelo EFQM,

diseño de un sistema de calidad para la Dirección General de Personas con

Discapacidad en el que se insertaría la estructura de evaluación y acreditación

en calidad de los centros (entidad gestora solicitudes y evaluaciones,

evaluadores, procedimiento de evaluación etc.).

Todo el proyecto ha ido acompañado de estrategias de comunicación de la iniciativa. En

la tabla de la página siguiente se recogen, por orden cronológico, las actividades

desarrolladas en el marco de los proyectos referidos.
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Los resultados y productos de los diferentes proyectos activos en el año 2005 han
sido:

1) Desarrollo de Programas de mejora de la calidad en centros de valoración y

orientación.

2) Diseño de una batería de indicadores de monitorización de la calidad para los

centros de valoración y orientación.

3) Informe: Marco teórico de la calidad en atención a personas con discapacidad

en Andalucía.

4) Informe: Análisis de la situación, en términos de calidad, de los centros de

atención a personas con discapacidad en Andalucía.

5) Informe: Sistema de calidad de la Dirección General de Personas con

Discapacidad: Principios, valores, estructura y funciones.

6) Informe: Sistema de evaluación externa de la calidad en centros residenciales

y de día de atención a personas con discapacidad, incluido el manual de

estándares de calidad.

7) Comienzo del Pilotaje del Sistema de evaluación externa de la calidad en

centros residenciales y de día de atención a personas con discapacidad,

incluido el manual de estándares de calidad, cuya redacción final, tras

completar el pilotaje, concluyó en 2006

8) Propuesta de Plan de Comunicación y desarrollo de acciones del mismo:

− Diseño y puesta en marcha de la Web del proyecto

(http://mago.easp.es/mcapd): Enlace en http://www.cibs.junta-

andalucia.es/

− Diseño de tríptico informativo.

− Diseño de cartas de difusión del proyecto para entidades, directivos y

profesionales de los centros

9) 7 cursos en calidad y ética de profesionales de los centros especializados

10) Nuevas propuestas para el desarrollo del Sistema de Calidad de la DGPD a

llevar a cabo durante 2006

14.2.- Presupuesto ejecutado en 2005: 200.000€
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15.- INSPECCION DE SERVICIOS

15.1.- Información general:

Dentro del Plan de Inspección 2005 se inspeccionaron 277 centros, superando

la previsión de 248 centros. De éstos,  32 centros fueron de atención a personas con

enfermedad mental, 31 por el Plan de Inspección y 1 de oficio, siendo el primer año

en que los centros destinados a este sector de población se recogieron en el Plan.  Al

igual que en el resto de los dispositivos que se citan, la mayoría responde a centros

cuya inspección se recogía en el Plan, y los menos respondían a visitas por denuncias

o de oficio.

15.2.- Indicadores físicos de realización:

Denominación Centros inspeccionados

Contenido Centros residenciales y de día inspeccionados

Unidad de Medida Nº

Valor en 2004

- Residencias para personas gravemente afectadas: 47
- Residencias de adultos-as: 35
- Unidades de Estancias Diurnas: 45
- Viviendas tuteladas: 22
- Centros ocupacionales: 96
- Casas-hogar para p. con enfermedad mental: 7
- Viviendas supervisadas para p.con  enf.mental: 22
- Centros sociales para personas con  “       “       : 3

15.3: Presupuesto ejecutado en 2005:

No se computa al realizarse la Inspección con personal propio de la Consejería

para la Igualdad y Bienestar Social que también inspecciona centros de atención a

otros sectores de población.
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15.- VOLUNTARIADO SOCIAL

15.1.- Información general:

Se continúa en la línea del año anterior, destacando:

- la publicación de  la “Guía para la orientación del voluntariado social con

personas con discapacidad"” editado por la Consejería para la Igualdad y

Bienestar Social, que recoge definiciones y conceptos, características y

experiencias de trabajo voluntario en el sector, y herramientas necesarias, de

gran interés tanto para profesionales como para personas interesadas en

desarrollar actividades de voluntariado con las personas con discapacidad. Su

coste se imputa en el presupuesto ejecutado en este programa.

- la inclusión de esta línea de trabajo en el ámbito de las convocatorias de

proyectos europeos, como es el caso de las subvenciones concedidas en el marco

de las iniciativas INTERREG IIIA PORTUGAL GUADIANA I Y GUADIANA II  y la

iniciativa europea “INCLUYES? … YES FOR THE INCLUSION”

15.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Subvenciones concedidas a entidades sin ánimo de

lucro

unidad de medida Número de subvenciones

valor en 2005 3

denominación
Crédito destinado a entidades privadas sin ánimo de

lucro / entidades públicas

contenido

Cuantía de las subvenciones concedidas en el marco
de la Orden Anual de Convocatoria en materia de
voluntariado social y de  los programas europeos

GUADIANA e incluYES?

unidad de medida euros

valor en 2005
35.330 euros
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denominación Tipología de discapacidad atendida

unidad de Medida
Nº de proyectos dedicados a cada tipología de

discapacidad

valor en 2005

1 proyecto destinado a la discapacidad en general
2 proyectos destinados a personas con discapacidad

física.

denominación
Tipología de las actividades desarrolladas  en los

proyectos subvencionados

unidad de medida Nº de actividades desarrolladas de estas tipologías

valor en 2005
- Promoción y sensibilización: 2
- Mejora de infraestructuras, con cargo al programa

europeo GUADIANA, 1

denominación Difusión del programa

contenido

Gestión de unas 300 noticias aprox. a través de
internet mediante el portal web, difusión de las

actividades de entidades dedicadas a la discapacidad
a través de la revista “Summa de Voluntades”

www.sumadevoluntades.org

unidad de medida Número de informaciones

valor en 2005 100

15.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 37.185,43 €

162



SERVICIOS SOCIALES

16.-COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO

16.1.- Información general:

Durante el año 2005 la Dirección General de Personas con Discapacidad

finalizó el seguimiento técnico de un programa y de dos proyectos de cooperación

internacional al desarrollo que han estado financiados por la Consejería de la

Presidencia de la Junta de Andalucía.

La recopilación y publicación de resultados del Programa de “Prevención y

Atención a Niños y Niñas de Alto Riesgo Psico-Neuro-Sensorial (Programa NAR) ” de

Ecuador y de los Proyectos de “Estimación Nacional de la Prevalencia de Personas

con Discapacidad y sus características socioeconómicas” y de “Educación Primaria en

las Provincias de Panamá y de Chiriquí” se dieron a conocer, tanto a las personas

destinatarias finales, como a las instituciones públicas y privadas implicadas, a través

de la edición de dos libros de cooperación internacional editados por la Consejería

para la Igualdad y Bienestar Social y que están relacionados con las personas con

discapacidad y sus familias en Ecuador y en Panamá.

Resaltamos que al Programa NAR se le concedió el 31 de marzo de 2005 el

Premio Reina Sofía 2004, de Prevención de Deficiencias como una alternativa

Iberoamericana para la prevención de discapacidades y trastornos en el desarrollo

infantil.

Por último, se recibieron visitas de representantes de los gobiernos de Brasil y

de Panamá, interesados en conocer nuestro trabajo.
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16.2.- Indicadores físicos de realización

denominación
Proyecto Estimación Nacional de la Prevalencia de
Personas con Discapacidad

contenido

Recopilación y difusión de resultados obtenidos en el
proyecto a través del libro Cooperación Internacional
al Desarrollo y Personas con Discapacidad. Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social. Junta de
Andalucía, 2004.  ISBN: 84-688-8565-7.

unidad de Medida Número de ejemplares: 500

valor en 2005 11.117,25  euros

denominación
Proyecto Educación Especial Educación Primaria en
las Provincias de Panamá y de Chiriquí.

contenido

Recopilación y difusión de actuaciones realizadas en
la ejecución del proyecto (2000-2004) a través del
libro Cooperación Internacional al Desarrollo y
Personas con Discapacidad. Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social. Junta de Andalucía, 2004.
ISBN: 84-688-8565-7.

unidad de medida Número de ejemplares: 500

valor en 2005

Sin gasto.
Acciones realizadas e imputadas al Proyecto de
Estimación Nacional de la Prevalencia de Personas
con Discapacidad

denominación
Programa de Prevención y Atención a Niños y Niñas de
Alto Riesgo Psico-Neuro-Sensorial.

contenido

Difusión del Programa en la República de Ecuador a
través de la publicación del libro “El Programa NAR.
Una alternativa Iberoamericana para la prevención de
las discapacidades y trastornos en el desarrollo
infantil". Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social. Junta de Andalucía, 2005. ISBN: 84-689-3687-
1.

unidad de medida Número de ejemplares: 500

valor en 2005
Sin gasto.

16. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 11.117,25  euros euros.
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17.- FORMACIÓN DE PROFESIONALES

17.1.- Información general:

El Programa de Formación de 2005 de la Dirección General de Personas con
Discapacidad, integrado en el Plan de Formación del Personal Laboral del Instituto
Andaluz de Administración Pública para el año 2005, dirigido a los Equipos de
Valoración y Orientación de los Centros de Valoración y Orientación de Andalucía, se
ha desarrollado a lo largo del año con la organización de:

• 2 ediciones del Curso “Valoración de la discapacidad médica de las enfermedades
que cursan por brotes”,

• 2 ediciones del Curso “Valoración psicológica de los trastornos en la infancia”

• 2 ediciones del Curso  “Actualización de conocimientos sobre los recursos
sociales”,

Dichas ediciones se han celebrado en Granada del 31 de mayo al 2 de junio y en
Córdoba del 14 al 16 de junio. Esto supone el 100%  en el nivel de cumplimiento
del citado Plan de Formación de los EVO, así como la consecución plena de los
objetivos marcados en los mismos.

Asimismo,  en el Programa de Formación de 2005, además de los cursos dirigidos
a los Equipos de Valoración y Orientación, se incluye otros cursos destinados a
profesionales que trabajan en los centros residenciales y de día, así como en las
entidades gestoras de éstos. Dichos cursos con 20 horas de duración cada uno de
ellos, se han organizado en diferentes ámbitos provinciales:

� 8 ediciones (1 edición/provincia) del Curso “Atención a mujeres con discapacidad
víctimas de violencia”.

� 4 ediciones del Curso “Calidad en centros de atención a personas con
discapacidad”, celebrándose en las provincias de Córdoba, Cádiz, Almería y Jaén.

� 3 ediciones del Curso “Introducción a la Ética de la Atención Sociosanitaria a
Personas con Discapacidad”.

� 1 edición del Curso “La regulación de la protección social a la dependencia”,
destinado  al personal de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y las
respectivas Delegaciones Provinciales, celebrándose en Sevilla.

� 2 cursos de formación continuada en Comunicación en Lengua de Señas Española
(LSE), en colaboración con la Universidad de Sevilla., un curso de nivel I y otro
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curso de nivel II, cuyos datos de imputan al programa de Accesibilidad a la
comunicación.

17.2. Indicadores físicos de realización:

denominación Profesionales que se forman.

contenido
Profesionales de centros  residenciales y de día, asociaciones y

Delegaciones Provinciales de la CIBS que se forman.

unidad de medida Número

Provincia Hombre Mujer Total

Almería 8 38 46

Cádiz 12 42 54

Córdoba 11 37 48

Granada 12 48 60

Huelva 2 34 36
Jaén 16 45 61
Málaga 19 52 71

Sevilla 21 84 103

valor en 2005

totales 101 380 479
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denominación Profesionales de los EVO que se forman.

contenido
Profesionales que se forman distinguiendo provincias, sexo.

unidad de medida Número

Provincia Hombre Mujer Total

Almería 3 13 16

Cádiz 4 13 17

Córdoba 6 22 28

Granada 5 25 30

Huelva 3 12 14
Jaén 5 8 13
Málaga 4 15 19

Sevilla 5 26 31

valor en 2005

totales 35 133 168

denominación Cursos destinados a profesionales.

contenido
Cursos destinados a profesionales de los Centros de Valoración

y Orientación.

unidad de medida Número de cursos

valor en 2005 24

denominación Crédito destinado a formación.

contenido
Crédito destinado a formación de profesionales  de los EVO,
centros residenciales y de día, asociaciones y Delegaciones

Provinciales de la CIBS

unidad de medida Euros

valor en 2005 116.498,74

17.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 116.498 euros.
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18. ASISTENCIA PERSONAL

18.1. Información general:

Se redacta un proyecto piloto sobre asistencia personal, que se presenta para

su cofinanciación por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en su línea de

concesión de créditos a las Comunidades Autónomas para el desarrollo de

actuaciones destinadas a la atención de personas en situación de dependencia,

siendo aprobado.

Se decide que el proyecto se iniciaría con personas con diversas limitaciones

funcionales, tales como movilidad reducida, parálisis cerebral, y trastornos mentales.

La captación de personas posibles usuarias de este programa se haría a través de

entidades representantes del sector, así como de los centros de valoración y

orientación de las personas con discapacidad. En el pasado año se dan pasos previos

para la ejecución de este programa, pero su puesta en marcha no se produciría hasta

el siguiente año, 2006.
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19. AYUDA DE HABILITACIÓN PROFESIONAL

El diseño y desarrollo de este programa se plantea inserto en la próxima elaboración
del Plan de empleabilidad.
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20.- MANTENIMIENTO DEL PODER ADQUISITIVO DE LOS PENSIONISTAS DE
NATURALEZA NO CONTRIBUTIVA

20.1.- Información general:

La Junta de Andalucía viene completando y manteniendo el nivel adquisitivo de los

beneficiarios de las prestaciones de naturaleza no contributiva mediante Ayudas

Sociales de Carácter Extraordinario. Estas ayudas, para el año 2.005, ascienden a las

siguientes cuantías:

- Para los beneficiarios/as de las Ayudas con cargo al Fondo de Asistencia

Social (F.A.S) y del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (S.G.I.M.) a

655,20 €/año,( Decreto 568/2004,de 21 de diciembre).

- Para los beneficiarios/as de Pensión no contributiva por invalidez (PNC/I)

a 79,78 €/año, (Decreto 569/2004, de 21 de diciembre).

20.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Beneficiarios-as de Ayuda Social de Carácter Extraordinario

unidad de Medida Número

valor en 2005 Mujeres: 44.318 /Hombres: 22.746

20.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 =  10.891.880,00 euros
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21.- GARANTÍA DE NIVEL DE RECURSOS SUFICIENTES A LOS-AS
BENEFICIARIOS-AS DE PRESTACIONES DE NATURALEZA NO CONTRIBUTIVA
POR INVALIDEZ

21.1.- Información general:

Se ha realizado el reconocimiento del derecho a las mismas a aquellas personas que

las solicitaron y reunían los requisitos para ello, así como el abono mensual de las

pensiones a las personas que por encontrarse en situación de necesidad accedieron a

ellas, velando que continúen reuniendo los requisitos exigidos para dicho acceso.

Se ha procedido a la adaptación del procedimiento conforme a los cambios

estructurales de los Organos Administrativos competentes para la gestión de estas

pensiones en la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante la actualización de las

Instrucciones de Procedimiento de Tramitación de las mismas, así como a la

evolución de las características socio-económicas del sector de población al que van

destinadas estas pensiones, mediante la emisión de nuevas normas y criterios de

interpretación de las mismas adoptados conjuntamente con el resto de las

Autonomías del Estado español.

Se ha trabajado en la confección y modernización de los instrumentos de gestión

mediante la incorporación a la misma de las nuevas tecnologías informáticas:

Programa de gestión S.I.S.S..
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21.2.- Indicadores físicos de realización

denominación PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DE INVALIDEZ

contenido
Perceptores de estas pensiones distinguiendo número

por provincias, sexo, créditos.

unidad de medida Nº

valor en 2005

BENEFICIARIOS/AS DE P.N.C./I
Provincia     Hombres   Mujeres     total
ALMERIA       1.273          1.743        3.016
CADIZ            3.932          5.512       9.444
CORDOBA   1.864           2.173       4.037
GRANADA    2.069          2.531       4.600
HUELVA         1.410          1.974        3.384
JAEN              1.216          1.647       2.863
MALAGA       3.447          5.886       9.333
SEVILLA          4.329          5.760     10.089
Total             19.540        27.226     46.766

denominación Gestión de PNC-I

contenido Solicitudes presentadas y resolución de las mismas

unidad de medida Nº de solicitudes/nº aprobadas/nºdenegadas

valor en 2005

SOLICITUDES RESUELTAS DE P.N.C./I
Provincia     Aprobadas     Denegadas  Total
ALMERIA               190                174            364
CADIZ                    877                454         1.331
CORDOBA            347                186            533
GRANADA            335                237            572
HUELVA                 268                269            537
JAEN                      243               147             390
MALAGA              719             1.086          1.805
SEVILLA                 645             1.103          1.748
 Total                  3.624             3.656          7.280
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denominación Mantenimiento de perceptores de PNC-I

contenido
Seguimiento sobre la conservación de en los-as

beneficiarios-as de los requisitos para el
mantenimiento del derecho a la pensión

unidad de medida
Nº de revisiones de oficio/instancia de parte. Nº de

revisiones control anual

valor en 2005 Ver cuadros los 2 cuadros siguientes

RESOLUCIONES EFECTUADAS

PROV.

REVISIONES
PNC/I A

RESOLVER
EN EL AÑO

2005

SIN
MODIFICAR
SITUACION
ANTERIOR

CON
MODIF.

DE
CUANT

.

EXTINCION
DEL

DERECHO

SUSPENSION
DEL PAGO

RECUPE-
RACION

DEL
DERECHO

TOTAL
REVISADOS

PENDIENTES
A 31/12/05

ALMERIA 685 147 191 275 55 14 682 0

CADIZ 1.600 69 211 608 128 0 1.016 584

CORDOBA 967 114 294 322 78 135 943 24

GRANADA   926 165 261 329 102 50 907 19

HUELVA 812  71 176 282 124 142 795 17

JAEN 511 15 118 242 108 28 511 0

MALAGA 3.109 1.136 522 618 543 151 2.970 139

SEVILLA 1.910 453 406 673 150 42 1.724 186

total 10.517 2.170 2.179 3.349 1.288 562 9.548   969
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denominación
Revalorización anual de la cuantía de la Pensión no

contributiva de Invalidez.

contenido
Revalorización anual de la cuantía que vienen

percibiendo los-as beneficiarios-as de acuerdo con la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

unidad de Medida Nº de pensiones revalorizadas.

valor en 2005 Mujeres:27.740   Hombres:19.403    TOTAL: 47.143

denominación
Implantación del módulo informático de gestión SISS-

PNC

contenido
Pruebas de funcionamiento de la implantación del

SISS-PNC

unidad de medida

Nº de sesiones de pruebas en Servicios
centrales/Delegaciones provinciales/Nº de meses de
gestión paralela con módulo antiguo en Delegaciones

Provinciales.

valor en 2005 100 sesiones de  pruebas en trámite inicial

denominación
SUBSIDIO DE GARANTÍA DE INGRESOS MÍNIMOS

(S.G.I.M.)

contenido
Perceptores del Subsidio de Garantía de Ingresos

Mínimos

unidad de medida Nº de beneficiarios-as

valor en 2005

Provincia          Hombres        Mujeres      total
ALMERIA                   167            1.961        2.128
CADIZ                        200              485           685
CORDOBA               130               413           543
GRANADA                 69               336           405
HUELVA                       39              230           269
JAEN                            99              488           587
MALAGA                   361            3.406       3.767
SEVILLA                      188               575          763
 Total                       1.253            7.894       9.147
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denominación
SUBSIDIO DE AYUDA DE TERCERA PERSONA (S.A.T.P.)

DERIVADO DE LA L.I.S.M.I

contenido Perceptores del Subsidio de Ayuda de Tercera Persona

unidad de medida Nº de beneficiarios-as

valor en 2005

Provincia        Hombres       Mujeres       total
ALMERIA                   60             202           262
CADIZ                        75               93           168
CORDOBA                43               91           134
GRANADA                18               40             58
HUELVA                     12               25             37
JAEN                          18               57            75
MALAGA                   97             434          531
SEVILLA                      54             120          174
Total                         377          1.062       1.439

denominación
Coordinación y asesoramiento a los Servicios de

Gestión Económica

contenido
AYUDAS DEL FONDO SOCIAL DE ASISTENCIA SOCIAL

POR ENFERMEDAD (F.A.S./E)

unidad de medida Nº de beneficiarios-as

valor en 2005

Provincia           Hombres           Mujeres      total
ALMERIA                     98                 508            606
CADIZ                        522              2.526        3.048
CORDOBA                197                 778           975
GRANADA                128                 774           902
HUELVA                     100                 537           637
JAEN                          117                 583           700
MALAGA                   304                 717        1.021
SEVILLA                      487              2.775        3.262
total                        1.953              9.198      11.151
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denominación
Elaboración de nóminas de Prestaciones de Invalidez
de naturaleza no contributiva (PNC/I, FAS/E, SGIM )

contenido Nº de nóminas

unidad de medida Nº de nóminas mensuales/atrasos

valor en 2005
Nóminas mensuales: 36
Nóminas de atrasos: 12

denominación
Coordinación y asesoramiento a los Servicios de

Gestión Económica de Pensiones de las Delegaciones
Provinciales

contenido
Reuniones técnicas entre personal de los Servicios
Centrales y el de las Delegaciones Provinciales

unidad de medida Nº de reuniones al año

valor en 2005 Nº de reuniones: dos

denominación Reuniones con el IMSERSO para coordinación nacional

contenido

Asistencia a reuniones convocadas por el IMSERSO,
con asistencia de todas la Comunidades Autónomas,
para debate y fijación de criterios de actuación a
nivel nacional, y propuestas de modificación de
normativa.

unidad de medida Nº de reuniones al año

valor en 2005 dos

denominación Informes emitidos

contenido
Comprende la tramitación (recepción y respuesta) de
informes referentes a prestaciones de naturaleza no

contributiva

unidad de medida Nº de informes solicitados/Nº de informes emitidos

valor en 2005 310/ 300
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denominación Consultas, quejas y sugerencias.

contenido
Comprende la tramitación de consultas, quejas y
sugerencias presentadas en relación con las
prestaciones de carácter no contributivo.

unidad de medida

Nº de Consultas, de quejas y de sugerencias Recibidas
/ Nº de Consultas de quejas y de sugerencias
Contestadas

valor en 2005

Recibidas: Nº de Consultas    1.130
                    Nº de quejas              25
                    Nº de sugerencias    20
Contestadas: Nº de Consultas   1.300
                         Nº de quejas            20
                         Nº de sugerencias     0

denominación
Publicaciones relativas al área de Prestaciones no

Contributivas

contenido
Nº de Publicaciones Informativas /Nº de Publicaciones

estadítica

unidad de medida

• Memoria Anual de Gestión
• Folletos informativos correspondientes al año

2.005
• Boletines estadísticos de Pensiones Económicas

Periódicas de Andalucía

valor en 2005

• Memoria Anual de Gestión 2004
• 250.000 Folletos informativos de PNC

correspondientes al año 2.005
• 2.000 Boletines estadísticos de Pensiones

Económicas Periódicas de Andalucía Año 2004

21.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 PNC/I= 457.590.562 euros
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22.- AYUDAS INDIVIDUALES

22.1.- Información general:

En el pasado año, en aras a racionalizar el sistema de concesión de ayudas

económicas no periódicas individuales, y mientras finalizaba el estudio encargado al

IESA, se adoptan dos decisiones:

� eliminar la modalidad de adquisición de vehículo a motor.

� tras la extensión del programa de adecuación funcional básica de viviendas a las

personas menores de 65 años por parte de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes, desaparece esta modalidad entre las subvencionables por la

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

22.2.- Indicadores físicos de realización:

Provincias Nº de ayudas concedidas Crédito (miles de €)

ALMERÍA 242 123,90
CÁDIZ 358 348,63

CÓRDOBA 286 339,23
GRANADA 298 292,44
HUELVA 177 137,72
JAÉN 413 308,02

MÁLAGA 507 560,23
SEVILLA 617 742,79
Total 2898 2852,95
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742 - SUBV.INDIV.DISCAPAC.,2005,Nº
AYUDAS CONCEDIDAS

742 -
SUBV.INDIV.DISCAPAC.,2005,CRÉDITO
(MILES DE EUROS)
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 Ayudas concedidas por modalidad  
Provincias Asist. Centros Complementar. Movilidad/comun. Prom./I laboral totales
ALMERÍA 6 17 218 1 242
CÁDIZ 2 2 353 1 358

CÓRDOBA 4 27 255 0 286
GRANADA 0 23 275 0 298
HUELVA 3 36 138 0 177
JAÉN 2 55 353 3 413

MÁLAGA 16 31 456 4 507
SEVILLA 21 45 544 7 617
total 54 236 2592 16 2898

22.3.- Presupuesto ejecutado: 2.852,95 euros.
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Aic-Centro Ocupacional
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ALMERÍA AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 6 66,67%
Mujer 3 33,33%
Total 9

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 36 76,60%
Mujer 11 23,40%
Total 47

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 312 46,36%
Mujer 361 53,64%
Total 673

Modalidad Promoción E Integración Laboral
Hombre 0 0,00%
Mujer 1 100,00%
Total 1

181



SERVICIOS SOCIALES

CÁDIZ AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 2 28,57%
Mujer 5 71,43%
Total 7

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 23 67,65%
Mujer 11 32,35%
Total 34

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 356 46,72%
Mujer 405 53,15%
Total 762

Modalidad PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL
Hombre 5 45,45%
Mujer 6 54,55%
Total 11

CÓRDOBA AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 7 70,00%
Mujer 3 30,00%
Total 10

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 47 66,20%
Mujer 24 33,80%
Total 71

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 423 53,48%
Mujer 366 46,27%
Total 791
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GRANADA AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 1 33,33%
Mujer 2 66,67%
Total 3

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 37 63,79%
Mujer 21 36,21%
Total 58

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 396 52,87%
Mujer 351 46,86%
Total 749

Modalidad PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL
Hombre 1 100,00%
Mujer 0 0,00%
Total 1

HUELVA AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 3 100,00%
Mujer 0 0,00%
Total 3

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 27 75,00%
Mujer 9 25,00%
Total 36

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 256 50,20%
Mujer 254 49,80%
Total 510

Modalidad PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL
Hombre 0 0,00%
Mujer 2 100,00%
Total 2
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JAÉN AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 0 0,00%
Mujer 4 100,00%
Total 4

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 39 58,21%
Mujer 28 41,79%
Total 67

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 366 53,35%
Mujer 320 46,65%
Total 686

Modalidad PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL
Hombre 3 50,00%
Mujer 3 50,00%
Total 6

MÁLAGA AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 21 65,63%
Mujer 11 34,38%
Total 32

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 31 60,78%
Mujer 20 39,22%
Total 51

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 462 49,57%
Mujer 468 50,21%
Total 932

Modalidad PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL
Hombre 3 75,00%
Mujer 1 25,00%
Total 4
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SERVICIOS SOCIALES

SEVILLA AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 17 42,50%
Mujer 23 57,50%
Total 40

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 28 52,83%
Mujer 25 47,17%
Total 53

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 717 50,10%
Mujer 696 48,64%
Total 1431

Modalidad PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL
Hombre 5 62,50%
Mujer 3 37,50%
Total 8

ANDALUCIA AYUDAS SOLICITADAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 57 52,78%
Mujer 51 47,22%
Total 108

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 247 65,00%
Mujer 133 35,00%
Total 380

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 3288 50,31%
Mujer 3222 49,30%
Total 6535

Modalidad PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL

Hombre 17 51,52%
Mujer 16 48,48%
Total 33
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN ALMERÍA

Aic-Centro Ocupacional Comedor
Y Transporte

Aic-Residencia De Adultos

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Ayuda No Contemplada

Com-Gastos De Alojamiento Fuera
Del Hogar

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN CÁDIZ

Aic-Centro Ocupacional

Aic-Residencia De Adultos

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Ayuda No Contemplada

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN CÓRDOBA

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Ayuda No Contemplada

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN GRANADA

Aic-Centro Ocupacional Comedor
Y Transporte

Aic-Residencia De Adultos

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN HUELVA

Aic-Residencia De Adultos

Ayuda No Contemplada

Com-Comedor Individuales En
Caso Especifico

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN JAÉN

Aic-Centro Ocupacional Comedor
Y Transporte

Aic-Residencia De Adultos

Ayuda No Contemplada

Com-Comedor En Centros O
Instituciones

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN MÁLAGA

Aic-Centro Ocupacional

Aic-Centro Ocupacional Comedor
Y Transporte

Aic-Residencia De Adultos

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Ayuda No Contemplada

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES SOLICITADAS EN SEVILLA

Aic-Centro Ocupacional

Aic-Residencia De Adultos

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Ayuda No Contemplada

Com-Comedor  Y Transporte

Com-Comedor En Centros O
Instituciones

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

ANDALUCIA

Aic-Centro Ocupacional

Aic-Centro Ocupacional Comedor
Y Transporte

Aic-Residencia De Adultos

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Ayuda No Contemplada

Com-Comedor  Y Transporte

Com-Comedor En Centros O
Instituciones

Com-Comedor Individuales En
Caso Especifico

Com-Gastos De Alojamiento Fuera
Del Hogar

Com-Transporte Para Asistencia
Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A Motor

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Otras Ayudas Tecnicas

Myc-Adquisicion Y Renovacion De
Protesis Y Ortesis

Myc-Financiacion Intereses V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

ALMERÍA AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 4 66,67%
Mujer 2 33,33%
Total 6

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 14 82,35%
Mujer 3 17,65%
Total 17

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 110 50,46%
Mujer 108 49,54%
Total 218

Modalidad Promoción E Integración Laboral
Hombre 0 0,00%
Mujer 1 100,00%
Total 1

CÁDIZ AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 1 50,00%
Mujer 1 50,00%
Total 2

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 2 100,00%
Mujer 0 0,00%
Total 2

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 170 48,16%
Mujer 182 51,56%
Total 353

Modalidad Promoción E Integración Laboral
Hombre 0 0,00%
Mujer 1 100,00%
Total 1
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SERVICIOS SOCIALES

CÓRDOBA AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 2 50,00%
Mujer 2 50,00%
Total 4

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 19 70,37%
Mujer 8 29,63%
Total 27

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 137 53,73%
Mujer 117 45,88%
Total 255

GRANADA AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 16 69,57%
Mujer 7 30,43%
Total 23

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 144 52,36%
Mujer 131 47,64%
Total 275

HUELVA AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 3 100,00%
Mujer 0 0,00%

Total 3
Modalidad COMPLEMENTARIAS

Hombre 27 75,00%
Mujer 9 25,00%
Total 36

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 63 45,65%
Mujer 75 54,35%
Total 138
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SERVICIOS SOCIALES

JAÉN AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 0 0,00%
Mujer 2 100,00%
Total 2

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 30 54,55%
Mujer 25 45,45%
Total 55

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 186 52,69%
Mujer 167 47,31%
Total 353

Modalidad Promoción E Integración Laboral
Hombre 2 66,67%
Mujer 1 33,33%
Total 3

MÁLAGA AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 11 68,75%
Mujer 5 31,25%
Total 16

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 17 54,84%
Mujer 14 45,16%
Total 31

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 232 50,88%
Mujer 223 48,90%
Total 456

Modalidad Promoción E Integración Laboral
Hombre 3 75,00%
Mujer 1 25,00%
Total 4

197



SERVICIOS SOCIALES

SEVILLA AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 7 33,33%
Mujer 14 66,67%
Total 21

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 23 51,11%
Mujer 22 48,89%
Total 45

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 266 48,90%
Mujer 272 50,00%
Total 544

Modalidad Promoción E Integración Laboral
Hombre 4 57,14%
Mujer 3 42,86%
Total 7

ANDALUCÍA AYUDAS CONCEDIDAS

Modalidad ASISTENCIA EN INSTITUCIONES O CENTROS
Hombre 28 51,85%
Mujer 26 48,15%
Total 54

Modalidad COMPLEMENTARIAS
Hombre 148 62,71%
Mujer 88 37,29%
Total 236

Modalidad MOVILIDAD Y COMUNICACIÓN
Hombre 1308 50,46%
Mujer 1275 49,19%
Total 2592

Modalidad Promoción E Integración Laboral
Hombre 9 56,25%
Mujer 7 43,75%
Total 16
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS EN ALMERÍA

Aic-Residencia De Adultos

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Com-Transporte Para
Asistencia Especializada

Myc-Adaptacion Vehiculo A
Motor

Myc-Adquisicion Y
Renovacion De Otras Ayudas
Tecnicas

Myc-Adquisicion Y
Renovacion De Protesis Y
Ortesis

Myc-Financiacion Intereses
V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir

Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración
Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS EN CÁDIZ

Aic-Residencia De Adultos

Com-Transporte Para
Asistencia Especializada

Myc-Adaptacion Funcional Del
Hogar

Myc-Adaptacion Vehiculo A
Motor

Myc-Adquisicion Y
Renovacion De Otras Ayudas
Tecnicas

Myc-Adquisicion Y
Renovacion De Protesis Y
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Myc-Reparacion Elementos
Movilidad Y Comunicacion

Promoción E Integración
Laboral
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SERVICIOS SOCIALES

AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS EN CÓRDOBA

Aic-Residencia Gravemente
Afectados

Com-Transporte Para
Asistencia Especializada

Myc-Adaptacion Vehiculo A
Motor

Myc-Adquisicion Y
Renovacion De Otras Ayudas
Tecnicas

Myc-Adquisicion Y
Renovacion De Protesis Y
Ortesis

Myc-Financiacion Intereses
V.P.O.

Myc-Obtencion Permiso De
Conducir
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VIVIENDA

Vivienda

1.- VIVIENDAS PROTEGIDAS PARA LA VENTA

1.1. - Información general:

La Ley 1/1999 de 31 de marzo establece en su artículo 54 que en los
proyectos de viviendas protegidas se reservará un mínimo del 3 % de las mismas para
las personas con discapacidad. Hasta la fecha es de aplicación lo previsto al respecto
en el decreto 72/92, de 5 de mayo.

En este caso se han contabilizado aquellas viviendas calificadas
provisionalmente durante el año 2005, y que se incluye en la reserva de viviendas
para personas con discapacidad.

1. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Reserva de viviendas protegidas para la venta

contenido
Reserva de viviendas adaptadas para personas con
discapacidad en las promociones de viviendas

protegidas para la venta

unidad de medida Número de viviendas

valor en 2005 170

1. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005:    62.100 euros.
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2.-  VIVIENDAS PROTEGIDAS PARA ALQUILER

2.1.- Información general:

El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo contempla la reserva de viviendas
protegidas para alquiler y desarrolla este programa.

Los datos hacen referencia a las viviendas calificadas provisionalmente en
régimen de alquiler.

2. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Reserva de viviendas protegidas para alquiler

contenido
Reserva de viviendas adaptadas para personas con
discapacidad en las promociones de viviendas

protegidas para alquiler

unidad de medida Número de viviendas

valor en 2005 31

2. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005:    223.500 euros.
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3.- VIVIENDAS PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL

3.1.- Información general:

Este programa acomete la reserva de viviendas para personas con
discapacidad en actuaciones de viviendas de promoción pública en alquiler previstas
en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007

3.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Reserva de viviendas protegidas de alquiler para

Integración Social

contenido
Reserva de viviendas adaptadas para personas con
discapacidad en las promociones de viviendas
protegidas para alquiler para Integración Social

unidad de medida Número de viviendas

valor en 2005 8

3.3.- Presupuesto ejecutado en 2005:    149.720 €
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4.  REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS

4.1.- Información general:

Este programa incluye:

� Las actuaciones de rehabilitación sobre edificios que contemplan la eliminación

de barreras arquitectónicas. En este caso se ha realizado una estimación

estadística de las actuaciones iniciadas.

� Las actuaciones de rehabilitación de edificios y rehabilitación singular de

instalación de ascensores y eliminación de barreras arquitectónicas en edificios

residenciales.

� Adecuación de ascensores del parque público residencial, propiedad de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. 2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Eliminación de barreras en edificios residenciales

contenido
Actuaciones de rehabilitación autonómica y
rehabilitación d edificios que contemplan la
eliminación de barreras arquitectónicas

unidad de medida Número de viviendas

valor en 2005 16

denominación Instalación de ascensores

contenido
Actuaciones de rehabilitación de edificios  y

rehabilitación singular de instalación de ascensores

unidad de medida Número de viviendas

valor en 2005 1340 viviendas
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denominación
Adecuación de ascensores en viviendas de promoción

pública

contenido
Adecuación de ascensores del parque público
residencial de la Comunidad Autónoma, para su

utilización por personas con discapacidad

unidad de medida Número de ascensores adaptados

valor en 2005 18

4.3. - Presupuesto ejecutado en 2005:    2.349.266 euros.
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5. ADECUACIÓN FUNCIONAL BÁSICA DE VIVIENDAS

5.1.- Información general:

El pasado año, se incluye en el Plan de Apoyo a las familias andaluzas la

extensión de este programa a las personas con movilidad reducida menores de 65

años. Con esta actuación se establecen ayudas destinadas a mejorar la seguridad y la

adecuación funcional de los interiores de las viviendas que sean residencia habitual y

permanente de personas mayores. Las ayudas consisten en:

� Adecuación de las instalaciones de electricidad y gas a la normativa vigente y

dotación de elementos de fácil y segura manipulación.

� Adecuación de anchos de puertas, sanitarios y griferías a las necesidades de

usuarios con movilidad reducida

� Colocación de suelos antideslizantes en cuartos de baño, sustituciones de

bañeras por placas de ducha.

� Otras de similar naturaleza.

5.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Adecuación funcional básica de viviendas

contenido
Adecuación de las viviendas a las necesidades de las

personas mayores

unidad de medida Número de viviendas

valor en 2005 5.070

5. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005:    5.155.432 euros.
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6. REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS

6.1.- Información general:

El programa establece ayudas a personas propietarias de viviendas,
arrendatarias o usuarias, que promuevan actuaciones de conservación y mejora,
incluyendo la supresión de barreras arquitectónicas y la adecuación funcional a las
necesidades de personas con discapacidad en viviendas cuyos sean declarados de
rehabilitación.

Para la determinación del número obras de adaptación a personas con
discapacidad del total de viviendas  a rehabilitar se ha aplicado una estimación
estadística, ya que los datos disponibles hacen referencia al número total de
actuaciones.

6.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Adecuación de viviendas existentes

contenido
Actuaciones de adaptación a discapacitados, dentro

del programa de rehabilitación autonómica.

unidad de medida Número de viviendas

valor en 2005 21

6. 3.- Presupuesto ejecutado en 2005:    280.300 euros.
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ACCESIBILIDAD A LA COMUNICACIÓN

Accesibilidad a la comunicación

1.- ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

1.1- Impulso de la sociedad del conocimiento

1.1.1- Información general:

En este periodo las más importante actuaciones en materia de accesibilidad

de sitios web, ha corrido a cargo de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Estas actuaciones dieron comienzo con el encargo a la Sociedad Andaluza para el

Desarrollo de la Sociedad de la Información de una Guía de Accesibilidad Web para

personas con discapacidad y mayores que sirviese a las distintas Consejerías y

Organismos Autónomos de referencia para revisar sus sitios web y adaptarlos a los

niveles de conformidad requeridos por la LSSI y por el Decreto 72/2003. La existencia

y la recomendación de uso fue comunicada a las distintas Consejerías y O.A. a través

de las personas que habían sido designadas “webmasters”, responsables técnicos de

los sitios web, para este propósito o para otro similar.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa procedió en su momento a la

adaptación, según lo dictado por la mencionada guía, de los sitios web que de ella

dependen, alcanzando en dicha labor el nivel que se recoge en el apartado de

Indicadores. Durante el año 2005 han sido objeto de nueva implementación:

• el Portal Andalucíajunta, que dispone de una tecnología que aporta mejores

garantías de conservación del nivel de accesibilidad que la versión previa.

• el sitio web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

• el sitio web de Atención al Ciudadano

Por otro lado, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de

Andalucía se ha adherido al proyecto PISTA-ACCESIBILIDAD, del Ministerio de

Industria y Comercio, cuya meta es que las páginas webs de las Administraciones

Públicas sean accesibles. A tal efecto se formó a los websmaster de cada Consejería.
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Esta iniciativa se ha unido a la propuesta que desde la Dirección General de

Administración Electrónica y Calidad en los servicios- de la Consejería de Justicia y

Administración Pública-, y desde la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a

través de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios tecnológicos, se hizo a

la Dirección General de Personas con Discapacidad, de coordinar un grupo de trabajo

que elaborase los instrumentos necesarios, para conseguir la accesibilidad en la

Administración electrónica, principalmente el desarrollo reglamentario de la

normativa existente, con objeto de otorgar certificación oficial  para los sitios webs

accesibles de la Junta de Andalucía, así como los de otras entidades públicas y

privadas.  Al mismo tiempo, se está trabajando en los problemas que encuentran las

personas con discapacidad ante la firma electrónica.

En el seno de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social disponemos de

un ejemplo de buena práctica: recientemente la web de la Fundación Andaluza de

Servicios Sociales ha obtenido el premio IMSERSO Infanta Cristina a la mejor página

web del 2005, por su accesibilidad. Además de reunir la triple A (AAA) está

audiodescrita, para personas con discapacidad visual, y traducida a la lengua de

signos, para personas con discapacidad auditiva.

Pero la mayoría de las webs de Junta de Andalucía siguen sin  tener un grado

de accesibilidad mínimo, el promedio alcanzado tomando como muestra 22 sitios web

es de un 25%.

Si tomamos la Junta de Andalucía como un portal único e integrado de servicios

e información a la ciudadanía, y no una suma de webs con estética, navegación y

contenido sin conexiones entre sí, el hacerla accesible implica probablemente una

unificación de la imagen corporativa en relación a la web. La accesibilidad web

incluye la “navegabilidad”.. es decir, que haya un comportamiento idéntico entre las

diferentes webs, para que los usuarios y usuarias puedan moverse por menús

similares sin dificultad.
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El proceso de actualización hacia la accesibilidad debería pasar por tanto por

considerar www.juntadeandalucia.es y las webs que enlazan con ella como un

dominio único, con una coordinación fuerte en la observancia de las pautas.

Igualmente  importante es la expedición de algún tipo de “certificación” de

accesibilidad. Es preciso reglamentar algún tipo de certificación de las webs

corporativas de la Junta de Andalucía, reflejando la normativa existente de manera

precisa y con procedimientos concretos, y con referencias a las recomendaciones y

clasificación del W3C.

1.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Portal-Andaluciajunta

contenido
Nivel de accesibilidad del portal

www.andaluciajunta.es

unidad de medida Nivel según WAI-WCAG1.0

valor en 2005 AA

denominación Web corporativa

contenido Nivel de accesibilidad de www.juntadeandalucia.es

unidad de medida Nivel según WAI-WCAG1.0

valor en 2005 AA

denominación Web CICE

contenido
Nivel de Accesibilidad de la web de la Consejería de

Innovación, Ciencia y Empresa

unidad de medida Nivel según WAI-WCAG1.0

valor en 2005 AA
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denominación Web Guadalinex

contenido Nivel de Accesibilidad de la web www.guadalinex.org

unidad de medida Nivel según WAI-WCAG1.0

valor en 2005 AA

denominación Web Atención al Ciudadano

contenido
Nivel de Accesibilidad de la web

www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/
adm24h/

unidad de medida Nivel según WAI-WCAG1.0

valor en 2005 AA

denominación
Webs consejerías y organismos oficiales que enlazan

con www.juntadeandalucia.es

contenido Nivel de accesibilidad: certificación

unidad de medida Sitios web accesibles AA,  según WAI-WCAG1.0

valor en 2005 25%  de cumplimiento

1.3- Presupuesto ejecutado en 2005: no se presupuesta al desarrollarse con
recursos propios.
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1.2. Radio Televisión Andaluza

1.2.1.- Información general:

La Radio Televisión Andaluza continúa profundizando en su objetivo de

favorecer la accesibilidad de las personas con dificultades sensoriales al mundo de la

imagen y el sonido.

Esto se pone de manifiesto en el aumento de horas emitidas con programas

subtitulados que en 2005 alcanzaron un total  de 2.260 horas de programación

subtitulada, superando en 660 las previsiones, que estaban fijadas en 1.600 horas.

Entre las acciones realizadas por RTVA para contribuir al Plan de Acción

Integral de las Personas con Discapacidad en Andalucía (PAIPDA), cabe destacar la

creación por parte de la Dirección de Emisiones y Continuidad de un área específica

para la coordinación y el control de los procesos de subtitulación.

Esto unido al fomento de la participación de personas con discapacidad en la

programación de RTVA y a la mejorara del tratamiento informativo sobre esta

realidad en todas las cadenas de la radio y la televisión andaluza, nos lleva al

siguiente resumen:
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PROGRAMACIÓN SUBTITULADA
CANAL SUR TV - CANAL 2 ANDALUCÍA

AÑO 2005

INFORMATIVOS NO DIARIOS
TOTAL
CAP

DOCUMENTALES    TOTAL CAP

SALUD AL DÍA 47 HIJOS DE ANDALUCÍA 12

PRIMER PLANO 26 EL REINO DE LA LUZ. 3

SOLIDARIOS 46 GITANOS 13

ESPACIO PROTEGIDO 47
CERVANTES, UNA MIRADA
ANDALUZA

1

CINE.DOS 43
ANDALUCÍA PATRIMONIO
DE LA HUMANIDAD 13

TECNÓPOLIS 13
CUATRO PUNTOS
CARDINALES 1

MENSAJE FIN DE AÑO PTE JUNTA
DE ANDALUCÍA 1

BALSEROS 1

PROGRAMAS Nº PGM CINE Nº PGM

MENUDA NOCHE 44
PROGRAMACIÓN
CINEMATOGRÁFICA 535

TIEMPO TOTAL EMISIÓN SUBTITULADA
2.260 horas
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SERIES ANIMADAS
TOTAL
CAP SERIES

TOTAL
CAP

RANTARÓ EL NINJA BOY 100 ARRAYÁN 194

TOTALLY SPIES 26 CARITA DE ANGEL 175

DORAEMON 260 LUZ CLARITA 70

DON QUIJOTE DE LA MANCHA 39
EL CLUB DE
MEDIANOCHE 65

SONRISA DE ACERO 26 PESADILLAS 55

MARCO 52 PACIFIC BLUE 101

SABRINA 65 S.O.S ESTUDIANTES 13

EL PRINCIPITO 26

DETECTIVE CONAN 152

MAGICAL DOREMI 49

MONA LA VAMPIRA 65

EMISIÓN SUBTITULADA IMPORTE

INFORMATIVOS NO DIARIOS 27.202,63

PROGRAMAS 21.686,41

SERIES 21.800

DOCUMENTALES 4.454,12

Total subtitulación Producción Propia 2005 75.143,88
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Subtitulación Producción Propia 2005 75.143,88

Subtitulación Producción Ajena 2005 148.876,42

T O T A L  S U B T I T U L A C I Ó N  2 0 0 5 224.020,30

AVANCE INFORMATIVO.DIARIO DE LUNES A VIERNES.-

La FAAS colabora aportando intérpretes de signos en retransmisiones de Debates

Parlamentarios y en asesoría sobre el lenguaje de signos y temas genéricos acerca de

las personas sordas en diversos programas de Canal Sur TV.

Por este concepto CSTV aporta a la FAAS 18.000,00 euros. Cantidad que supone

un incremento del 19,80% respecto al año 2003 en que empezó esta colaboración.

PROGRAMA SEMANAL INFORMATIVO TELESIGNO.

En el año 2005 se emitieron 53 programas de 25 minutos de duración

aproximadamente, con un coste total de 340.155,79 €.

LA BANDA. ATENCIÓN A LAS PERSONAS SORDAS.-

Durante el año 2005 se han llevado a cabo las siguientes acciones:

Desde Septiembre se han emitido presentaciones y despedidas, de lunes a domingo,

tanto en Canal Sur TV como en Canal 2 Andalucía, con presentadores utilizando el

lenguaje de signos.

Se ha grabado de Septiembre a Junio 70 cuentos que posteriormente hemos

traducido a LSE con la colaboración de “Signovisión”. Junto a los grabados y

traducidos antes de verano, se han emitido 2 a la semana.

Desde Septiembre hasta Junio las secciones “Cybergirl”, “Filipuá”, “Artebanda”,

“Doctor Flipe” y “Bricobanda”, de emisión semanal, se han emitido con rótulos de

apoyo para facilitar la comprensión a las personas con problemas de audición.
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El importe de la adaptación de los cuentos ha sido de: 6.300 euros.

CANAL SUR RADIO.-

En Canal Sur Radio aumenta  el compromiso de la Radio pública de Andalucía con el

mundo de la discapacidad.

• Continúa la revista SIN BARRERAS, creada en 2003.

• En HABLA CON OLGA interviene Pablo Pineda (síndrome de Dawn) como

colaborador semanal. Además se realizan periódicamente, programas específicos

que abordan asuntos relacionados con personas con discapacidad.

• Consultorio específico en EL PÚBLICO. Los oyentes plantean dudas y las tramita

Carlos Carrasco.

• Microespacios sobre personas con discapacidad en RADIO ANDALUCÍA

INFORMACIÓN, realizados por Carlos Carrasco.

Participación de Paco Aguilar (pertenece al movimiento asociativo de personas con

discapacidad) en LA HORA DE SEVILLA (los viernes de septiembre a junio) para

abordar asuntos específicos y poner de manifiesto los problemas que aún presenta la

ciudad de cara a la movilidad de este colectivo

1.2.2.- Presupuesto ejecutado en 2005: 588.476 euros (un 13% más que el año 2004).
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2. DESARROLLO REGLAMENTARIO

2.1. Desarrollo reglamentario

2.1.1.- Información general:

El Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el que se regula el distintivo de

perro guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro de perros guía

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publica en el BOJA núm.37, de 22 de

febrero de 2005

Asimismo, se trabaja en el desarrollo reglamentario del capítulo V

“Accesibilidad en la comunicación” del título VII de la Ley 1/1999, de 31 de marzo,

de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, creándose al efecto un

grupo de trabajo. Al mismo tiempo, el Gobierno de España aprueba el anteproyecto

de ley de lengua de signos y de apoyo a la comunicación oral.
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3. -APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SENSORIAL

3.1. Mantenimiento de estructuras asociativas

3.1.1.- Información general:

Durante 2005 se ha continuado apoyando económicamente desde la

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social a las estructuras asociativas de las

personas con discapacidad auditiva y visual, así como desde el Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales a través de la convocatoria del IRPF

3.1.2.- Indicadores físicos de realización:

Denominación
Apoyo al movimiento asociativo de personas con discapacidad
auditiva y visual

Contenido
Subvenciones que concede la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social para el mantenimiento de estructuras
asociativas y para el desarrollo de programas

Unidad de Medida euros

Valor en 2005 1.294.57,74 €

Denominación Intérpretes de lengua de signos.

Contenido
Intérpretes de lengua de signos cuya contratación está
financiada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Unidad de Medida Nº

Valor en 2005
21
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Denominación
Cursos de formación sobre lenguaje de signos a trabajadores
de las Administraciones Públicas

Contenido
Cursos de formación sobre lenguaje de signos a trabajadores
de las Administraciones Públicas financiados por la CIBS

Unidad de Medida Nº

Valor en 2005 1

3.2.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 1.324.507,74 €

235



ACCESIBILIDAD A LA COMUNICACIÓN

1.3. Accesibilidad de usuarios/as de perros guía

1.3.1.- Información general:

Tras la aprobación del Decreto de 8 de febrero, por el que se regula el

distintivo de perro guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro de

perros guía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicado en el BOJA núm.37,

de 22 de febrero de 2005, se pone en marcha la solicitud del distintivo y la

inscripción en el Registro de perros guía, habiéndose concedido 27 distintivos en las

ocho provincias andaluzas.

Los costes que se imputan son los correspondientes a la impresión del folleto

con el texto del Decreto.

1.3.2.- Indicadores físicos de realización:

Denominación Usuarios/as de perros guía acogidos al Decreto 32/2005

Unidad de
Medida

Nº

Provincia Hombres Mujeres Total
Almería 1 1 2
Cádiz 6 0 6
Córdoba 1 2 3
Granada 5 2 7
Huelva 2 0 2
Jaén 2 0 2
Málaga 2 0 2
Sevilla 1 2 3

Valor en 2005

total 20 7 27

1.3.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 2.780,30 euros.
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Accesibilidad en la edificación

1.- DESARROLLO REGLAMENTARIO

1.1.- Información general:

En el pasado año finaliza la preparación del proyecto de decreto por el que se

aprueban las normas para la accesibilidad universal en la arquitectura, el urbanismo

y el transporte en Andalucía, que en desarrollo de la ley 1/1999, de 31 de marzo, de

atención a las personas con discapacidad en Andalucía, abordará la sustitución del

decreto 72/92, de 5 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de

accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el

transporte en Andalucía.
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2.- ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN A LOS AGENTES IMPLICADOS EN EL
PROCESO EDIFICATORIO

2.1.- Información general:

 Los datos que se recogen son los derivados del funcionamiento de la comisión

creada por la Orden de 3 de mayo de 1995, de la Consejería de Asuntos Sociales, que

crea una Comisión técnica dependiente de la Comisión de Accesibilidad y Eliminación

de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte de Andalucía, BOJA

12/01/95, en la que están representadas diversas Consejerías de la Junta de

Andalucía, y, por tanto, de los trabajos llevados a cabo por la misma. Con este

programa se intenta reestructurar esta Comisión, adaptándola a las exigencias

actuales. En el seno del proyecto de decreto  por el que se aprueban las normas para

la accesibilidad universal en la arquitectura, el urbanismo y el transporte en

Andalucía, en sustitución del Decreto 72/92, se recoge la reestructuración de esta

Comisión.

2.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Consultas.

contenido
Consultas y dudas planteadas a la Comisión Técnica dependiente

de la de Accesibilidad

unidad de
medida

Número de consultas recibidas

valor en 2005 11

denominación Reclamaciones o quejas formuladas por los/as usuarios/as

contenido
Reclamaciones o quejas formuladas ante la Comisión por

usuarios/as y profesionales

unidad de
medida

Número

valor en 2005 16
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3.- ELIMINACIÓN DE BARRERAS

3.1.- Información general:

 Los indicadores que recogemos en este programa son tanto los derivados de

las actuaciones desarrolladas por la propia Junta de Andalucía en sus instalaciones

propias, adjuntándose en el Anexo de este Informe la relación de edificios de cada

Consejería en los que se ha intervenido en el pasado año, como las actuaciones del

IMSERSO en el seno del convenio de colaboración firmado en 2004 entre el Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales y la Fundación ONCE para el desarrollo de un programa

de accesibilidad integral, enmarcado en el I Plan nacional de accesibilidad 2004-

2012, y, por otro lado, las subvenciones para la eliminación de barreras

arquitectónicas concedidas por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social a

entidades públicas.

3.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Eliminación de barreras en edificios de la Junta de Andalucía

contenido
Actuaciones llevadas a cabo en edificios públicos dependientes

de la Junta de Andalucía y de sus empresas públicas

unidad de
medida

Nº de actuaciones realizadas/créditos asignados

valor en 2005 95/ 2.212.205,57 €

denominación Créditos destinados por la Administración autonómica

contenido
Créditos destinados por la Administración autonómica a

subvencionar la eliminación de barreras arquitectónicas  a las
Corporaciones locales o entidades privadas

unidad de
medida

Euros

valor en 2005 1.528.140,98

3.3.Presupuesto ejecutado en 2004:  3.740.346,55€
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Urbanismo

1.- DESARROLLO REGLAMENTARIO

1.1.- Información general:

A.- Tal como se ha dicho anteriormente, el pasado año finalizó la preparación del

proyecto de decreto por el que se aprueban las normas para la accesibilidad

universal en la arquitectura, el urbanismo y el transporte en Andalucía, que en

desarrollo de la ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con

discapacidad en Andalucía, abordará la sustitución del decreto 72/92, de 5 de mayo,

por el que se aprueban las normas técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras

arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía.

B.- Asimismo, continuó la elaboración del Manual técnico sobre una ordenanza tipo

para la Accesibilidad  Urbanística de un municipio.

1.2.- Indicadores físicos de realización

denominación Normas de desarrollo de la ley 1/99

contenido Modificación y adaptación del Decreto 72/92

unidad de medida Decreto

valor en 2005 Elaboración proyecto de Decreto.

denominación Normas de desarrollo de la ley 1/99

contenido
Manual Técnico sobre una Ordenanza Tipo para la

Accesibilidad Urbanística de un municipio.

unidad de medida Manual Técnico.

valor en 2005 Redacción del manual.
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2.- SUPERVISIÓN DE LAS FIGURAS DE PLANEAMIENTO GENERAL

2.1.- Información general:

 En desarrollo de las competencias establecidas en la ley 7/2002 de

Ordenación Urbanística de Andalucía, los organismos competentes de la

Consejería de Obras Públicas han aprobado  un total de 15 Planes Urbanísticos.

2.2.- Indicadores físicos de realización

Denominación Planes de Ordenación Urbana

Contenido Planes de Ordenación Urbana aprobados por la COPT.

Unidad de Medida Nº

Valor en 2005 15

2.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 3.954.632,59 €
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3. ELABORACION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE PLANES DE ACCESIBILIDAD

3.1. Información general:

En este programa se recogen las actuaciones referidas sólo a la elaboración de

Planes municipales de accesibilidad financiados en 2005 por la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social como por las propias Corporaciones Locales, fondos

FEDER, el IMSERSO y la Fundación ONCE.

3.2. Indicadores físicos de realización:

denominación
Planes municipales de accesibilidad (incluye urbanística,

arquitectónica y en el transporte)

contenido
Redacción y elaboración de planes municipales de

accesibilidad

unidad de medida Nº

valor en 2005 71

3.3.Presupuesto ejecutado en 2005: 974.197,84 €
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Deporte

1. FOMENTO DEL DEPORTE

1.1.Información general:

En la actualidad, desde la Dirección General de Actividades y Promoción

Deportiva, se realizan Planes y Programas Deportivos que actúan sobre el conjunto

del Sistema Deportivo Andaluz.

Cada año está aumentando la demanda en todos y cada uno de los planes y

programas, así como el presupuesto destinado.

Además, durante el año 2006 se está implantando un nuevo programa:

“Carrera hacia el Empleo”, dirigido a la incorporación a la vida laboral de

exdeportistas andaluces. En él, se encuentra incluido un deportista con  discapacidad

de tenis de mesa.

Se está realizando una evaluación por indicadores, tanto cualitativos como

cuantitativos, mediante los cuales se conoce la repercusión y alcance de los

programas.

Asimismo, se encuentran en fase de elaboración y aprobación las siguientes

normas reguladoras: Decreto sobre Deporte en Edad Escolar, Plan Director de

Instalaciones Deportivas, Decreto de Acreditación de Centros Deportivos, Decreto de

Protección del Deportista.

 1.2. Indicadores físicos de realización:

FOMENTO DEL DEPORTE DE PROMOCIÓN

denominación PLAN DE DEPORTE LOCAL: Programa Deporte Adaptado

contenido

Organización de actividades físico-deportivas, por parte de
Entidades Locales y subvencionadas por la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, dirigidas a personas con
discapacidad.

unidad de  medida Nº de subvenciones concedidas a EELL
valor en  2005 1 provincia de Almería

2 provincia de Cádiz
1 provincia de Córdoba
4 provincia de Jaén
6 provincia de Málaga
3 provincia de Sevilla
Total: 17
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denominación PLAN DEL DEPORTE DE COLABORACIÓN TRANSEUROPEA:
Programa Los Descubrimientos

contenido
X Encuentro deportivo entre las regiones del Algarve
(Portugal) y Andalucía

unidad de  medida Nº de participantes con discapacidad
valor en  2005 8

denominación Programa Deporte en Centros Penitenciarios

contenido
Organización de actividades físico-deportivas para internos
en los centros penitenciarios de Andalucía.

unidad de  medida Centros penitenciarios afectados
valor en  2005 12

FOMENTO DEL DEPORTE DE RENDIMIENTO

denominación PLAN DEL DEPORTE FEDERADO

contenido
Subvenciones para el desarrollo de los programas de
tecnificación, organización de actividades territoriales y
gestión y funcionamiento de las Federaciones Deportivas
andaluzas.

unidad de  medida

Nº de Federaciones Deportivas andaluzas de personas con
discapacidad.
Nº de licencias de personas con discapacidades físicas.
Nº de licencias de personas con discapacidades psíquicas.
Nº de licencias de personas con discapacidades auditivas.

valor en  2005

1. Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Físicos: 794

- Deportistas: 721
-  Entrenadores: 61

- Jueces: 12

2. Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Psíquicos: 588

- Deportistas: 560
- Entrenadores: 28
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denominación PLAN DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO: Programa
Estrella Andalucía

contenido
Contratos de patrocinio con clubes andaluces que participan
en ligas nacionales de categoría máxima y submáxima.

unidad de  medida

Nº de equipos de baloncesto en silla de ruedas en categoría
máxima.
Nº de equipos de baloncesto en silla de ruedas en categoría
submáxima.

valor en  2005

 Nº de equipos de baloncesto en silla de ruedas en categoría
máxima: 2.
Nº de equipos de baloncesto en silla de ruedas en categoría
submáxima: 7.
Total: 9

denominación PLAN DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO: Listado Alto
Rendimiento

contenido
Relación nominal de los y las deportistas, entrenadores/as y
jueces-árbitros andaluces más destacados, otorgado según
los méritos alcanzados en 2005.

unidad de  medida
Nº de Federaciones Deportivas andaluzas de personas con
discapacidad.
Nº de deportistas con discapacidad incluidos e incluidas en el
Listado.
Nº de entrenadores-técnicos incluidos e incluidas.
Nº de jueces-árbitros incluidos e incluidas.

valor en  2005

Nº de Federaciones Deportivas andaluzas de personas con
discapacidad: 1 (Federación Andaluza Deporte para
Minusválidos Físicos).
Nº de deportistas con discapacidad incluidos e incluidas en el
Listado: 22.
Nº de entrenadores-técnicos incluidos e incluidas: 13.
Nº de jueces-árbitros incluidos e incluidas: 2.
Total: 37

denominación PLAN DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO: Programa Salto
contenido Becas para deportistas andaluces y sus entrenadores que

compitan en modalidades, especialidades y/o pruebas no
olímpicas, y que se encuentren incluidos en el Listado de
Alto Rendimiento.

unidad de  medida Nº de deportistas con discapacidad becados.
Nº de entrenadores de la Fed. And. Min. Fís. becados.

valor en  2005 Nº de deportistas con discapacidad becados: 8
Nº de entrenadores becados: 5
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denominación PLAN DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO: Programa Élite
contenido Becas para deportistas andaluces incluidos/as en el Listado

de Deportistas de Alto Nivel, elaborado por el Consejo
Superior de Deportes.

unidad de  medida Nº de deportistas con discapacidad becados.

valor en  2005 Nº de deportistas con discapacidad becados: 1 (Federación
Andaluza de Minusválidos Físicos).

denominación FUNDACIÓN ANDALUCÍA OLÍMPICA: Plan Paralímpicos
Andaluces

contenido
Becas de la Fundación Andalucía Olímpica para los/as
deportistas andaluces cuyos deportes estén incluidos en el
programa de los siguientes Juegos Paralímpicos.

unidad de  medida Nº de personas becadas por modalidades deportivas

valor en  2005

111: 35 técnicos y 76 deportistas.
- 29 (Federación Española Deportes para Ciegos).
- 37 (Federación Andaluza de Deportes para

Minusválidos Físicos).
- 21 (Federación Andaluza Deportes para Minusválidos

Psíquicos).
24 (Federación Española de Deportes para
Paralíticos Cerebrales).

denominación PLAN DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DE
ANDALUCÍA (POEDA)

contenido
Contratos de patrocinio para fomentar la organización de
eventos nacionales e internacionales de carácter oficial en
Andalucía.

unidad de  medida Nº de eventos dirigidos a deportes con discapacidad.
valor en  2005 Nº de eventos dirigidos a deportes con discapacidad: 9.
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PLANES Y PROGRAMAS Nº
DEPORTISTAS Nº TÉCNICOS

Nº TOTAL BECAS/
SUBVENC./CONTRATOS
PATROCINIO

CANTIDAD
TOTAL
EUROS

Programa Salto 8 (5 Becas B y
3 Becas C) 5 13 46.219,50

Programa Élite 1 - 1 6.000

Programa Estrella - - 9 201.000

P
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Plan Paralímpicos
Andaluces 76 35 111 89.230,30

PLAN DEL DEPORTE
FEDERADO - - 3 214.413,19

PLAN DEL DEPORTE
LOCAL: Programa
Deporte Adaptado

- - 17 73.695

POEDA
9 38.299

TOTAL
668.856,99

1.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 668.856,99  euros €
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2. APOYO AL DEPORTE ADAPTADO

2.1- Información general:

Se trata de las ayudas que en el marco de la convocatoria anual de

subvenciones concede la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social a entidades

sin ánimo de lucro.

2.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Ayudas concedidas

contenido
Ayudas concedidas para la realización de actividades

deportivas por personas con discapacidad

unidad de medida Nº

valor en 2005 7

denominación Crédito destinado

contenido Crédito destinado a las ayudas concedidas

unidad de medida euros

valor en 2005 60.500

5.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 60.500 €
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Transporte

1.-ACCESIBILIDAD AL TRANSPORTE.

1.1.Información general:

1. TRANSPORTE PÚBLICO INTERURBANO REGULAR DE USO GENERAL EN AUTOBÚS.

Los servicios de transportes de viajeros regulares permanentes de uso general, se

establecen mediante la fórmula jurídica de las concesiones administrativas,

adjudicadas mediante concurso y de naturaleza contractual, estando sometidas las

mismas a un plazo determinado de vigencia, tal como establece la Disposición

Transitoria Segunda de la Ley 16/1987, de 30, de julio, de Ordenación de los

Transportes Terrestres.

En nuestra Comunidad Autónoma, la mayoría de los plazos concesionales se

extienden en mayoría entorno al 2013,teniendo en cuenta que la mayor parte de los

concesionarios de dichos servicios se acogieron a la prórroga de cinco años regulada

en el artículo 167 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas

Administrativas, Fiscales y del Orden Social.

No obstante, y en cualquier caso esta Dirección General tiene previsto incluir

como requisito a valorar en los pliegos de condiciones de los futuros concursos la

adaptación de vehículos para la personas con discapacidad, tal como establece la

Disposición Adicional Novena de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los

Transportes Terrestres, añadida por el artículo primero de la Ley 29/2003, de 8 de

octubre, sobre mejora de las condiciones de competencia y seguridad en el mercado

de transporte.

Por otra parte, el PAIDPA tiene como principal objetivo en lo que respecta al

programa de transporte público colectivo el desarrollo de actuaciones encaminadas a

tratar de mejorar la accesibilidad de personas con movilidad reducida. Así pues, en

el marco normativo de dicho Plan, y de acuerdo con las atribuciones y competencia

que la normativa otorga a este Centro Directivo, se están concediendo anualmente
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desde el año 2004 ayudas a los distintos concesionarios que adquieran vehículos

nuevos con equipamiento adicional destinado a accesibilidad, siendo conceptuada la

misma a efectos de dichas ayudas los vehículos de piso bajo, semibajo, rampa o

plataforma elevadora.

Dichas ayudas se otorgaron en virtud de la Orden de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes de 7 de enero de 2004 por la que se establecen las bases

reguladoras de la concesión de ayudas para la implantación de imagen común y

medidas de seguridad de equipamiento en los vehículos de transporte público

interurbano regular de uso general de viajeros por carretera. (BOJA 12 de enero de

2004)

Esta medida de fomento posibilitó que a 31 de diciembre de 2004 hubieran 78

vehículos accesibles adscritos a las distintas concesiones de líneas regulares,

incluyéndose aquellos vehículos accesibles adquiridos en el marco de los distintos

contratos programas efectuados por las empresas concesionarias y los Consorcios de

Transportes de Sevilla y Cádiz, entidades creadas para la gestión del transporte

público en el ámbito de las respectivas Áreas Metropolitanas.

Igualmente  en el BOJA de 2 de febrero de 2005 fue publicada la resolución de 13

de diciembre de 2004 de la Dirección General de Transportes en el que se otorgan

ayudas de iguales características a la anterior Orden y que ha posibilitado la

adquisición por parte de los concesionarios de 39 vehículos nuevos accesibles.

A la vista de ello se ha producido un aumento de 39 vehículos respecto al año

2004, existiendo en nuestra Comunidad Autónoma  a 31 de diciembre de 2005 117

vehículos accesibles.

Por último, destacamos cómo en el presente año, 2006, la Dirección general de

Transportes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se suma a la iniciativa

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de promover la implantación de servicios

accesibles en el transporte regular interurbano por autobús, actuación que se

articula a través de convenios de colaboración formalizados con las Comunidades
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Autónomas interesadas en introducir en sus ámbitos respectivos estas mejoras en el

servicio e transporte interurbano.

2. TRANSPORTES DISCRECIONALES INTERURBANOS

La competencia normativa para regular este tipo de transportes es estatal. No

hay una norma que obligue a estos vehículos requisitos de accesibilidad, por lo que

no se puede obligar a los empresarios a adaptar sus vehículos. No hay ninguna

medida de fomento en dicho transporte.

3. TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL.TRANSPORTE ESCOLAR

El Real Decreto 443/2001, de 21 de abril sobre Condiciones de Seguridad en el

Transporte Escolar y de Menores recogen medidas para favorecer la accesibilidad.

La competencia para contratar este tipo de transporte es de la Consejería de

Educación y Ciencia.

4. TAXIS

En tramitación la reglamentación del transporte público de viajeros en

automóviles de turismo  en desarrollo del Titulo II de la Ley 2/2003, de 12 de mayo,

de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

Existen  85 taxis adaptados en nuestra Comunidad según fuentes IMSERSO.

5. TRANSPORTE URBANO

Competencia municipal. Según datos del IMSERSO hay 331 autobuses urbanos

accesibles en nuestra Comunidad.
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6. TRANSPORTE POR FERROCARRIL

Mediante la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes

Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía tuvo lugar la creación del Ente

Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces, siendo sus Estatutos aprobados por el

Decreto 218/2003, de 22 de julio.

En los pliegos de prescripciones técnicas de los nuevos ferrocarriles habrá de

tenerse en cuenta las condiciones de accesibilidad para personas con movilidad

reducida, habiendo sido las mismas expresamente recogidas para los Metros de

Sevilla y Málaga (en fase de ejecución) y futuro Tranvía de Chiclana- San Fernando y

Metro de Granada (finalizadas la redacción de proyectos y pendientes de licitación),

así como el Ferrocarril de la Costa del Sol ( en fase de redacción de proyectos).

7. TRANSPORTE POR CABLE

Los telecabinas para el transporte de personas por cable y estaciones de uso

(Benalmádena y las dos de Sierra Nevada) son accesibles para los usuarios con silla de

ruedas al estar la plataforma de acceso al mismo nivel que las cabinas, no obstante

por las tipología de las instalaciones hay que pararlas y sujetarlas hasta la

introducción en las mismas.

Nota: no se insertan en la ficha por no considerarse totalmente accesibles

8. ESTACIONES DE AUTOBUSES DE SERVICIO REGULAR, APEADEROS, MARQUESINAS.

Está previsto en los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas que todas

las estaciones y apeaderos de nueva construcción sean accesibles de acuerdo con el

Decreto 72/1992 de la Consejería de la Presidencia sobre supresión de barreras

arquitectónicas.

Las estaciones de autobuses accesibles existentes a 31 de diciembre de 2005 son

18.
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Los apeaderos públicos accesibles han aumentado de 23 a 25.

En cuanto a las marquesinas (1028 a 31 de diciembre de 2004) se han licitado

durante el año 2005 415 marquesinas más, contemplándose ,de acuerdo con el

referido Decreto, su accesibilidad, en los correspondientes pliegos de prescripciones

técnicas. Se ha pasado pues de 1028 marquesinas a 1443.

1.2.-Indicadores físicos de realización:

denominación Transporte interurbano adaptado

contenido Vehículos adaptados a transportes interurbanos

unidad de medida nº

valor en 2005 117

- Vehículos adaptados de transportes interurbanos por provincias al amparo de la Orden
de 7 de enero de 2004: Sevilla (16); Cádiz (4); Granada (9); Almería (1); Málaga (11),
Huelva (17).

- Vehículos adaptados de transportes interurbanos por provincias al amparo de la
Resolución de 13 de diciembre de 2004: Sevilla (22); Granada (6); Almería (7); Málaga
(2); Jaén (1); Córdoba (1)

- Vehículos adaptados en virtud de los Contratos Programas celebrados entre los
distintas empresas concesionarias y los Consorcios de Transportes: Consorcio de
Transporte de Sevilla (18); Consorcio de Transportes Bahía de Cádiz (4)

denominación Transporte urbano accesible

contenido Vehículos adaptados destinados a transporte urbano

unidad de medida                       nº

valor en 2005                       331
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denominación Taxis accesibles

contenido Vehículos adaptados destinados a transporte en taxi

unidad de medida                     nº

valor en 2005                     85

denominación Estaciones de autobuses

contenido Estaciones de autobuses accesibles
unidad de medida                         nº

valor en 2005                        18

Estaciones de autobuses accesibles por provincias: Almería (2); Cádiz (3); Córdoba (4);
Granada (2); Huelva (2); Jaén (2); Málaga(1); Sevilla(2)

denominación Apeaderos

contenido Apeaderos públicos accesibles

unidad de medida                          nº

valor en 2005                         25

Apeaderos públicos accesibles por provincias: Almería (3); Cádiz (5); Córdoba (3); Huelva (3);
Jaén (8), Sevilla (3)

1.3. Presupuesto ejecutado en 2005: 1.873.658 euros

- Adquisición de 39 vehículos nuevos con el equipamiento adicional de accesibilidad
(Resolución de 13 de diciembre de 2004)….........…728.325 euros.

- Financiación IMSERSO Y F.ONCE :....................................................1.145.333
euros.
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2.- MEDIDAS DE CARÁCTER PERSONAL

2.1.- Información general:

Con este programa se vienen desarrollando desde la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social actuaciones de carácter individual, tanto subvenciones

individuales regladas, como bonificaciones, concesión de tarjetas que certifican la

movilidad reducida a efectos de aparcamiento de vehículos, gestión de prestaciones

periódicas financiadas por la Administración General del Estado y colaboración con

medidas de las Administraciones municipales.

2.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Tarjetas de aparcamiento para vehículos que transporten personas
con movilidad reducida.

contenido
Tarjetas de aparcamiento de vehículos que transporten personas
con movilidad reducida,  tramitadas y concedidas por la CIBS.
Tarjetas tramitadas vía internet.

unidad de medida Número

Tramitadas/Provinci
a/Sexo

Hombre    Mujer
TOTAL

Concedidas/Provincia
/Sexo

Hombre    Mujer
TOTAL

Tramitadas por
Internet/Provincia/Se

xo

Hombre    Mujer
TOTAL

ALMERÍA 304 206 510 169 114 283 0 0 0
CÁDIZ 985 711 1696 331 252 583 0 0 0

CÓRDOBA 143 85 228 66 109 175 0 0 0
GRANADA 347 222 569 321 207 528 2 0 2
HUELVA 393 271 664 65 56 121 0 0 0
JAÉN 138 75 213 67 41 108 0 0 0

MÁLAGA 1708 1292 3000 1048 819 1867 4 2 6
SEVILLA 792 519 1311 449 349 798 11 6 17

TOTALES
ANDALUCÍA

4810 3381 8191 2516 1947 4463 17 8 25
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Denominación Permisos de conducir subvencionados.

contenido
Permisos de conducir subvencionados por la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

unidad de medida Nº

valor en 2005 31

denominación Bonificación del transporte interurbano.

contenido
Viajes de transporte bonificados.

unidad de medida Nº

Provincia Usuarios/as Viajes

Almería 486 11.434

Cádiz 1.298 36.004

Córdoba 1.329 22.888

Granada 1.995 81.951

Huelva 1.365 34.918

Jaén 1.341 31.619

Málaga 1.204 40.968

Sevilla 3.036 116.254

valor en 2004

TOTAL 12.054 376.036
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Provincia Sexo Viajes Bonificación Usuarios/as
Almería Hombre 4.107 5.238,10 € 191

Mujer 7.327 8.680,75 € 295
Cádiz Hombre 18.291 17.827,49 € 616

Mujer 17.713 22.950,13 € 682
Córdoba Hombre 10.348 14.896,77 € 599

Mujer 12.540 17.582,08 € 730
Granada Hombre 39.087 33.925,88 € 910

Mujer 42.864 37.655,33 € 1.085
Huelva Hombre 13.390 16.473,89 € 541

Mujer 21.528 26.297,97 € 824
Jaén Hombre 15.126 18.126,10 € 664

Mujer 16.493 21.001,46 € 677
Málaga Hombre 18.953 17.863,86 € 520

Mujer 22.015 23.175,55 € 684
Sevilla Hombre 47.213 40.807,67 € 1.212

Mujer 69.041 64.138,30 € 1.824
Total 376.036 386.641,33 € 12.054

denominación Titulares de tarjeta de transporte bonificado

contenido
Titulares de tarjeta de transporte bonificado  menores de 65
años / Porcentaje de usuarios/as que viajan en relación al
número de titulares

unidad de
medida

Nº / porcentaje

valor en 2005 17.787/  67,77%

denominación Adaptación de vehículos de motor.

contenido
Adaptación de vehículos de motor subvencionados por la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

unidad de
medida

Nº

valor en 2005 124
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denominación Ayudas técnicas para la movilidad.

contenido
Ayudas técnicas para la movilidad otorgadas por la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

unidad de
medida

Nº

valor en 2005 755

denominación Subvenciones complementarias de transporte.

contenido
Subvenciones complementarias de transporte otorgadas por la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

unidad de
medida

Nº

valor en 2005 216

denominación Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte.

contenido Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte.

unidad de medida Nº de perceptores/as.

valor en 2005

PROVINCIA    HOMBRES  MUJERES  TOTAL
ALMERÍA                 46           92          138
CÁDIZ                     48           59           107
CÓRDOBA             18           36             54
GRANADA              20          32             52
HUELVA                     3            7             10
JAÉN                        11          16             27
MÁLAGA                  52         96           148
SEVILLA                     29         29             58
total                         227       367          594

258



TRANSPORTE

denominación Bono taxi

contenido
Subvenciones a las Corporaciones Locales para ayudar
económicamente a personas gravemente afectadas en su
movilidad para su desplazamiento en taxi.

unidad de medida Nº de usuarios/as

valor en 2005   365 en Sevilla

denominación
Transporte de personas con discapacidad en vehículos
adaptados

contenido

Subvenciones a las entidades sin ánimo de lucro por la línea de
subvenciones regladas de la Consejería para la igualdad y
Bienestar Social y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(0,5 IRPF) para dar respuesta a necesidades de desplazamiento
de personas con movilidad reducida

unidad de medida Nº de ayudas/importe

valor en 2005 10/ 330.862 €

2.3.- Presupuesto ejecutado en 2005 = 1.090.609,47€
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Cultura

1.- VOLUNTARIADO CULTURAL

1.1.- Información general:

De acuerdo con la Orden de 21 de abril de 2005, la Consejería de

Cultura convoca con carácter anual ayudas para actividades de voluntariado cultural

en las materias que se consideren prioritarias en cada convocatoria, relacionadas

actualmente con la integración de inmigrantes y el acceso a la cultura de personas

que por distintas causas tengan dificultades para ello.

1.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación
Ayudas a entidades de atención a personas con

discapacidad

contenido
Subvenciones a entidades de atención a personas con
discapacidad en el programa de voluntariado cultural

unidad de medida Número de subvenciones

valor en 2005 14

1.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 35.636,81euros.
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Turismo

1.- ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS

La Consejería de Turismo tiene comprometida la elaboración de una Guía de

Establecimientos hoteleros accesibles en Andalucía.

2.- ACCESIBILIDAD A LOS ESPACIOS NATURALES

2.1.- Información general:

El nivel de actuaciones del programa de Accesibilidad a los Espacios Naturales

está siendo ampliamente superado en razón al presupuesto asignado.

2.2. - Indicadores físicos de realización:

denominación Centro de Visitantes Las Amoladeras

contenido de la actuación
Redacción y ejecución del proyecto de dotación
interpretativa del C.V. Las Amoladeras en el P.N.

Cabo de Gata-Níjar (Almería)

crédito ejecutado en 2005 5.200 €

denominación

Dirección facultativa y Coordinación de Seguridad y
Salud de las obras de dotación de las instalaciones de
Uso Público en el P.N. del Estrecho y actuaciones en
la necrópolis de los Algarbes y el fondeadero de la Isla

de Tarifa

contenido de la actuación
Dirección de la obra de senderos, vías verdes y

carriles de cicloturismo.

crédito ejecutado en 2005 9.118,94 €
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denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional para el

C.V. El Bosque

contenido de la actuación
Interpretación para las distintas discapacidades del

P.N. Sª de Grazalema

crédito ejecutado en 2005 11.690,74 €

denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V.
Huerta del Rey P.N. Sª Hornachuelos, Córdoba.

contenido de la actuación
Consiste en la interpretación para distintas

discapacidades del P.N. Sª Hornachuelos (Córdoba)

crédito ejecutado en 2005 33.120 €

denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V. El
Dornajo en el P.N. Sª Nevada, Güéjar-Sierra (Granada)

contenido de la actuación
Consiste en la interpretación para las distintas
discapacidades del P.N. Sª Nevada, Güéjar Sierra

(Granada)

crédito ejecutado en 2005 29.999,99 €

denominación
Reparación y acondicionamiento de senderos en la

provincia de Granada.

contenido de la actuación
Redacción del acondicionamiento de senderos en la

provincia de Granada

crédito ejecutado en 2005 10.855,92 €

denominación Pasarelas en los senderos de la provincia de Jaén

contenido de la actuación
Consiste en la realización de pasarelas en los senderos

con el objeto de hacerlos más accesibles

crédito ejecutado en 2005 28.105,62 €
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denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V. Sª

Mágina, en Cambil (Jaén)

contenido de la actuación
Consiste en la interpretación del P.N. Sª Mágina en

Cambil (Jaén

crédito ejecutado en 2005 17.268,96 €

denominación
Redacción del proyecto de Dotación interpretativa del
Centro de Visitantes José Antonio Valverde, R.N.

Laguna de Fuente de Piedra (Málaga)

contenido de la actuación
Consiste en la redacción del proyecto de

interpretación de la Reserva Natural Laguna de
Fuente de Piedra (Málaga)

crédito ejecutado en 2005 32.897,83 €

denominación
Dotación interpretativa del C.V. de Sedella, P.N. Sª

Tejeda, Almijara y Alhama. Sedella (Málaga)

contenido de la actuación
Se trata de la interpretación para las distintas

discapacidades del P.N. Sª Tejeda, Almijara y Alhama
en Sedella (Málaga)

crédito ejecutado en 2005 24.115,53 €

denominación
Redacción y ejecución de pasarela de acceso a Isla
Margarita en el P.N. Sª Norte en Cazalla de la Sierra

(Sevilla)

contenido de la actuación
Consiste en la realización de una pasarela accesible a

Isla Margarita en el P.N. Sª Norte de Sevilla

crédito ejecutado en 2005 7.320,33 €

denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del Punto
de Información Rodalquilar en el P.N. Cabo de Gata-

Níjar, Níjar (Almería)

contenido de la actuación
Consiste en la interpretación para las distintas
discapacidades del P.N. Cabo de Gata – Níjar

(Almería)

crédito ejecutado en 2005 71.400 €
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denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V.

Almacén del Trigo, Vélez Blanco (Almería)

contenido de la actuación
Consiste en la interpretación para las distintas

discapacidades del P.N. Sª María

crédito ejecutado en 2005 48.905,99 €

denominación
Redacción del C.V. San Fernando en el P.N. Bahía de

Cádiz

contenido de la actuación
Consiste en dotar al C.V. de la interpretación

adecuada al P.N. Bahía de Cádiz

crédito ejecutado en 2005 32.505,67 €

denominación
Redacción de la dotación interpretativa  y mejora
funcional de los puntos de información de Tarifa,

Vejer de la Frontera y Barbate (Cádiz).

contenido de la actuación
Consiste en dotar interpretativamente a los tres
Puntos de Información citados, referidos al P.N. La
Breña y Marismas del Barbate y P.N. del Estrecho

crédito ejecutado en 2005 56.640,03 €

denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V.

Dehesa de Abajo en La Puebla del Río

contenido de la actuación
Consiste en la interpretación de la finca del mismo
nombre en el C.V. Dehesa de Abajo para varios tipos

de discapacitados.

crédito ejecutado en 2005 122.603,09 €

denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.
Ornitológico y de la Naturaleza de Zaframagón,

Coripe (Sevilla)

contenido de la
actuación

Se trata de la interpretación para varias
discapacidades de la Reserva Natural Peñón de

Zaframagón

crédito ejecutado en
2005

97.333,28 €
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denominación Dotación del C.V. Guadiamar en Aznalcóllar (Sevilla)

contenido de la actuación
Se trata de la interpretación para varias

discapacidades del Corredor Verde del Guadiamar

crédito ejecutado en 2005 277.741,61 €

denominación
Dotación interpretativa del C.V. Torre del Vinagre en

Santiago Pontones (Jaén)

contenido de la actuación
Se Trata de la interpretación para varias

discapacidades del P:N. Sª Cazorla, Segura y Las Villas
(Jaén)

crédito ejecutado en 2005 273.480 €

denominación
Obra de acondicionamiento del P. Periurbano de

Santa Catalina en el T.M. de Jaén

contenido de la actuación
Ejecución de sendero accesible, carril bici,

aparcamientos y aseos

crédito ejecutado en 2005 19.972,68 €

denominación
Pasarelas en senderos de los P.N. de la provincia de

Cádiz

contenido de la actuación
Se trata de incorporar pasarelas a los senderos para

hacerlos más accesibles

crédito ejecutado en 2005 228.084,56 €

denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V.

Los Villares, Córdoba.

contenido de la actuación
Se trata de la interpretación para las distintas
discapacidades del P. Periurbano Los Villares.

crédito ejecutado en 2005 51.788,59 €
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denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V.

Viñas de Peñallana, Andujar (Jaén)

contenido de la actuación
Se trata de interpretar para varias discapacidades en

el P.N. Sª de Andujar (Jaén)

crédito ejecutado en 2005 137.808 €

denominación
Proyecto expositivo e interpretativo para la RENPA

del Parque de las Ciencias

contenido de la actuación
Se trata de la interpretación para las distintas

discapacidades de los ecosistemas típicos de la zona.

crédito ejecutado en 2005 97.633,97 €

denominación
Dotación interpretativa del P.I. La Resinera en el P.N.

Sª Tejeda, Almijara y Alhama en Arenas del Rey
(Granada)

contenido de la actuación
Se trata de la interpretación para las discapacidades

más frecuentes del P.N. Sª Tejeda, Almijara y
Alhama.

crédito ejecutado en 2005 71.874 €

denominación
Dotación interpretativa y mejora funcional del C.V.

Marismas del Odiel, Isla de Calatilla (Huelva)

contenido de la actuación
Consiste en la interpretación para las distintas
discapacidades del P. Marismas del Odiel

crédito ejecutado en 2005 223.270 €

denominación C.V. Bahía de Cádiz

contenido de la actuación
Redacción de proyecto de dotación interpretativa del

C.V. San Fernando, P.N.  Bahía de Cádiz.

crédito ejecutado en 2005 21.000 €
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denominación

Acondicionamiento de la Vía Verde de la ribera del
Huéznar del trazado ferroviario en desuso entre la
bifurcación de los prados y las minas del Cerro del

Hierro

contenido de la actuación Ejecución de la Vía Verde citada utilizable

crédito ejecutado en 2005 436.032,75 €

2.3.- Presupuesto ejecutado en 2005= 2.477.768,08  euros.
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3.- ACCESIBILIDAD A LAS PLAYAS

3.1.- Información general:

La Orden de 14 de marzo de 2.005, de la Consejería de Turismo, Comercio y

Deporte, estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para

equipamiento de playas a las entidades locales de Andalucía, efectuando la

convocatoria para 2005. Entre los conceptos subvencionables se recogían los

elementos que faciliten la accesibilidad de las personas con discapacidad.

3.2. Indicadores de realización:

denominación Inversiones en hacer accesibles las playas

contenido
Inversiones en hacer accesibles las playas como resultado
de la convocatoria de subvenciones regulada por la Orden
de 14 de marzo de 2.005

unidad de Medida euros

Municipio Inversión
Adra, Almería 27.041,46
Carboneras, Almería 1.800,00
Roquetas, Almería 25.000,00
Vera, Almería 7.617,12
Mdad.Campo de Gibraltar, Cádiz 31.686,00
Algarrobo, Málaga 1.800,00
Málaga 73.552,00
Nerja, Málaga 26.600,00
Rincón de la Victoria, Málaga 19.116,00
Albuñol, Granada 2.068,31
Motril, Granada 14.086,02
Torrenueva, Granada 3.730,00
Isla Cristina, Huelva 5.803,48
Islantilla, Huelva 32.467,40
Lepe, Huelva 1.600,00
Moguer, Huelva 1.983,34

valor en 2005

total 275.951,13

3.3. Presupuesto ejecutado en 2005: 275.951,13 euros.
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4.- “CONOCE TU COSTA”

4.1.- Información general:

El programa “Conoce tu costa” en las Residencias de Tiempo Libre a favor de

los/as pensionistas, mayores de 65 años y personas con discapacidad residentes en la

Comunidad Autónoma de Andalucía tiene una vigencia ininterrumpida de 13 años. Su

desarrollo está consensuado con la Consejería para la igualdad y Bienestar Social , y

su grado de cumplimiento alcanza el 100%.  El programa se regula a través de una

Orden anual correspondiendo a 2005 la Orden de 24 de enero de la Consejería de

Empleo. Con respecto a 2004 se ha incrementado el número de usuarios/as en 121

personas.

4.2.- Indicadores físicos de realización:

denominación Personas que acceden al programa “Conoce tu Costa”

contenido Personas que acceden al programa

unidad de medida Nº

Entidades Usuarios/as
ASPACE 200
ANDADOWN 279
AUTISMO 57
CANF 165
FAAS 355
FEAFES 110
FEAPS 450
FAISEM 310

valor en 2005

total 1.926

denominación Residencias de Tiempo Libre acogidas al programa

contenido
Residencias de Tiempo Libre donde se desarrolla el

programa “Conoce tu costa”: Punta Umbría, Cádiz, La
Línea, Marbella y Aguadulce.

unidad de medida Nº

valor en 2005 5

4.3.- Presupuesto ejecutado en 2005: 457.000 €
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Contratación Administrativa

1.- Información general:

La Dirección General de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía

encargó la realización de un estudio para conocer la efectividad de las disposiciones

recogidas en la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas

fiscales y administrativas, por las que los órganos de contratación de la

Administración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos vienen

obligados a reservar al menos un 10 por 100 del importe total de los contratos de

suministros,  consultoría y  asistencia y de servicios, adjudicados en el ejercicio

anterior mediante contratos menores o por procedimientos negociados,  con Centros

Especiales de Empleo o entidades sin ánimo de lucro que tengan en su plantilla al

menos un 25 % de trabajadores con discapacidad, así como además se fomenta la

adjudicación de contratos por parte de los órganos de contratación de la Junta de

Andalucía  a empresas que cumplan con la reserva de un 2% de trabajadores con

discapacidad en sus plantillas.

2.- Indicadores físicos de realización:
 
En lo que se refiere a contratos con Centros Especiales de Empleo, la información

referente a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social es la siguiente:15

contratos menores con una cuantía de   150.611,62  euros.
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En el escenario y programación financiera del Plan de Acción Integral para las

personas con Discapacidad en Andalucía se previeron unos créditos anuales a

ejecutar por cada una de las políticas, que se han visto superados en su conjunto por

el crédito total ejecutado en el ejercicio presupuestario del 2005, como a

continuación vemos:

Tabla 1: previsto – ejecutado

Políticas Previsto 2005 Ejecutado 2005

Salud 1.284.000,00 32.374.432,41
Educación 6.035.903,65 152.614.742,83
Empleo 27.892.322,37 54.725.502,72
Servicios Sociales 187.045.919,80 597.932.328,98
Accesibilidad a la comunicación 5.149.665,00 1.915.764,04
Accesibilidad Urbanística 1.781.330,83 4.928.830,43
Vivienda 5.899.892,04 8.220.318,00
Edificación 1.252.098,00 3.740.346,55
Transportes 1.493.980,74 2.964.267,47
Cultura 63.592,95 35.636,81
Deportes 1.641.950,91 729.356,99
Turismo 667.680,00 3.210.719,21
Total 240.208.336,29 863.392.246,44

Tabla 2: Créditos por Consejería

Créditos por Consejería
Salud 33.244.310,41
Educación 152.963.544,83
Empleo 52.768.340,06
Igualdad y Bienestar Social 607.211.796,64
Obras Públicas y Transportes 14.098.108,59
Gobernación 12.372,60
Medio Ambiente 2.636.622,06
Cultura 35.636,81
Turismo, Comercio y Deportes 944.808,12
Economía y Hacienda 3.480,00
Agricultura y Pesca 56.940,00
Presidencia (RTVA) 588.476,00
Innovación, Ciencia y Empresa 350.000,00
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Anexo:
Actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas en edificios e

instalaciones de la Junta de Andalucía.
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